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OfICIAL
DE1.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO -
KELACI6N QUE' SE CITA

Conductores de cami6n.
Sargento, Martln Fernández Torres,

del regimiento Infantería Infante,.S.
OtFO Antonio López Escalada, del

de ~dores CastilleJos, 18,- de {A
ballería.
. rQ2bo, ~tln Cabello Arjona, del

de lnianterla Cema, 60.
Otro, José MadrXl Sánchu, del gru

Po de Fuerzas Regulares Indlgenas •
Alhucemas, S.

Otro, DomiDgo Sanz Manla. del
batallbn montafta Lanzarote, 9.

Otro, Antonio Martlnu Marot~ del
mismo.

Otro, Alejandro Herrera Colo~
del regimiento Lanceros FarnftlO,
qllinto de Caballerfa.

Otro, Primitivo Sánchez Mat~. del
mismo.

Otro. Eulogio Pomeda Redondo. 41..1
regimiento ArtiUeria ligera, l •

Otro, Angel L6pez Rodrigo. c1el ii-
gero, S. .

Otro, Ff'&11ICÍ$Co G6mez ~uiz,del Ji.
gero, So .

Otro, Daaiel Gómez Berzoea, 4IIet
ali.mo.

Sargento, Amani:io Garda de Die-
go,de{ ligero, ,.. ..
~ .ADgel 'Camuón Illrtl... del .

miaaao. .
Otro. Mariano Aparicio Vesa. de!

m_o.. .
Artillero .egundo, Francisco Guda

de DiC!8Q del mismo.
otro, J~ 14irand& López, det ..

a pie, [. . .
Cabo, Lino 14&rtinez DIIZ, del eh

• pie. a.
Otro, Madas, TU'Yeso Sánchez, del

de moll'tlJía, 3. .
Otro, Agusdn Calvo Huertas, del

de a caballo,
Artillero segundo, Francisco Rent

té Aranda, de la Coma.ndancia de Jrr
tillerla de Ceuta.

Otro, Frlllrlcisco Castro Palma, de la
de MeJilla.

Sargento, Emilio Fa,guas Diestre.~
la pri:n'C'l'a Comanda.neia de 1l1<tendm-
cia. .

Soldado, Jesús Sánchez Corzo, de la
misma. .

Sel\or Ministro de....
(De la GlJC"1J nÚM. 31.)

t
adquisiciones con fines relacionados
con la defensa nacional y los que no
tengan carácter cultural. ~cne~al que
se rea:licen por los Ministerios del
Ejército y Marina.

2.- Por los jefes d.e. todas. las .ofi
cinas, Centros y. servlcl.o~ dependlen
t.s de los diversos MInisterios, que
p~sean pel[culas cinematográficas, se
darán la.. mayores facilidades, para que
el Comité .del Cin~ma educ.aUvo I?u.e~a
utilizarlas en sus actos, sin perJuIcIo
de la finalidad para la cual fueron a,d
quiridas o impresiona.das.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conQc;,imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, :aS de enero de 1931•

lI......ua

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL
~

r••!lIi JI, 1lU~ DI IIIJmOl
N6m. 36.

Excmo. Sr.: Los trabajos que ¡esÚ
alizando el Comité espdol del Cine
a educativo como órgano oficial que
!lIarroDa lu iniciativas del In;.tituto
~ cultur. Socia'l, dependiente del Mi
sterio de Trabajo y. Previsión, para
formación del catálogo de peliculas

~ elta clue que existen en nuestro
lfa, han pueato de manifieato la gran
Itiedaod de tipos de peliculas adqui
fa. por los. diver.o. servicios oficia
I que cuentan con crédito. para es
.' fina, 10 que constituye 'un grave
..liculo para su utilización e inter
mbio. uf como para llegar a tener
la producción nacional; Por otra par
, para dar. la variedad prtciaa a los
cgrama. de 101 actos de cinemato-
afia educativa qqe el Comité nom- OONIDUOI'O!RlES AUTOIlOVI-
ado organiza, alf comO ~ara que LISTAS
•• púbticos puedan beneficlar.e del
fuerzo realizado por el Batado con Clrcalar. Excmo. Sr.: ExamiMelos
.COIDpra de lal pe1kulas yaadquiri~ en la Escuela de Automovilismo pe
1, conYiene; facilitar la cotaboradó. udo del Ejército los individuos pu-

todo. los que, por diverlol modo., tenecientea al curso de conductorel au
le4en aportar su técnica o el mate- tomovilistas convocados por real 01'-
Lf confiado a IU dirección. den cil'cula: de 22 de septiembre dé
Ea IU ,.irtud, ' . l'9JO (D. O. núm. ~14), el Rey (que
S. )l. el Rey (oq. D, g) se ha lemdo Dios guaJ'!de) se ha JINl\Iido diaponer
III»oner: . se exti.en4ao la. correapondiente. li
1,- A partir del dta primero de fe- cencial' a los que han obtenido la ca
ero de 1931' sed. precepti,.o para 1ificacibn de a'Probado Y que figuran
dos 101 Ministerios, asf como para en la relación que a continuaeión se
I serviciol y Centros que de ello. inserta, que empieza con Martln Fer
'Pendan, el informe del Comité espa- n6mdez Torres y termina con José
f del Cinema educativo antes de San.tos Mbquez; debiendo reintegrar
n'Yocar concursos o luba ·tas, o de se con urgencia a sus respectivos
cidir en otra forma labre la adqul- Cuerpos.
:Ió" de aparatos, peliculas 1 mate- De real orden lo digo a V. E. pa
11 cinematog-rhfico, A estos efectos ra su conocimiento y d:más efectos.
entiende por adquisición, no solo la IDios guarde a V. E. muchos a1'l08,
mpra de pellculas ya impresionadas,IMadrid 31 de' enero de 1931.
lO la impresión o produceión de pe- BEUKG'l1U
ulal.
De esta obligación se except'an las Selior...
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Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
cuenta que aún no ha podido llevarse a la
práctica la reorganizad'n practicada en
el cuerpo de Veterinaria, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que ínterin
aquélla se e:ie<:túa, el personal del ci
tado cuerpo quede a los efectos de n
\"i,.ta .agregado o de plantilla en los
cuerpos, centros o dependencias en que
actualmente se halla destirn¡¿o.

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.

Sefior...

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden de 3 de
enero actual (D. O. núm. 4) para pro
veer una plaza de teniente coronel mé
dico, que existe vacante en la Dirección
gencral de Preparación de Campaña, el
Rey lq D. g.) ha tenido a bien desig
nar papa ocuparla al de dicho empleo y
cuerpo, D. José Picó Pamiés. actual
mente ayudante de campo del Inspector
de Sanidad Militar de esta región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dío&
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.

D. Rafael P~rez Aleixandre, "~~
dieponible forzoso en la octava te
gi6n, afecto a la Comandancia de
Oren&t y en comisión como inspec
tor de Ailcoholes en Alcoy (Ailican-.
te), a a{;tivo a la Comandancia d~
Castell6n, cesando en dicha comi-
sión. ..

D. Fra.ncisco Alvarez Ruiz, ascen
dido, de la Comandancia de San-.
tander, a Ja de Algeciras.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
~quc Dios guarde) se hi! servido .d'is-.
poner que 106 oficiales de Carabine-.,
lOS comprendidos en la siguiente· re- ,
,1 aci ón , que comienza con D. R'afaell
Pérez Aleixandre y termina ton don.:
Emilio Castaño Gutiérrez, pasen a¡
.servir los destinos que en la misma.
se les señalan. ~

!Die real orden lo digo a V. E. pa-,"
ra su conocimiento y demás .electos.
Dios guarde a V. E. muchos a~os.>
M¡.drid 31 de enero de 1931.

1 de lebrero de 1931

Excmo. Sr.: Como resultado del con
cqrso anunciado por real ord~:n de 3 de
eñero actual (ID. O. núm. 4), para pro
veer una plaza <1e coronel de Artillería
que existe vacante en la Dirección ge-
neral,de Prepaarci6/1 de Campalia, el Señor...
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desig-~
nar para ocuparla al de dicho empleo y
Arma, D. AHomo Velarde Aníete, ac-
tualmente en situación de disponible t ..
la primera región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás, efectos. Dios
guarde a V. E. mue'hos aftas. Madrid
31 de enero dt' 1931.

BIUMGt71:a
Sl.'ñnr Cupitltn Il'clll'ra\ de la primera

J'(·gi6n.

Señores Director gcnt'ral de Prepara
ción de Campalla e Interventor gene
ral del Ejército.

Artillero segundo. Cristencio Pilar
Arag'ón. de la Academia especial de
Arti 11 ería.

Otro, Juan Gomzález Jiméncz. tic
la 'Comandancia de Artillería de Ci"uta

Artillem segundo. Luis Riera Me
ra'es. de la Escue'a Central de Tiro
(segunda sección).

Condu!:tores de camión. coche rápido
y motocicleta.,

Sargento. Guillermo ~lurcia López,
del regimiento Artillería iigera, 1.

Otr-o. Rafael :'\avarro Salas. del li
gero. 2.

Cabo. Antonio Tarín Velés del E-
gero, 3. '

A.rtillero:> segundo. Pedro Cuen~a
~luñoz. de! ligero. ¡. Señor Capitán general de la primera

Cabo. Pedr-o Soto :Mateo, de; de a .r,gión.
pie. l. . S D' 1 d P

Sar~ellto. Francisco Delgado ~fon- eilOres Irector g~nera e repara-
teoso del de a pie. 3. ción de Campaña e Interventor gene-

i\:rtillero segundo. Pedro ~feriEo ral del Ejército.
Aroas. del de a pie, 6. .

Sargento, Jorge Domínguez Infante
del de a pie. 8. '

Artillero segundo, Manuel L6pez
Mosquera, del de costa, 2.

Otro. José Suárez Lago, del mismo
C¡¡¡bo, José Santos Márquez. de l~

F7~cuela. Central de Tiro (segunda sec
clOn).

Madrid 31 de ener~ de 19,3I.-Be
renguer.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha

tenido a bien nombrar ayudante de
CaiJllpO del General de brigada a mis
órdenes, como Ministro del Ejército,
D. Amado Bahnes Alonso, al coman
dante de Infanterla D. Carlos Monca
da Aparicio, actuahnente dísponible
forzoso en esta región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios lItuarde a V. E. muchos años.
Madi'id 31 de enero de 1931.

B!UNGUER
Señor subsecretario de este Ministe

rio.

Brull, del li- Señore,;. Capitán general de la prime
ra' región c Interventor general del
Ejército.

.Conductores de camión y coche
rápido.

SarKento, Jesús Fernández Sánchez,
dd' regimiento Artillrría liKcra, 1,

Otro, MiKuel Franco ~ ('di na, del
liKcro, 2.

.Ca:bo, Ramiro Crespo
Re'ro, 3.

Otro, Jesús Palacios Palacios, del
¡¡¡(ero, 6.

~argento, Mariano (jarcia de Die-
go, del ligero, 7. ~

I Cabo, Franocisco Gómez Preciado,
del mismo.

Otor, Julián' Mayor.ga Pachón, del
regimiento a píe, l.

OtrQ, Pa'blo González Garcla, del
mismo.

Otro, Juan Giménez Durán, del
miamo.

..Artillero segundo, An1gel Sanz Ve
luco, del de a pie, 7.

:Olro, Aontolln Maroto Bercial, del
mismo.

Sar,gento, Félix llipez Pérez, del de
costa, 2.

Caho, Francisco Sc',:carrn. Be1trlln,
del de a clllballo.

Sargento, José HUerta~ Martín, del
d(' montaña, 3.

Otro, Isidro Rodríguez Amador, elel
la Maestranza de Artillerla de Madrid.

Cabo, Francisco Gallardo Gariño,
de la segunda Comandancia de In
'tendencia.

Soldado, Antonio Estévez García, de
la segunda Comandancia de Intenden
cia.

Otro, Vicente Reja Ragei, de la
misma.

Otró, lldefonw Mayayo Yergara,
de la quinta Comandancia de hlten
dencia.

Otro, Francisco Romo Robledillo,
de ia misma.

Otro, Juan Tarrasón Pastor, de la
luísma.

Otro, Pío ),lont<Jri Polo, de la mis
·lna.

Otro. Evaristo ),f artínez Zamora,
de la misma.

Otro, Clemente Garaita HOúma
chea, de la sexta Comandancia de
Intendencia.

'Otro, Agustín Elorza Pérez, de la
• luisma.

Otro, Luis Giménez Giménez, de la
misma.

Otro. Cajixto Protomártir Giménez,
de la misma.

Otro, Teodoro Guerrero Aparicio,
de la misma.

Otro. Antonio Pinillos Quesada, de
la séptima Comandancia de Intenden
cia..

'Otro, Francisco Morales Salcedo,
de la misma.

Otro, .José Prieto Garcia, de la
Il1jsmta.

Otro, Carlos de Loren.zo Puente,
de la octava Comandan.cia de Inten
dencia.

Otro, Ramón Mata Bnwo, de la
. Coman,dancia de Sanidad Militar de
~f eli1la.

Otro, MiKuel Pel1icer Martín, de la'
misma.

Otr.o, Lauro Crespo (;arcía, de la
misma.
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BEJUlNGUEIl

BERENGUU

RETIROS

JtILACION QUI: sa CJ,'I'A

. '. ' . SugeoW8.. .

Señores PH6idente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitanes generales de la tercera y
quinta regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se
ha servido conceder el retiro para
los puntos que se indican en la si
guiente relaci6n a las clases. e in

dividuos de tropa. de CanhinerOl9
comprendidos en la misma, que co
mi.enza con Vkt"priano MartLo Gar
ela y termina con A110nso Pérez
SlÚlchez, ¡por haber cumplid~ la edad
reglamentaria para obten~lo, con
arreglo a lo d'ispuesto en el real de
creto de 19 de julio de 1927 (C. L. nú
mero 294), di&poniendo que por fin
d~l mes actual sean dados qe baja
en (·1 Cuer~o a que pert~necen.

De reOO olden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieuto y d~ú efectos.
Díos guarde a V. E. muchos años.
M;adrid 31 de epero de 1931,

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Presidente del Conseio Su
premo del Ejérclto '1 Marina y Ca
pitanes generales de la segunda,
sexta y séptima regiones. .

:Carabla.OI. ,

. Vicente Medioa Castro, de la l:'o.
mandancia de Huelva, pan Santa
B4rbara (Huelva),

Francisco V4zquez Sf.nchez, de la
Comandancia de Hue1lva, para Rosal
c1'e la Frontera (Hueha).

Alonso Pérez Sánchez,. de la Co
mandancia de Sevilla, para A,lgeci
ras (Cádiz).

Madrid 31 de enero de 1931.-Be
renguer.

Victoriano Martín GallC1a, de lá
Comandancia de Hueeca, para Co
rrales 1Zamora).

D. Miguel Luengo Gonzatlo, de la
Comandancia de Santander, para
Santander.

'D. Santiago eoUantes Sánohez, de I pase a situaci6n de reserva, Con el
la Capitanía general de la primera s~eldo de 600 pesetas mensua!les que
región, 1.200 pesetas por dos quin- le ha sido señalado por el Consejo
quenios y dos anualidades, por trein- Supremo del Ejército y Marina, abo
ta y dos años de servicio, desde I de nabloC a partir de pTimero de febre
febrero de 1931. ro pr6ximo por la Comandancia de

D. Juan Fernán<lez Plaza, del Go- Va.lencia, a la que queda afecto, por
bierno militar de Madrid, 1.000 pese- fijar su residencia en dicha capital.
tas . por dos quiIJiquenios, por trein,ta De real orden lo digo a V. E. pa
años de servicio. de9de primero de ra SU conúcimiento y demás efectos.
febrero de 1931. Dios guarde a V. E. muchos años.

D. Eloy García-Peña Valencia, de Madrid 31 de enero d'e 1931.
la Capitanía general de la tercera re
gión, 1.600 -peestas por dos quinque
nios y seis anualidades, por treinta
y seis años de servicio, desde 1 de Señor Director general d~ Carabi-
febrero de 1931. neros.

D. Luis ~{edina Vega, del Gobier
no milita:; de Cádiz. LSoo pesetas
por dos quinquenios y ocho anuali
dades. p.or trei¡:·ta y ocho años de
servicio, desde 1 de febrero de 1931.

D. Heradio Hernáiz Mancho. de
la .-\:cademia General Militar, 1.800
pesetas. por dos quinquenios y ocho
anualidades. por treinta y 0$0 años
de servicio. desde 1 de febrero 'de 1931.

D. José Pérez Conde, de la Capita
nía general de la quinta región, 1.000
pesetas. por dos quinquenios. -p o r
treinta a·ños de servicio, desde 1 de
febrero de 1931.

.o. :Manuel Serrano Falcón, dé la
Capitanía general de la cuarta regi6n,
1.000 pesetas por do.s quinquenios. por
treinta años de servicio, desde I de
febrero de 1931.

Oficiales terceros.

D. José Martín Cardie!, de la Jun
ta de c1as;ficaci6n de Leon, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres anua
lidades, por treinta y tres años de ser
vicio, desde 1 de enero de 1931.

D. Jo~ Escri'bano Culebras, díspo
nibles en la primera región, 500 pe
setas por un quinquenio, por veinticin
(:0 aiíos de servicio, desde I de enero
de"'l 931. \

D. ~f iguel Gayá Bauzá. del Gohier
no militar de Mallorca, 1.000 pesdas
por dos quinquenios, por treinta afíos
dc sl'r\'icio, desde 1 de febre1'o de
19.11.
. D. José Castellú Vives. del Go

bierno militar de Huesca, ;:;00 pesetas
por unqúilloquenio, por veinticinco años
de servició, des-de I de febrero de 193Í.

ID. J llan Parra Vc1ázquez.· de' la
Junta de clasificación de Cáceres, 1.000
pesetas por dos Quinquenios, por
treinta años de servicio, de·sde 1 de
febrero de 1931.

,b. Ezequiel Pudo Villar, dispo-ni
ble en la segl.lllda r~ión, 500 pese
tas pór pl1 quinquenio, por veinticin
co años de servicio, desde 1 de febre
ro de 19311.

Madrid 30' de enero de 1931.-Be
renguer.

RESERVA
Excmo. Sr.: .(ccediendo a lo sOo1i·

citado por ell comandante de Cara·
bineros, con d!estino en la Coman
dancia de' Caste116n, D. ¡"austo Se
rrano Pellejero, el Rey (que Dios
guar.de) se ha selvido concederle el

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor...

Alféreces. '

D. Gaspar Velázquez Vázq'llez, de
la Comandancia de Huelva, a la de
C'diz.

D. Ram6n Pérez F'ernández, as
cendido, de la C~mandancia de As-
turias, a la de Huelva. .

D. Juan Monserrat Fernández, de
los Colegios, para e-fectos adminis
trativos, a la Comandancia de Alge
ciras.

,Circular. Excmo. S.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido (;onceder
a los oficiales del ,Cuerpo auxiliar de
O~cinas Militares que figuran en la si
RUlen.te relaci~n, que principia (;on don
Martan Hernandez Barba y termina
con D. Ezequiel Pardo Villar el pre
mio de .efecti,vidad que a cad~ uno se
le consigna, el (fUe percíbirán desde
las f~as que también se indican. por
nuntr las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 2.J de junio
de 1928 ('D. O. núm. 140).

De real o~de.n lo 'digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y de:11ás efectos.
DIos. guarde a v.. E. muohos años.
1fadrld 30 de enero de 1931.

D. José Expósito Santisteban, de
la C~an.dancia de Barcelona a la
<le Asturias. '

iD. Pablo Manzano Chicme ascen
<lido, de la Comandancia de' BaJea
res, a la de Barcelona.

D. Julián Prieto San Pedro die la
Comandancia d'e- Murcia, a' la de
Santander.

D. Emilio Castaño Gutiérrez as
cendido, de la Comandancia: d; Sa
lamanca, a la ,de- Murcia.

Madrid 31 de enero de 1931.-Be
renguer.

aELACIOIf QUE U CITA

, .Oficial primero;_. " . - ~..-~
.D·. Martín Hefnámdez Barb'a"''!:d~

est.e Min!sterio. 1..000 pesl'tas por' dos
(IUlnquelllos. por diez años de empleo.
desde I de febrero de 19.11. .

Oficiales Ilegundos.

D. Adolfo Rodrí'gUlez Tabernero
~el Gobierno militar de Valladolid,
1·400 p.ese.tas por dos ,quinquenios y
Cuatro anualida<les, por treinta y cua
1~0 aftos de servicio, desde 1 de di
c1em.broe de J930.
b' D. Mauro Miguel Marino del Go

lerno militar de V,izc~a, '1.800 pe
setas. por dos quinlquepiOIl y ocho
~nuatld~d.es. I)Or trei,nta y oc'ho aftos

e servICIO, desde 1 de entro de 1931.
n'bD. Manlll cl Mqrillo Costa, dispo-

I le en la segunda región, 2.000 pe-
setas por do on • • d'I'd s ...umquenlOs y lez anua-
l. ades, por cuarenta años de servi.

OCIO, desde I de febrero de 1931.
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Bu.........

~0If OVE SIC CITA

.....,L...

Sel'ior Jefe -Superior de las Ftlera. Mi
litares de Marrueco•.

Seftortll Capitanes generalel de _la IC-

j
.

gunda, cuarta, sexta y octava r~o
nes e Interventor ¡eneral del Ei6t-\
cito. -

Excmo. Sr.: Conforme COlI l• .,o
puesto por V. E. en 26 del actual, el
Rr-y (q. D. S.) ha tenido a biela dia
poner que 101 oficiales de Infanterfa
comprendidOl ea la .iguiente rdacl6a.
que principia con D. Jos~ G6mez Nie
to y termina con D. Salmor Monfort
Delmás, pasen a .erYÍr lo. dealllOl que
en la misma se le. aef\.ala.

De real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento '1 dem6. efectee. DiOll
guarde a V. E. muchoa do.. Madrid
31 de enero de 1931.

AU"~.

D. Juan Gallego Guevan, .e1 ba
taUdn mo¡ttatra Múida, 3.

D. Ipacio TaliO Izquierdo, 4'eI re.
cimiento Tetdn, "'5.

Madrid 31 de enero de 1931.-Be
renguer.

T~entes.

D. Francisco Martinez E'Pan&, ae
\oa carros ligeros de combate.

D. José Gil Piñe.iro, del regimien
to Africa, 68•

O. Manuel Ortep Gallo, del bao
ta1l6n Cazadores AraJ'íles, 9.

<t>. Francisco QUintana Eecobar,
del regimiento Sevilla, 33.

Capitanes.
~T~" ....." ..~~'U

.l}. Agu~ín Huelin Gómez, deJ ~¡'e.
gimiento AJbuera. 26.

D. Fernando Fernánd-ez Liencres
Guerrero, del de Ceuta, 60.

D. Juan Marsellé Román, del de
Mrica 68.

D. Luis Meléndez Galá:a.. del de
Pavía, 48.

D. Pablo Ibáñez Ruiz, del de San
Fernando, JI.

BaaoUllt

DESTINOS

ASCENSOS

Capit4n ;(E. "'.)

Señor...

uuaÓ. Qua .. CITA

ID. Muuel 11)rge Marzal, del re
gimiento Vad ""R4., 50.

D. JOIl! Brinquw Mout'e, del de
Jal!n, 72.

D. Manuel Sanl Agero, de la 10Da
de reclutamiento de Salamanca, 38•

D. Marcos Nieto Molo, con d.ti
no en loe carrac li¡erOl de combate.

D. Manuel Blanco OoD.uelo, del
regimi.ento_ de Ceuta, 60.

Madrid ,,~ '8'nero de 19J1.-Beren.
guer.

CfrjlUlar. Excmo. Sr.: Conforme
l'on lo propuel(O por el Jefe .'Supe
rior de las F,uenas ~ilitares de \Ia
rruecta en 26 del actuaJ, el Rey
(que D:o. guarde) ha tenido a !lien
disponer que lo. oficiaIee de Infan- ULACIO!f om BB CITA
teTÍa comprend~do. en la ..ia-uiente _ ..~~(.~-
Tr.laci6n. que princípilf con D. Agus. Al Ttrcjo. .
tín Muelin G6ml!Z y termina con don1
1!l"l1ac!o Tasso I.zqu:erdo, pasen des- Teniente, D. ]mé Gúmez: Niete, del
tm-ados nll TerCIO, en vacante. eXls- h:lt~llólI monlafia Alha <I'Tormes, .a.
tentes . por aum!nto de la - piaDtilla Teniente, D. J..lvrcelino Cnnadas San-
ñel CitadO Cuerpo dispuesto por tltclta, del regimiento Afr~ca, 68.

D. Emilio Meirás Méndez, de las
Intervenciones Militares de Larache,· Señor. ..
como oficial informador, continúa en
las Inte-rvenciones Militares de la
región de Yebala occidental, en va-
<:ante que de su empleo existe.

Madrid 31 de enero de 1931.-Be
renguer.

\O. Ricardo Fontana Pl!rez, de la. cea! orden de 8 del corriente mes
Mehal·Ja Jalifiana de Larache, 3, a (D. O. nóm. 6).
las Intervenciones Militaree de Veo, De leal orden lo digo a V. E. pa
bala occidental (Larache), en vacan- ra IU conocimiento y demás efectos.
te de capitán de Incidencias. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 31 de enero de 1931.

.......-

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~ido a bien dtspODer que el fefe
7 oficialel d. Infanteria comprendi
4101 en la IlpÍoente nlacicSD, qu~

principia con ID. Edmundo Seco
Súchez. J termina con D. Emilio
lleir4s Ml!ndez. contin11en en la aj
tueci6n de ..a.1 .ervicio del Protec
torado., POI ha~r lido destinado.,
..Jr4n reale. 6rdenes de la Preeld~
cía del Conlejo de MinistrOl (Direc
ri6n ~nera1 de Marruecos y Colo
nia. fecha 28 del actual, a las oi
dadel ialiiana. que .e indicaD_

IH real orden lo digo aY. E. pa
ra IU conocimiento y dem'l .fecto••
Diol .euarde a V. E. muchol alOI.
Iladr~ JI ......ro el. 1931.

BDlllfGVD

SeIOt' Jef. Superior efe rae Fuenu
Mititaree d. Marrueco••

Se!ore. Director eeneraJ de Marra••
c~ )o Colonial ,. latuyeator re
aer.a ,4Ie1 EJ'rcito.

-.M:Jó. QUIt .. CITA

D. Edmundo Seco S'nc1rel, de lA'
IDtervenciond y FUerzal ,alifianas
q plaza de capitin interyentor1 pa
.a a ocupar la vacante que {le la
miama cate~oTia exilte en lu Inter.
V'4!ucionee Mi1itaru del Rif.

lC.pltan... '1

D. Juan Pesq\leró Maym6, de ,la
Mehar-la JIl'lífillna de la re~16n
orifintllJl. a lal Intervencionell Mili
tares de la mencionada regi6n.

Señor Capitán general
regi6n.

Señor Director genera!
roe. ,

Excmo. Sr.: Visto el -escrito que
V. E. dirigi6 a este Ministerio en 2~

del m..s actual, dando cuenta de en
c01lotrarse útil para el servicio el ca
pitán de Carabineros de reemplazo,
por enfet"mo en esa regi6n, D. Má
ximo Mata Peñalba, el Rey (q. D. g.)
se ha servido resolver vueiva a ac
tivo el expre6ado capitán, quedandQ
en situación de disponible forzoso ~n

dicha región y afecto para su:ldo a
la unidad a que actualm-ente perte
:nece, hasta que le cnre¡;.ponda ser
colocado, con arreglo a lo d:spuesto
en el real decreto de 24 d'e febrero

• último (D. O. núm. 45).
De real ord-en 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
-Madrid 31 de enero de -1931. Circular. Excmo. Sr.: En cum-

BUUGlJU. ~ plimiento dIe 10 dispuesto en e-l
real decreto de 4 de juJio de 1925
(iD. O. número 148) y p<lI" reunir

de ,la cuarta las condic;iones que en el mismo 3t!

determinan, el Rey (que Dios guardel
de Carabine- ha tenido a bien conceder el empleo

de comandant-e a los cllllitane5 de la.
escala activa del Arma de InfaMe--------....-......------1 ría que figuran en la siguiente rela
ción, que principia poP'" D. Manuel
Jorge Marzal y termma por D. Ma-

AL- SERVICIO DEL PROTECTO- nud Blanco Coosuelo, que se haUah
declarados lICItos para el aSCUleo, de·

RADO biendo di.frutar eo. el que se les con
fiere la antigUedad que oportunamen
te se les seAale y quedar disponibles
fl)rzosO$ -eu la. regi~ en que le
encuentran.

De real orden 11) digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y- demú efecl'os.
Dios euarde a V. E. muchos afios.
Madrid 31 de -enero de 1931.



D. O. lIIba. 25 1 de iebrero de 1931

Al r~gimiento u6,.. 38·
José Ventura Gonzalvo, del regi

miento Africa, 68.
Francisco Blanco Mateo, del mismo.
Victoriano Fernández Pérez, del de

Cueoca, 27·
Manuel Crespo Pujalte, del de Es-

pafia, 46. .
José Carmona L6pez, del de AsIa

número SS,
José Santos Garcla, del de La Leal

tad, 30.
Miguel Berbel Rodríguez, del ba

ta1l6n Candores Simancas, 8.
'Rafael Granda Galea, del regimien

to Cantabria, 39.
Julián Garcia Bermejo Salgado, del

de Asia, 55.
Angel Valero González, del de Or

denes Militares, 77.
Fernando García Balduich, del de

Andalucla, 52.
Antonio Fernández Barba, del ba

tall6n momafia' Alfonso XII, S.
Santiago Lanchas Martln, del de

Cazadores Las Navas, 10.
Rafel Hernández Pérez, del rqi

miento Isabel 11, 32.
José María Baena Gil, del bataUÓCl

Cazadores Barbastro, 4.
. Cándido Pérez Básconet, del regi
miento C8'\1tabria, 39.

Manuel Rodriguez Inestal, det de
Alcántara, 58. .

José Garcia Rodrlguez, del de Asia
número SS,

José Balas López, del de Castilla, 16.
.Santiago Millán Fernández, del ba

tall6n Cazadores Simancas, 8.
Pilar Sierra Cerro, del batallón Ca

zadores Las Navas, JO.
Ignacio Martlnez Alegria, del de Se

gorbe, 12.
Cilixto Romea Martin, del regimien-

to La Corona, 71. .
Emilio González Cord6n. de.! &le

Cantab'ria, 39.
Saturnino Morales Recio, del de Or

denes Militares, 77.
Al regimiento VtJd-RtU, so.

Ama.ncio Carrasco Mufioz, del bata
116n montafia Estella, .. (&I'&. 8). .

Francisco Pozo Olivares, del regi
miento Valmcia, 23.

Mariano Fernández García, del ba
tallón montaña Lanzarote, 9.

Bias Gómez lrujo, del regimiento
Aragón, 21.

Quintiliano Berd6n Alvarez, del de
Príncipe, 3.

Hermenegildo Peña Balz&, del de
Infante, 5.

Julián Peñas Juberas, del de Ai
cán tara, 58.

José Rodríguez Pérez, del batall6n
de montaña Alfonso XII, S.

Juan Solano Sanabria, del regimien
to Reina, 2.

Fermín Ruiz Garcla, del de Atbue
ra,26.

Carlos Fradeja Fernández, del ba
ta1l6n de montaña Fuerteventura, 10.

Antonio Huertas Pino, del regimien
to Cuenca, 27.

Aniceto Calle Vizcafno, del m·smo.
Manuel Muñoz Mart1n, del de Bor

bón, 17.
Juan Egea Jiménez, del de CeriIlo

la, 42.

José Travieso Pérez. del Grupo de
Fuerzas Regulans Indígenas Alhuce
mas,5·

Juan Agorreta Moreno, del batallón
Cazadores de Chiclana, J7.

Francisco García Ig.esias, de.! regi
mi~nto de Almansa, 18, que e;taba
conservando los derechos del arto 7.

Ginés Egea García, del regimiento
Africa, 68.

Regino Gómez Navacerrada, del re
gimiento Luchana, 28, que estaba con
servando los derechos del arto 7.

Juan Roca Potcel, del regimiento
de Mahón, 63, que estaba conservando
los derechos del arto 7.

Juan de Dios García Miguel, del re
gimiento Ceriñola, 42.

Fernando Santa Cruz Pellin, del re
gimiento Ceriñola, 42.

Juventino Cruz Fernández. del ba
tall6n montaña La Palma, 8, que esta
ba conservando loSo derechos del ar
tículo 7.

Juan Cruz Ruiz Rojo, del batall6n
montaña La Palma, 8, que estaba con
servando los derechos del art. 7.

Gregorio Hernán Pérez Pinto, del
regimiento Ceriñola, 42.

Ignacio Gobantes ViIlasante, det re
gimiento Cazadores Cataluña, 1.

Angel Amado Rodríguez, de la Juno
ta de clasificaci6n y revisi6n de Co
rufia.

José Baamonde Dfaz, del regimien
to Pavía, 48.

Juan Crespo Grimal, del de Prince
sa, 4-

José Fernández Arias, del de Asia
número' SS, .

Miguel Lerma Aguilera, del de Rei
na, 2.

Antonio Serrano Atienza, 'del de Cá
diz,67.

Ciriaco Castellano Ruiz, del de Na
varra, 25.

Cayo Alonso Santaanaria, del de San
Marcial, 44-

Alonso Moreno. Manzano del bata
116n de ~ntal'ia Antequera, 12.

Santiago Alvarez Pastor, del bata
116'11 de montafia Fuerteventura, 10.

Al rtgimielfto Saboyo, 6.

Francisco Alonso Blanco, del bata
llón. de montafia Barcelona, 1, art. 8.

Antolln Robles Le6n, del regimien
to América, 14, art. 8.

Francisco Martln Panadero, del de
Almansa, 18, arto 8..

Carlos Sánehez VbqUoe2\,.· del 'de
Mah6n, 63, art. 8.

Alfonso Garcia Fernández, del de
Cerifiola, 42.

Domingo Muela Martín, del mismo.
Justo Vilarifio Maurifio, del de Afri

ca, 68.
I José Fernández Jurado, del de Ce
rifiola, 42.

Francisco Barroso' Fernández, del
mismo. . .~

Pedro Roddguez Sáez, del de va
11ado�id' 74.

Martín Guillén Donaire, del bata
llón de montafia La Palma, 8, Que
estaba cons.ervando los derechos del
artículo 7.

Leonardo Castillo Agüera, del ba
ta1l6n montafia Reus, 6.

-
Señor...

CIraIIu. Excmo. Sr.: El R~ (q.
D. g.) ha tenido a bieD. disponer que
la refaci6n ineerta a continuación de
la rea.! orden de 30 del actual (Dwuo
OnCIAL n6m..24), por la que fe
conceden destinos a penanal de ofi.
cialta del Arma de Infanter(a, se eD.
tienda rectificada. en el sentido de
que el teniente D. Jos~ Muiloz Ca·
ro, del blltall6n Cazadores Las Na
vas, 10, el destinado al reglmien-to
deQ R,eYI. 1, en vez de al de Ski
lía 7.

;,pe real orden lo digo a V. E. pa
ra su .cOnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
'Madrid 31 de euro de 1931.

'!!
BIUNGllD

1--

Sea.,...
ULACION QUE sa CITA

..1, regimitnto dtl Rey, l.

Alejandro llena RodrÍguez, del re-
aimiellto ..\frica, 68. .

Al Grtllo le Fverza.s Regulares 111dí
• eus de Alhcmws. S.

Teniente, D. Francisco Flaquer Gan
zález, d~1 Tercio.

Teniente, D. Salvador Monfort Del
más, del regimiento San Quintín, 47.

Madrii 3J de enero de J93J.--.Beren
per.

Al Gr.po de FlUrza.s Regulares 111dí
~ de Lorache. 4-

Teniente, D. Eduardo Ferreira de' la
Torre, iel regimiento Valencia, 23.

Teniente, D. Manuel Barreiro Con~

de, del batall6n Montaña Mérida, 3.

Al Grupo de FlUr::as Regulares IlIdí~

gellas de Ceuta, 3.

Tenie11te, D. Ferna.ndo Aguilar Ar
nao, del regimiento Badajoz, 73.

Al Gr"po dI! F,ur3as Regularu II1<1i
gellQS dI! Tetuán. I.

Circular. Exemo. Sr.: En cumpli
miento a lo dil9uesto en la real or
den circular de 15 del actual (Dwuo
OnCIAL núm. 15), el Rey (q. D. g,
ee ha servido disponer ~ue' loe sar
gentos de lufaD,teda que figuran en
la siguiente relaci6n, que da princi
pio .COD. Alejandro Mena Rodrlguéz y
termina COn Lucíano Gonzalo L6pez,
pum a.servir los destinos que en la
misma 'se expresan, causand'O alta v
baja en la pr6xima revista d'e Comí
sarioe incorporándoeee con toda ur-

, gencia.
. De real orden. lo digo a V. E. pa-

ra fU conocimienro y demú efectos.
D~os guarde a V. E. muchos ailos.
MadriIÍ 31 de enero de 1931.

B&II.&KGUU
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Al regimiento de la Lealtad, JO.

Paulino Serrano Fernández. del re
gimiento de Afriea, 68, conservando
los derecho,;. del arto 7.

José Vega Benitez, del de Pavia, 48.
Valentín Pascual Guijarro, del de

Princesa. 4.
Benito Gamarra Lara, del batallón

Cazadores Simancas, 8.
Juan Hilario López, del regimiento

Sevilla. 33. (F.)
Agustín López Luque, del de Rei

na. 2. (F.)
~artín Esteban' Martine:!:, del de

~antabria. 39. (F.)
Ignacio Castro Alonso, del mismo.

(F.)
Manuel Gila García, del de Reina

número 2. (F).
José López :bópez, dei de Ceriñola

número 42, conservando los derechGSo
del arto 7.

Laureano Gaspar .Fernández, del
mismo, conservando los derechos del
artículo 7.

Juan González Martínez, del mis
mo, conservando los derechos del ar
ticulo 7.

Antonio Guzmán Aivilés, del de
Africa, 68, conservando los det'echoSo
del art. 7.

Isidoro Guerra González, del de Ce
riñola, 42. conservando los der~o.
del arto 7. .

Ginés Sanz Varola, del de Espa-
fla, 46. (F.) .

Tomás Betis Asln, del de Galitia
número 19. (F.)

Antonio López Toril, del de La Rei
na, 2. (IF.)

Antonio Gil Martínez, del de Can
tabria, 39. (F.)

Muuel FaUJet Rodriguez, del de
Alava, 56. (F.)

Germán Fontese~ Ferpández, del
batall6n de oCazadores Siman~as, 8
(F.)

José Garcia Malina, del regimiento
de ES1>al'la, 46. (F.)

Bartolomé Tur Atabi, del de Ma
hón, 63. (F.)

Antonio Varona Nadal, del mismo.
(F.)

Manuel Cabrera Borrego, del de Se
villa, 33. (F.)

Rogelio González Escudero, del de
Cantabria, .39. (F.)

Al ,.egímíCllto San Marcia'. 44
'Bartolormé Collado Ram{rez, del re-i

gimiento San Fernando, 11, conser7'
vando los derechos del arto 7.

Pablo Utrera Gutiérrez, del 4e A
ca, 68, conservando los derechos d
artículo 7. '

Fructuoso DeIogado Hernández,. d
de Oeril'lola, 42, conservando tos d
rechos del art. 7. .,1

Patrocinio González Ronda. del:! ,.;
Infante, 5.

Marcos Pulido Gutiérrez. del bata
llón ele montal'la Alfonso XIl, 5·

Juliñn Rsteban DeRracia, del bata-, ~
lIóll ele C:u:aelores, Barbastro, 4.

FeelericoAlons<l Sánc,hez, del mis-,
mo, d I

Hilario Marcos Rfos. del GruiPo e 1
Fuerzas Regulares Indlgenas Alhúce-~
mas, 5•

1 de febrero de 1931

....... , ' ......... _ ••• "' .):r.Wjo" .. ...,4:.. _ ., .

344

Ar5enio Banacloch~ Martilllez, de la
caja de Ubeda, 15.

Eduardo Poveda Civera, del regi
miento Otumba, 49.

Julio Suárez X ieto, del de Grana
da, 34.

Mif{uel Ruiz López, de! mismo.
Pedro ~{orell Morell, del batallón

Caza-dor.es Las Nava's. 10.
Giliberto Igle,ias Hernández. del de

montaña Lanzarote. 9.
Francisco Rossi Zafra, del de Ca

z;rdores Madrid, 2.

José Bañón Angulo. del regimiento
La Constitución, 29.

Francisco Clútaro Gros, del bat:¡lIón
Cazadores Simancas. 8.

Juan Ortiz Herrero, del de Albue
ra, 26.

Simón Ramos Luján, <Iel batallón
montaña Lallzarote, 9.

Juan Clapes Román, del regimiento
Vizcaya, 51.

Valentín Chamón Hernáiz, del lJlis
mo.

Juan Ferrer Roig, del batallón Ca
za<lores Simancas, 8.

Al regjmierito GtMJdaJDj(W(J, 20. •

IldefoJ'loSo Lorenzana Galán, del ba
tallón montaña Estella, 4.

Antonio Martinez Martín, del regi
mieonto La Constitución, 29.
IRaf~1 Albis Flores, del de Meli

Ila, 59.
Vicente Carpio Revert, del de San

Fernando, JI.
Daniel Colom~ Garda, del de Viz

caya, 51.
Francisco Dlaz Munera, del de Es

paña, 46.,
BaldGlfnero IMartlnezAJOI18o, del ba

taJJ6n tnJ:l'I1tal'la Fuerteveatura, 10.
José ICeobrián Blanco, del de Caza

dores ~rapiJes, 9.
,Manuel Oonzá,lez Barranco, del re

gimiento Alava, 56.
Miguel Ramos Bádenas, del de Mur

cia, 37.
AdoHo Bernat Garcla, del de Es-

.. paña, 46.
Al regjmimto MallorcCJ, 13· Agustín Mulero Martfnez, del bata-

llón Cazadores' Simanas, 8.
F<;(ix Moraleja RodrÍJguez, det regi- José Salar Martlnez, del reogimieto

miento San Fernando, 11 Murcia, 37. •
Benigno RUbiales Ayllón, del de Te- Juan Moya Garcfa, del die Sevi-

tuán, 45, e lntervenclones del Rif, con- 11a, 33.
tinuando en }.ntervel1lCiones. Vicente Jimeno Macián, del de La

Federico Badia Fos, que estaba con- Lealtad, 30.
servando los dereC'hos· del arto 7 en José Diaz García, del de La 'Cons-
el batallón montal'ia Alfonso XII, 5. titución, 29.

Martín Dlaz AJlba, del bata1l6n Ca- Mateo Llebrés Moreno, del batallón
zllldores Arapiles, 9. montafia Alba de Tonnes, 2.

Ricardo Gómez Dulce, del Grupo de Cristóbal López An<drada, del regi-
Fuerzas Regulares Indigenas Alhuce- rniento PlIlVfa, 48.
mas, S. Vicente Marti BaIJester, det de

Pedro Maftes Domingo, del regi- Otumoba, 49.
miento Luchana, 28, que est:l!ba con- Paulino Carrascosa Sáez, del bata-
serva,ndo los dereohos del arto 7. llón Cuadores Catalufia, 1.

Francisco Nieto Vargas, del batallón Pedró Vázquez Gil, del de mon-
Cazadores SimanoCa, 8. ' tafta Estella, 4.

Baltasar Blasco Esteban, del Grupo Constantino Yuste Otero, del regi-
de Fuerzas Reglilares Indlgenas de miento In1faMe, 5.
Larache, 4. Antonio Ortega Rodrlguez, del de

Vicente Pachés Ramos, del regi- Pavla, 48.
1111ento San Fernando, 11. Francisco San1- Gonzálcl':, del bata-

,Enrique Bendmeli Rol,g, del de Viz- Ilón montllfla Ibiza, 7.
ca.ya, SI. A.ntonio Baoy6n L6pez, del de Ca-

Luis Sanz Ebri, del de Otumba, 49. zadores Catalufia, 1,

Gregorio Molina Martlnez, del de Pedro Diaz GlIlcerán, del regimien-
Espalla, 46. ,to Navarra, 25. ,

...-..- *....

Vicente G;irrido Vaquero, del regi
miento Valladolid, 74 (art. 8).

Norberto Jiménez Sancho, del de
Ceriñola, 42. .

Jaime de la Cruz Moreno, del de
Africa. 68.

Emiiio Sánchez Suárez; del mismo.
FranoCÍsco Peris Alfonso. del mismo.
Lui5 jiménez Villén. del mismo.
Cayetano Moreda },{arcos, del ba-

tallón montaña La Paima. 8. que es
taba conservando los derechos del ar
tículo 7.

Ramón Nuño Valero. del batallón
montaña La Palma, 8. que estaba con
servando los derechos del arto 7·

Adolfo Carraliza Carraliza. del Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas de
Ceuta, 3.

Adolfo Es,i?inosa Canales, del regi-
miento Castilla, 16. ,

Anastasio Sedino Arribas,. del de San
Marcial. 44.

Manuel Illescas Fernández, del ba
tallón montaña Antequera, .IZo

Aquilino Morán Sánchez Delgado,.
del regimiento Ceriñola, 42.

Manuel Plaza Alonso, del bataUón
Cazadores Simancas., 8.

Jesús Clarés Diaz, del de Las Na-
vas, 10. .

Manuel Fernández Parreño, del re
~rniento Pavla, 48.

Julián Vacas RebolJo, del de Cas
tilla, 16.

José A.rjona CGStarrosa, ·del bata
nón mantafta Barcelona, J ••

José Sena Hl=rnández, del regl
miento Castilla, 16.

Francisco Caja Sán(;hez, del bata
nón montal'la AHonso XII, S.

Enrique Barrón Sabater, del" regi
miento Tarragona, 78.

luan Pedro VicemeGarcla, del de
Sevilla, 33.

Joaqufn Rubio Fernández, del de
Pavfa, 48.

luan Ohamero Araujo, del de Zara
goza, l:l.
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Policarpo Sanz Gómez, del regi
miento Garellano, 43.

José López Ramirez. del de Afri
ca. 68.

Rafael ~¡¡eva5 ~Iuños. del mismo,
conservando los der~chos del artítu
In ¡.

Rafael ~rartinez Esprí. del de San
Fernando. 11. con'ervando los dere
chos del arto ¡.

:\ntonio N eris Bastazo. del mismo,
conservando los der:chos dd arto 7.

Jadnto Oriol Sáez. del mismo. con
servando los derechos del arto ¡.

Francisco Simal Martín. del mis
mo, conservando los derechos del ar
tículo ¡.

Antonio Cre-po Estévez. del mis
mo. conservan.do los derechos del ar
tículo 7.

Luis Gómez Serrano. del de Ceri
ñola, 42. conservando los derechos del
artículo 7.

Juan Colomer Campos, dd de La
Reina. 2. (F.) .

Argimiro Pérez San Martín, del de
Ordenes Militares, 77. (F.)

Luis' Ripa Uriarte, del de Canta
bria, 39. (F.)

Enrique García Pérez, del de Sevi
lla, 33.' (F.)

José García Ballestero, del batallón
de Cazadores de las Navas, 10. (F.)

Pedro Garcfa Pizarro, del batallón
Cazadore.50 Barbastro, 4. (F.)

Manuel Andréll Alonso, del mismo,
(F.)

Al regimunto VergtJrtJ, 57. Luis ,Amaya Ruiz, del regi~iento
Africa, 68. .

Pelayo Fernán<!ez Olís, del de Ceri
ñola, 42.

José Sándhez Fernán'dez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenu
de Tetuln, l. ' ,

Miguel Torrús Palomo, del regi
miento San Quintín, 47.

Jerónimo Mafias Mínguez, que se
hallalba conservando los derechos del
articulo 7 en el de Mahón, 63.

Bonifacio Ga'sc6n Garda, que se ha
llaba conservanodo los mismos dere
chas en el bata1l6n montafia La Pal
ma,8.

Valeriano Ama.ya Murillo, del re
gimieMo Alava, 56.

Maríano Adame Fuentes, del de Cas
tilla, 16.

Ramón Sáez Gutiérrez. del de Pa
vía, 48.

Alfonso 'Gómez Aranda, del de Se
vrlla, 33.

Salvador Ordófiez Morales, del ba
tallón montaña Alba de Tormes, 2.

Antonio Ortega Rodríguez, del re
gimíento Pavía, 48.

José Machéa GÓmer., del hatallón
montal\a I:b)za, 7.

José Salamanca Ruiz, del regimien
,to la Reina, 2. (F.)

Antonio B3Jyón LÓ'¡lez, del hatallón
Cazadores Catalufia, r.

Benito Ca:hallero Lisarl~, del ref(i
miento Reinoll, 2.

Díe,go Dávila Paredes, del batallón
Cazadores Barbastro, 4.

Jesús Butrón Ar!{uHiana,' del de
montaña Ibiza, ¡.

1 ele febrero de 1931

Emilio Soria Gracia. del de Gero
na. 22.

Francisco Diez Orfila. del de ~.fa

hon. 63.
Antonio ~fartínez Carnc:ro. tk~ mis

mo.
,\::~onio Romero Jiménez. del ba

talló!l Cazadores Barba:stro, ~.

Leül1cio :\:1>a García. del rc;{imien
to La Constitución. Z9.

,hlan Iñigo ~Ion·toya. de! mi"mo.

,-11 rcgimicllio Alcólltara. sS,

_\utonio Forto Torre,. de: re~im¡en

to Saa Fernando. JI.

Valero Montor; ~foiiner, dei mi,-
tT:0.

Luis Ortega Dávila. Jel mismo.
Atilano Solano Puertas. del mismo.
~[ateo Mulet Durán, del batallón

montaña A)fonso XII. 5. que estaba
conservando :·o's derechos del arto ¡.

José Maria Gonzá:ez Guerrero, del
batallón La PaTma. 8, que estaba con~

servando los derechos del arto 7.
J oa'Quín Alvarez Guisado, del bata

llón montaña La Palma, 8. que estaba
touscrvando los d~rechos del arto ¡.

Pablo González Montemavor. del
regimiento San Quintín, 47. .

Batdomero Ortas Hernández. del de
Sevilla, 33.

Tomás Marino López. del de Cons
titución, :¡g.

Pondo Robet IGornila. del hatallón
montalia Reus, 6.

Juan Cahove's Campomar. del re~i
miento Asia, SS.

Guillermo Blanco PaI!Icual, del de
San Marcial, 44.
Eu~enío Vega Carcia. del batallón

Cazadores Arapiles, 1). (F.)
José González ]iménez, del de Las

Naovas, 10.
José Montón Peris, del mismo.
Francisco Nieto Vargas, del Siman

cas, 8.
Lucío Arroyo Fernández, del de

Reus, 6.
Francisoco González Carrasco, del

mismo.
José Vacas Jiménez, del regimien-

to Pavía, 48. .
Francisco Guisa Pañella, del bata

llón m'Ontafia AHol1tSo XIII, 5.
Francisco Hurtado Fernández, del

ref(imiento Navarra, 25.
Juan López 'Encarnación, del de Or

denes Militares, 77.
Prudencio LÓ'pez Zaba.lza, del de

Constitución, 29.
Vict<f:iano Balmaseda Bení, del de

Cantabria, 39.
Antonío Venegas Ilbarra, del bata

lIóll montllJlía Gamera Hierro, 11.
Euselbio Pa.scual Martfnez, del regi-

miento Cantabria, 39. .
Julio Mulioz Hernández; del mismo

(forzoso).
Sim6n Fj,gueroa Romero, del de Ala

va, 56. (F.)
Angel Sarrete Fillol, del de Nava

rra, 25. (F,)
Jo~é Montancr Sin les, del de Ma

h6n, 6.1. (F.)
~~;~

Al regimiento Jaén, 72.

lsaías Valle Martlnez, del regimien
to Burgos, 36.
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Luis Soria Marco, del batatlón mon
taña La Palma. 8, que estaba conser
vando los derechos del arto 7.

Francisco ~Iuñoz Morillo, del ba
tallón montaña Reus, 6, que estaba
coniervando los derechos del arto ¡.

Santiago Villalonga Altavilla, del
regimien to Galicia. 19, que estaba con
servando los derechos del arto 7.

Juan Vicente Soler, .del batallón
montaña La Palma. 8, que estaba con
servando los derechos dd arto 7.

Antotiano ~lanzanares Rubio del
regnniento Cantabria, 39. '

Domingo Borrego Rojas, del de La
Reina, 2.

José Gómez Martínez, del de Nava
rra. 25.

Constantino Ortiz Ortiz, del de Se
villa, 33.

l'\ícolás Calderón de la Barca, del
de Ordenes Militares. ¡¡.

Tomás Rodríguez García, del de La
Reina. 2.

Clemente Herrera Lore", del 'mismo.
Antonio M: uñoz Martínez, .del ba

tallón Cazadores Las Navas, 10. (F.)
Juan Noguerol Rodríguez, del ba

tatlón montaña Reus. 6. (F.)
Rafael Bautista LiIlo, del Grupo de

Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas. 5.

Joaquín Arjona Cruz, del regimien
to Alava, 56.

Olegarío Lorenzo Martín, del bao
ta1l6n de Cazadores Simaucas, 8. (F.)

Florencio AMonso Martln, del ba
tallón Cazadores Las Navas, 10. (F.)

Lucas Sáncl1ez Tejada, del reg'"
miento Sevilla, 33. (F.)

I Arturo Ramlrez Gómez, del de Can
tabria, 39. (F.)

'Cri..tóbal González Serrano, del ,ba
tallón Cazadores Barbastro, 4- (F.)

Manuel Rodríguez Andújar, delr~

gimiento Alava, 56. (F.)
Martín Martlnez Martínez, del ba

tallón Cazadore.s Arapilfl, 9 (F.)
José L6pez Galán, del regimiento

de la Rdna, 2. (F.)
José Hidalgo Lara. del de Nava

rra, 25. (F.)
Ildefonso Martínez Alonso, del ba

tallón Cazadores Símancas. 8. (F.)
,Marce-lino Domít:¡{uez García, del

mismo. (F.)

Al regimit'll/o Rooajo::. 73·

Joaquín RevesÜdo ObreA'6n, del ba
tallón montaña Alfonso XII, 5.

Hermenef(i1do Martín Martín. del
regimiento Tarra~ona. 78.

José Blázquez Sánchez, del de Ma
llorca. 13.

José Barrachina Argente, del de Na-
"(Tarra, 25. .

Franci;co Macias Ambrona, del de
Castilla, 16.

J oalQuln- Diez de la Cortina Tama
yo, del batallón Car.ador~s Catalufta
número I.

Antonio Sim6n Cordrro, del regi
miento Castilla, 16.

José Muzas Oller, elel de NlWarra
n6mero~, "

Eduardo Rico Garela, c1~1 bata1l6n
Caza.dorclI Si,mancas, 8. (F.)

Franchco Gil Domínguez, del mis
mo. (F.) .



Comandante••

O. Antonio García Benlte., 4lispoai
ble forzoso en la primera rep;i6n, al re
gimiento de Cazadores Albuera, 16.

Voluntaríos

O. Gabino Rico Rodrlgue.. 41iapoai
ble forzoso en la sexta regi6n, al reJi·
miento de Lanceros de Barb6n, ...

O. Germán Domlnguez Sánche•• dI.
ponible forzoso en la s6ptima reri6n. ..
reaimiento de Cazadores Al...... 1'.

Forzoso.

ULACION QU& SE CITA

•Teniente eoroael.

SeI'Ior...

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien diaponet"
que los Jefes y oficiales del Arma de
Caballerla, comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Anto
1Ú0 Garcfa Benltez y termina con doa
Manuel Rico Ochagavia, pasen a servir
los des.tinos o a las situacione.s· que ea
la misma se indican.

De real oroen lo digo a V. E. par&
su conocimiento y demás efectos. Oi~

guarde a V. E. muchos aftos. lladrid
31 de enero de [931.

ASCENSOS

Señor...

DESTINOS

D.O.ném.25

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a biea
promover al empleo de suboficial de
complemento de Caballería a los ~ar

¡rentos de dicha escalla de los regi
mientos Lanceros de ViUaviciosa nú
mero 6 y Cazadores de Victoria. Eu
genia núm. ", respectivamente. d'l.
Antonio L6pez de Meneses Jiménes
y D. Antonio Montestnos Ord'uña. por
reunir las condicion'es reglamenta.
rias para el ascenso, con arreglo &
la real orden circular de 6 de 110
viembre de 19'4 (D. O. nám. 2$1).

De real orden 10 digo a V. E. Fa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiOl.
Madrid 30 de e!l'UO <k 1931.

BDKIIGOU

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1931.

BElU!.NGUEll

Sejior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Cap:tán genera.l de la pri
mera regi6n, Director general ck
Marruecos y Colonias e Interven
tor general del Ejército.

•••

1 de f~breto de 19:51

'Icclen d' caDa.I•..,. , Crll ceD,'••r
Al¡. SERVICIO DEL PROTECTO

RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) le
ha servido disponer que el cabo Vic
toriano Siez Ant6n cause baja en la
situaci6n de tlal lervieio de,1 Pro
tectorad·o1l por haberlo sido en la
M,eha.l.la Jalifiana de Larache, d'e.
biendo incorporarse al reRimlento
Cazadores A.lcánta.ra, 1".0 de Caba.
llería, de donde procede. .

De real orden 10 <tillO a V. E. pa.
ra su conocimiellto y dem'e, ekctos,

3J.6

Leonardo Morillo lrache, del regio
miento Africa, 68, al batall6n mono
tafta Mérida, 3, conservando los dere·
ellos del arto 7.

José Rebollar MarHnez, del regi
miento San Fern,ando, 1I, al batallón
montai\a Mérida, 3, conservando los
derechos del ar~. 7.

Pedro Mateo Bastida, del re.gimiento
San Fernando. 1I, al batallón mono
UJ5a Alfonso XI.I. 5, conservando los
derechos del art. 7.

Mariano Villa'Palos Camino, del re
gfmlento Africa. 68, al !batall6n m01l
tafta Alfon:so XII, 5, con6ervando los
derechos del arto 7.

Napore6n. Tormo Lorente, del regi
miento San Fernando, 1I, al batallón
montafla Ibiza. 7, conservando los de
reabos del art. 7.

Jenaro Centrno IGitrana, del regio
miento Ceriflola, 42, al de la Prince
1&,",

Lucio Royo Ostnriz, del regimiento
Cerlllo!a. 42, al del I,"fante, 5.

. 10s6 L6pez Moreno, del regimien
to Afríea, 68, al de C6rdo'ba, JO.

Jb.m6n Garcla Valle Ca.stro, del re
·l'ftnieI'llto Cerillola, 42, al de Extrema-
1IIr1. 15. .

Valentín Cañamrro Luque, del re- \ Francisco Guerre;o Milla, del regi
gimiento Ordenes Militares, 77. (F.): miento San Fernando, n, al de Bor

Manuel Barazona Moya, del de la' bón, 17.
iteina, 2. (F.) Jacinto Cabos Canis. del regim:en-

Fernando Seijas Martín, del bata- to Cer:ñola, 42, al de Barbón, 17.
nón Cazadores Arapiles. 9. (F.) Amable Barbilla del Barrio, del re-

Virg:lio Vecino Gonzál:z, del regi- gimiento Africa, 68, al de Isalle; ~I,. 32.
IIlÍento Ordenes Militares, 77. (F.) FeUpe Alonso Rábano, del regmllen-

Manuel García Santiago, del mis.- to Africa, 68, al de Isabel II, 32.
mo. (F.) José Giráldez de la Reina, del re-

Bartolomé Molto Chacón, del ba- gimiento Africa. 68, al de Granada, 34-
laDón Cazadores Las Navas, 10. (F.) Eduardo Gil González, del reg:mien-

Luclano Gallego Moratalla, del re- to Ceriñola, 42, al de Toledo, 3?.
gimiento Ordenes Militares, 77. (F.) Pedro Lacruz Corella, del reglmlen-

Juan Alba Domínguez, del batallón to Ceriñola, 42, al de Covadonoga, 40.
<:.zadores Las Navas, 10. (F.) Roque Linares Pedrero, del regi-

Eduardo Castaño Mielgo, del regi- miento San Fernando, Il, al de. Pa-
miento Constitución, 29. (F.) vía, 48.

José Alonso Ferrín del de Espafia Patricio Antolinos Bastilla, del re-
aúlnero 46. (F.)' gimien{o Africa, 68, al de Cartage-

Martín Hervás Luna, del batanón na, 7<?. . .
~adores Las Nava:" 10. (F.) ,Emllio Glmeno Aznares, del regl-

Andrés Torrontero Bretos, del re- mIento !,-lmansa. 18. al del Infante, ~.
«fmiento de la Reina. 2. (F.) !,-ureho Larras L:ma~pe, del regl-

Pedro Miguel Bomau de ~os Mo- mlent? LuchaD~, 28, al del IDfa!1t~, 5·
aos del batallón Cazadores Barbas- EDII'lque Garcla Serra, del reg¡mlen-
tro' 4- (F) to Príncipe, 3, al del Infante, 5.

Antonio' Sebaquebas Mardnez, del Julio Sánchez Araogiies, del regi-
regimiento de la Reina. 2. (F.) mlent~ AI.man~a, 18, al del Infante.~.

BenJamlD Perez Gomarra, del regl-
Ar fxJI01I6" montaña lA PalffIG, 8. miento AlmaDsa, 18, al del Infante, 5.
Césár L6pez Benede, del regimien- Lorenzo Belio Solana, del regimien-

to Gerona, 22. to Lealt.ad, 30, al del In.fante, 5. .
Emilio Ferrer Llausa del batallón FranCISco Vallos MartlD, del regl-

Cazadores Las Navas, I~. (F.) miento Lealtad, 30, al del Infa~te! 5·
Manuel Girón Sá-nehez, del mismo José Lebrusán Garcla, del reglmlen-

(forzoso). to Lealtad, 30, al de Ara~ón•.2[;
. Juan Lasso Carmona, del mismo José Santos Garda, del regimIento
(fórzoso). Lealtad, 30, al de Aragón, 21. . .

CristÓ'bal Vallejo B.ravo, del de Ala-Manuel Nebreda Leal, del reglmlen-
no 56. (F.) to Lealtad, 30, al de Arag6n, ,21;

Antonio Garda Valiente, del bata- José L6pez Pérez, del regimiento
86n Cazadores Las Navas, 10. (F.) Lealt~d, 30, al de ~ra.g6n, 2[.. .

Jes6s Moreno Corella, del regimien- ~os~ Garda RUIZ, del regImIento
to Cantabria, 39. (F.) Prlnclpe~ 3, al de Aragón, 21. .

Simplicio Molina Cebrián, del bata- .AntoOlo. S!lárez Corlaz, del regl-
U6n Cazadores Arapiles, 9. (F.) mlen~o Prlnclpe, 3. al de Aragó!'•.21.

Antonio Cervantes Carrillo del de LUIS Durán Rodrfguez, del reg¡mlen-
Slmancas 8 (F) , to Galicia, 19, al de Gerona. 22.

" . oClaudio Roca Torta;ada, del regio
miento San Marcial, 44. al de Gero
n-a, 22.

Julio Caujape Castejón, del regi
miento :Luchana, 2B, al de Gerona, 22.

Felipe Redal Campana, del bata1l6n
montal'la La Pai'ma, 8, al regimiento
Gerona, 22.

Gonzalo Bur·gos Iglesias, del regi
miento Segovia, 75, al de Gerona, 22.

Luciano Gonzalo L6pez, del regi
miento San Marcial, 44, al de Gero
na. 22.

Madrid 31 de enero de 193J.-Be
renguer.



.--

Voluntarios.

Tenientes (E. R.)
!llSiL

Alf'recell;

Voluntario.

. D. Casimiro Alvarez P~ 4e1 re
({imiento de Cazadores Albuera, 16, al
de Galicia, as.

Preferencia.

D. llariano Gallego Píedraflta, al
cendido, del regimiento ele~
Rey, 1, al mismo.

D. Dimas Barrios Muftoz, lIel retri
miento de Dragones Santiago, 8, al ele
Cazadores Galicia, 25.
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Forzosos.

D. Vicente Canal de la Rosa, del re
gimiento d= Cazadores Castillejos, 1&,
al de Lanceros Rey, l.

D. Julio Lázaro Martín, del regimien
tu de Dragones Numancia, 11, al de
Santiago, 9.

D. Jesús Gayán Hernánz, del regi
miento de Cazadores Castillejos, 18, al
de Lanceros Rey, l.

D. Luis Ontañón Soriano, del regi
miento de Dragones Numancia, n, al
de Cazadores Tetuán, 17. \

D. Enrique Berrocoso Pérez, 4el re
gimiento de Cazadores Treviño, 26, al
de Tetuán, 17.

D. Fernando L6pez del Hierro "$ Ila
TÍo, del regimiento de Cazadores Lusi
tania, 12, al de Tetuán, 17, continuan
do en la Escuela de Equitación come
alumno del primer curso.

D. José Parrilla García, lIel reoP
miento de Dragones Numancia, JI, al
de Cazadores Almansa, 130

D. Rafael Hernández Fraeh, 4kl I'e
gimiento de Cazadores <:&stiUejos. 18,
al de Laoceros Rey, l.

D. Esteban Alooso Garda, let reei
miento de Cazadores Castillejos, -18, .a
de Lanceros Rey, 1, continuando en la
Escuela de EquitaCi6n Militar ClOIDO
alumno del primer cuno.

Forzoso,

D. Mariano Blanco Roch, 4el rePo
miento de Cazadores Albuera, 16, al •
Almansa, 13.

D. Diego Moreno Guerrero, det reai
miento de Cazadores Albuera, 16,. al de
Almansa, 13•.

D. José de Lastra Messia, del re¡i
miento de Cazadores Trevif\o, 26, al de
Almansa, 13, continuando en la Es.cuo
la de Equitaci6n Militar como a!\Ia
no del primer curso.

AIf'r.. (E. R.). .
"'":~"Z{¡¡";;:-::~m~'r~
~. "l"!"L; _~ .....,,~.f.'i.1S

Forzosos.

D, José Garcla Elvira, ascendido, clet
regimiento de Cazadores Albuera, 16, ..
disponible forzoso en la séptíma rell6.
y afecto para haberes al rec--
Luceros Farneaio, 5.

Tenientell.

Preferencia.

1 de febrero de 1931

Voluntarios.
l....-r...... ~

D. Pedro Cerdá Montaner, del regi
miento de Dragones Numancia, 11, al
de Cazadores Tetuán, 17.

D. Manuel Palanca Parajuá, del De
p6sito de RecrIa y Doma de Ecija (Des
tacamento de Ubeda), al regimiento de
Cazadores Galicia, 2S. \

D. ] esús Souto Montenegro, del re
gimiento de Cazadores Alfonso XIII,
a4, al de Galicia, as.

:O. Manuel Suárez de Puga y Baa
monde, del regimiento de Cazadores Ta
laver/', 15, al de Galicia, as,

D. Pedro Esteban Sierra, del rt~
miento de Cazadores Castillejos, 18, al
de Lancer~ Rey, l.

Forzosos.

O. O. Dm.25

y Alvarez de las A~turias Bohorques,
disponible forzoso en la prim:ra región,

D. Gonzalo Gutiérrez de la Torre al regimiento de Cazadores Galicia, 25.
ascendido, del regimiento de Húsare~ I D. José Gómez -<le Arce, disponible
Pavía, 20, a disponible forzoso en la forzoso en la cuarta región, al regimien-
primera región. to de Cazadores Galicia, 25.

D. Rafael Samaniego Gómez de Bo- D. Francisco Bone1 Huici, d~l regí-
niUa, asceIKiido, d:l Depósito de Se- miento Lanceros España, 7, a disponi
mentales de la octava zona Pecuaria a ble forroso en la sexta región.
disponible forzoso en la séptima regi6n. D. José Castro Sierra, del regimiento

D. Javier Soto Reguera, disponible de Dragones de Numancia, 11, a dis
forzoso en la primera región, al regi- ponible forzoso en la primera región.
miento d~ Cazadores Albuera, 16. D. Manuel Fontela Froix, del regi-
p. José Grijalbo Celaya, del regi- miento de Dragones Numaoda, II, a

miento de Lanceros de España, 7, a dis- disponible forzoso en la cuarta región.
ponible forzoso en la primera región. D. Fernando Enríquez de Luna y Se-

Ca 'tanes r:an~, del regim.iento. de Cazadores Lu-
PI. sltama, 12, a dlspomble forzoso en la

Voluntarios. segunda región.
D. Gregorio Ferrer Dans, del regi- D. Jesús Garda García, del re~ien-

miento de Laoceros .principe 3 al d t~ de Cazadores Alb~era, 16, ~ dispo-
Húsares de Pavía, 20. " e mbel forzo~ en .I~ pnmer~ reglÓn.

D. Benito Pérez Serrate, del regí- . D: Fedenco Giran Rodnguez, del re
miento de Dragones Numancia, II, al g!mle~to de Cazadores ~Ibl;iera, I~, a
de Cazadores Tetuán, 17. dlspombl~ forzoso en ~ septima .r~ón.

D. Florflltino Alonso Murga, del re- D. Felipe Toral Garcla, del Tf~mll~
gimieoto de Dragones Santiago, 9t al de Cazadores Albuera, I~, a dispomble
de Lanceros Príncipe, 3- forzoso ef! la cuar~ regtón. .

D. Pablo Díaz Dafiobeitía, disponi- p. Ennque Barné Lomba, del regt
ble forzoso fU la sexta región, al regi- ~ont~ de Cazadores AJbu~ra, Ir... a
míento de Cazadores Almansa, 13, dlspomble .fort.oso en la séptima reg¡ó~.

D. José Torres-Pardo y As;;!., del p. Manano Gómez V~. del reg¡
regimiento de Cazadores Trevil\o, 26, "?Ient~ de Cazadores Castl1!eJos, I~, a
al de TetuAn J7 dlSpomble forzoso en la qUinta reglón.

D. Marian~ ~fita Jecebek, disponi- p. Manuel Lostal6 Vi~I,. del regi
ble forzoso en la quinta regi6n, al re- "?Ient~ de Cazadores Castll!~Jos, I~, a
gimíento de Lanceros Rey, l. dlspomble forzoso. en la qUiDta regl6n.

D. Venancio Bozal Ruiz, dísponíble .~. José Samanlego G6me.z, .del re
forzoso en la quinta región, al regimien- glml.ento. de Cazadores CastIlleJOS, la..
to de Lanceros Rey l. a. disponible ·forzoso en la qUlDta re-

, g1Ón.
Preferencia. D. Ramón Despujol Cintrón, del re-

D. Fernando Lefort Benavente, del ~mien.to de Cazadores Trevil\o, ~, a
regimiento Dragones Numancia, 11, al dlspomble forzos~ en la cuarta regI6~.
de Santiago 9 D. Juan BermeJO Lossantos, del regl

D. Juan 'Fabrat Val, del regimiento mie~to de Cazadores Trevil\o, 26, ~ di~
Cazadores Castillejos 18 al de Lance- pon¡ble for~oso en la cuarta. regIÓn.
ros Rey, l. ". . D: FranCISCO Castelló Madnd, del re-

D. Antolín Femández Barreda del glm!ento. de Cazadores Calat.rava, 30t
regimiento de Lanceros Espafta, 7, al a. dlspolUble forzoso en la pTltnera re-
de Borbó. 4- glón.

, D. Manuel Suárez-Vigil Diez, del
Forzosos. Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-

D. Adolfo Artalejo Campos, aseeil- nas de Ceuta, 3, a disponible forzoso en
dido, d~l regimiento de Dragones Nu- la primera regi6n.
mancia, 11, .disponible forzoso en la pri-
mera región. -

D. Lorenzo Aguirre Erdocía, ascen
dKlo, del regimiento de Cazadores Al
fonso XIII, 24, a dísponíble forzoso en
Canarías, con residencia en Santa Isabel
de Fernando poo.

D. Benigno Aguirre Erdocía, dispo
nible forzoso en Canarias, con residen
cia en Santa Isabel de Fernando POO,'
al regimiento de Cazadores Almansa,
número 13. '

D. ]oaqufn Domfnguez Artego, dis.
ponible forzO!o en la tercera región, al
regimiento de Cazadores Almansa, 13.

D. Francisco Serrano Ariz, disponi.
ble forzoso en la primera región, al re·
gimiento de Cazadores Teluán, 17.

D. Antonio Fernández Heredia y Za
yas, disponible forzoso en la primera
región y agregado a la Escuela de
Equitación Militar, al regimiento de Ca
zadores Galicia, 25. cesando en dicho
centro lie ensei\anza.

\
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Teoiea&ea COl'OPeletr

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha &e-rvido dispone-r que
los jefes y oficiales ?e ~rtil1eria c?,m
prendidos en la siguiente relacl6n,
que principia con D. Luis Tortosa
Talens y termina con D. Alejandr;:¡
Sirvent Dargent, pasen a los desti·
noSo y situaciones que a cada uno se
les señala, debiendo incorporarse con
urgenéia 106 destinados a Africa '!
dándose cumplimi-ento por los jefes
de 1-os Cuerp06, Centro y Dependen
cias de aquellos territori06 a cuanto
dispone el art. la, párrafo quinto, de
la real orden. circular de 27 de ju
nio de 1930 (D. O. núm. 14:1).

De rl!'al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1931.

.Coronel•.

D. Luis Tartosa Talens,"dieponible
forzoso en. la séptima re.gi6n y en
comiSión ~n la Eecuela de Auromovi
lismo peeado del Ejl!rcito, a la mis
ma, de plalloti1l!'J de Director.

D. Federico' Miquel Lacour, del re·
gimiento lirero 4, al séptimo regi
miento ligero, de nueva creaci6n.

D. Manuel de la Cruz BouUoea,
del regimiento ligero 7, al 14 regi
mieDto ligero, d-e nueva creaci6D..

D. Eduardo Cavvanna del VaJ, del
regimiento mixto de .Menorca, a.l de
Costa, 4, de nuew. creaci6n.

D. Alfonso Velarde Arriete, lUCen
dido, de dieponibLe forzoso en. la pri
mUa re¡i6n, contin6a en la miMna
.ituaci6n. ,

D.losé de Hoy~ Vinent, .Marqués
de !foyo., ascendIdo, de dl~onIble .
forzoeo en la. primera regi6n., conti
núa 'en la misma situad6n.

BERENGUEIl

B&UIIOOU

RESERVA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor C~itin generaJ de loa tercera
regi6n.

Seilores Pretlidente de1 Consejo Su
premo del Ej~rcito y Marina le In
terventor ¡eneral del Ej&cito.

VUELTAS AL SERVIICIOr--.

del escuadrón del Tercio, pase desti
nado al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Ceuta, 3, en vacante que
en su empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~hdrid 31 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Caballería
(E. R.), en situación de dispon,j·ble
voluntario en esta región, D. José Mar
tinez Blancll/8, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la vuelta al ser
vieio activo, conti,nua'!1do en dicha si
tuadón hasta que le corresponda ser
colocado, segÚn .preceptúa la real or
den de 8 de enero de 1927 (C. L. nú
mero 6).

lDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu-c:hos aftol.
Madrid JI de enoero de 1931.

D Vicente Varera Conti, de' re
gimiento ligero, 2 (Sevilla), al ter
cer regimiento liguo.

D. Ignacio de las Llanderas F.ra
ga, del regimiento.1iJero :l. (Grana
dial al cuarto r.eglmlento ligero.

.D. Antonio dalbis Golf, del regi
miento ligero 3 (Valencia), al quin-
to regimiento ligero. ,

D. Guillermo Adán Cañizal, del re- j
gimi'ento lige1"O 3 (Pat·erna), al sd- j
to re¡imien,to ti,gero. ~

ID. Gon;a.lo Torres Armeeto, ~l re-:I
¡imiento ligero 4 (Barcelona), al ~
timo regimient<o Hgero.

D. Francieco Serra Caltells, del re
gimiento ltgero 4 (Ma.tar6), a.l octa
vo regimiento ligero.

D. Fernando Esponera y Ortjz de
Sellor Capitán ~en('ral de la primera Urbina, de,1 regimimento lige~o 5

región. (Zaragoza)', al noveno reglml"nto
Señor Interventor general del Ejér- Hgero.

cito. D. Bartolomé Feliú Fonll, del re-
I'J¡: ~,:~~::.:..;;¿¡:::....,..",~_._..,.--_...... ", .' ~
..IIItw..tv" ~d¿··~~ ., UÁ~~~.~ -,-."'IItis' t o « cr."•.~

Capitán.

Comandante.

Teniente coronel.

D. Ri<:~do Villanueva. López. dis
ponible forzoso <:n la sexta región.

D. Ricardo Ruiz de Pellén y Ortu
zar de Arizmendi, a:iecto para docu
mentación. sin derecho a sueldo ni de
vengo alguno

D. Francisco Buendía García, dis.po
nible forzoso en la sexta región.

Tenientes.

D. José. Quind6s Rodríguez, afecto
para documentación y en situación de
supernumerario sin sueldo en la sexta
rt'gión /

D. Manuel Bragado Jambrina, "al
servicio de otros Ministerios".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) f.e
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del. teniente cOI"onel
de Caballería D. Federico Pozuelo
Ocha.ndo, disponible forzoso en esa
región, por haber cumpllido en 29
del me6 adual la edad regilamen
.taria para obtenerlo, asignándole el

le/el y o/iciDles en .ritfUJción de reser- haber mensual de 83343 pesetas, que
.". trocedmles del regimiatto di Lon- deber' percibir a partU' del día pri·
ceros Espaiio, 7, qw /HUtm Gfeclos mero de febrero pr6ximo, por el re-

;ora 1uJberes al tk Borb6ff, ... gimiento Cazlldores de Victoria Eu-
e el ~nia' nÓID. 22 efe dicha Arma, al

OI"QD •• CJ.ue queda afecto, por fijar su re-
D. Juan }iménez Echevarrla. sldencia en Alpera (Albacete).
.. Francisco Velarde Valle. De real orden lo di.a'o a V. E. pa.

ra sU conocimiento y demú efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos ailoe.
Madrid 30 de enero de 1931.

hf~s y oficiales de la escala de reser
1'11. #ocedentes del regimiento de Lan
uros España. que pasa,. afectos para

habrres al de B~bón.

Comandaa.tes.as. .
D. ,Plblo de la Torriente Garrido.
" Luis del Hierro y del Real.
" Antonio ZarandoDa y Posadillo.

Excmo. Sr.: E'I Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien disponer que el teniente
de ClIIballerla D¿aQlopSáinz GrallA....?'jire.",,·••, W ..

•
D. Felipe Urretavizcaya Bttiguistain.
.. Ramón Espinosa L6pez.
.. Gregorio Villar Tricio.
.. Ilanuel Rico Ochagavia.

O~ comp"ffdtdo, m " 0""'.0
a) dll tJl'lfeulo SI/IfIMO del reol decre
to tle 9 de mayo de I~S (D. O. lIúmr

ro loS)........,
Teniente•.

1): Kanuel Bayo Apiló.
A JOIIQuln Barroeta Pardo.
" JNé Gutiérrez Bautista.

OficWel que no ,,""en ,olicitar desli
"O 41 Afrito po,. fallarles mmol de IÑ

".,11' para ser deslittados lor60S01

A1f6reces.

D. Salustiano Robledó Garcla.
.. 1016 de la Laltra Mellia.
lO Antonio Pinilla Fisac.

Madrid 31 de ener<l de I031.-Bere,.,
per.

('
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Comandan\ea.

D. Franci6000 Echecopar Consiglip.
ri, ascendido, disponible forzoso en
la segunda regi6n, conti,núa en la
misma. situaci6n. (F.)

gimiento ligero S (Calatayud), al JO

regimiento ligero.
D. Ricardo Jiménez de Beraza, dll!l

regimiento ligero 6 (Burgos), al 11

regimient-o ligero.
D. Daniel Alcarraz Celaya,-del re

gimiento Ji.gero 6 (Logroño), al 13
regimiento ligero. ID. Manuel Lizaur Paúl, del regi-

D. EladlO Zan6n Rodríguez-Solís, miento ligero ¡¡ (Sevilla), al tercer
del regimiento ligero, 7, al 14 re- IIlegimiento ligero.
gimiento ligero. D. Juan Terbero Vázquez, del re-

D. Mario Sánchez Sánchez, del re- gimien.ro ligero ¡¡ (Sevilla), al tercer
gimiento ligero, 8, al 15 regimien- regimiento ligero.
to ligero. , D. Fernando Bona Valle, del re-

p. J06~ e-~tr-ina Ferrer, del r·egi- gimiento liguo ¡¡ (Sevilla), al oc
mIento mIxto de Menorca. al de C06- ta.vo regimiento ligero. (V.)
ta 4.. . . . 1 ,D. Manuel ParadJa Fustel, del re·p. Jose. Llanas QUIntilla, del regI- gimiento ligero ¡¡ (Granada). al cuar.
mIento mIXto de Menorca. al de 005- to regimiento ligero.
ta :. .. D. Leonides Hermoso L6pez, del

.D. ~alvador ClaVIJo Beth~ncourt, regimiento ligero ¡¡ (Granada), al
~on.lble forz~o en la séptIma re- cuarto regimiento ligero.
gl6n y e~ .comlslón en la E6c~ela.de U. Cam.i:lo Llorca Cube1l9, del re
Autom'O;vllIsmo pesad? del EJérCIto. gimienro 1 i g e r o 3 (Valencia), ~l
a la mIsma, de p~~nt111a. quinto regimiento ligero.

D: Gonzalo ECIJa Morales~ de la D. Diego DelImas P-astor, del re.
fábnca de p6~vor~ y explOSIVOS de gimiento 1 i g e r o 3 (Valencia), al
Granada, a .dlsponIble forzoso en la quinto regimiento ligero.
eegunda regIón. . D. SaJ.vador Ordovú de la Fuen·

D. Alf.redo. Zuncalday de Otaola be, del regimiento ,ligero. 3 (Va
Ar~na, dl&polllble forzoso. en. la sexta ¡dencia), al quinto regimiento lifl"ro.
regt~L ad sel'Undo regImIento d. D. Luia Elorrill'ga Sartori'OS, tiel
mo~can~ (V., Le be' V' t regimiento ligero 3 (Paterna), al sex-

."". . anue cum rn lee!" e, to regimiento li-gero.
dlspontble for~ en la ftxta .reglón, n. José Escobar Puig, del !'egi
a! parque y reserva de la qUInta re- miento ligero 3 (Paterna), al sexto
gi6a. (V.) regimi~ ligeroP. frlUlCiec:o Cer6n Butler, diapo· •
nib1e f~JZoso en la pdmera regt6n, ~. loequ'~ de Salas Bru.guera, del
al ngu.ado re¡1miento ligero. (V.) reg~lento ~11f~ro 4 .(Barcelona). al
. D. JorJe Cabanyes Mata de la (:0- e~tllDo regtmlento hgero.

, .'~.DeJa de Melilla.;¡ 16 reti- D. Pablo Eue6at Martfnez, del
it ~ntl) Hgero. (V.) reg~i.ento ~iK:ero 4. (BarceiRlla). al

. • esar Bluco Suera. di1Jponible e'ptlDlo reglDllenllG hga:o. .
fo~ ~ la primera región, al par- .D: ~v~or Cer6n Blondr, del re
ctue ,y relefV'8 de Ja primera regl6n ~mleoto.li,ero4 .(BarcelOl1a), als'p-
(Veluntarlo.) tImo regImIento hgero.

.o: Ciri~alCajo Ruiz, d~~ re- ~. .Ricard~ Mun.tiel Tame.yo, del
gimlento c 3, af parque. v reeer- reg1lD~en.~o .hgel"O.4 (Ma.tar6), al oc-
ya de la. nda reei6n.. (V.) taYO regimIento l~g.ero.

D. Federico Rodríguez B·e.lza, día- D. C~rl~ de ~lfuentes Rodrfavez,
pO'Il:ible forzoso en la tercera región', del !egllDler;tt~ bger~ 4 (Mataró). al
al regimiento de co~a. 3. (V.) eiIIt¡mo rqumento hgero. (V.)

D. Felipe Miquel Suelves, del t"e- ~. ~'IId,! Foradadu eue-llas, «!d
gimiento a pie 5, al parque y reser. regl2Jllen~o ~lgero ~ (Zaragoza), al no·
Ya 4e la cuarta región. (V.) veno reilm¡,ento lt.gero. . .

D. Ma.n.u·el ValenzueJa de la Rosa, ~. J~ Martlnez Saplfia• .del reglo
d~ljIlGnible forzoso en la quinta re- mIento. h,gero S. (Zaragoza) .al novt
.¡ión y en COlDli.i6n. en el. Coaaejo Su- no reglml~to 1L~0. •
preqao del Ejército y Marina. al s'p. . D: Aure!lo Ayuela Jlméu.ez. del re
timo regimiento a pie, continuando glmleJJ.to .h~ero S .(Zaragoza), al no·
en d.icha comisión. (F.) veno r~m¡.ent'G hgero.n: Jos~ Kernindez Cuque, dispo- .D: Ange.l Vela.co Moreno, dtelre.
oíble rorzoso en. la quinta regi6no, al gt~le~to hg~ro 5 (Calatayud), al ro
J2 regimiento Jifero. (F.) regmuen~o lIgero. .

D. Balbino Arlz Galindo, disponi. .o: LUIS .Medrano Pe.cblla, del re.
ble forzoso en la primera. región. al glmle,nt.o l.l( e r o ~ (Calatayud), al
quinto re.gimiento ligero. (F.) cuarto re(lDUento .hgero. (V.) .

D. Jod Pe>yato Osuna, ascendido, .D. San.tlago R.evIUa Gala, del relfl.
al Mrvicio de otros Ministerios con. mIento hge-ro 6 (Burgos), a la Co.
car'-cter eventual, con.tinúa en .ei mil. ~andancia geneTal de la sexta re·
1110. (F.) glón: (V.)

D. Rafael Jai/Dez Medina alcen- D. Ramiro López S~rtado, del re-
dido. disponible forzoeo en la cuar· gimiento ligero 6 (Logrofllo), al r3
ta región, continúa en la misma .i- regimiento ligero.
tuación. ('F.) D. Luie Marafi6n Torres, del r.:.'Ci.

D. An,tonio de Diego Garcfa, u. miento ligero 6 (Logrofio), al 13 re·
cendJido, de la comisi6n de Movili- gimient>o, ligero.
zaci6n. de Industrias Civiles de la .o. José CasM Ganced!o, del regio
quinta regi.6n, continúa. en la m ;sma miento Iig,ero 7, al 16 regimilento
4e plantilla. (V.) ligero. '

D. Julio Monedero Noarve, del re
gimiento lige.r>o 7, al '4 regimieu!l»
ligero. .

D. Gabriel Moyano Valbuena, CO:!
de..de Vi1l~erm()Sa del Pinar, del re
gimiento hgero 7, al 14 regimient()
ligero.

D. Alfonso Martínez Olalla, del fC'

gimienro li.gero 7, al 14 regimient'"
ligero.

D. José Orbaneja Castro, del re~i
mien·to ligero 7, al 16 regimiento ;¡

gero.
U. Joaquín Romay Mancebo, u~l

regimiento Ji,gero 8, al '5 regimient:.
ligero.

D. José Bermúdez de Castro Fel
joó. del regimiento ligero 8, al 1>
regimiento ligero.

D. Enrique Borrego Tamayo, del
regimiento ligero, 8, al 15 regimiento,
ligero.

D. José Gamero Salvá. del regI
miento ligero 8, al I2 regimiento li
gero.

ID. Franci6C'C) Pérez MO'D.tero, del re
gimiento ligero 8, al 12 regimi• .,tOo
ligero.

D. Florencio Aguinaga Varona., del
~gimiento mixto de Menorca. al de
Co&ta 4.

.o. Mil'Uel Ferrer Mercadal, del re
gimieuto mixto de Menorca, al de
costa. 4.

D. Alberto Garcfa Díaz, del regi
mieQ!o mixto de Menorca. al de COt

ta 4.
D. José Garda-Gutiérrez Salcedo..

del r~imieDoto mixto de Menorca, al
r6 t'eglll1ienl'o ligero. (V.) .

D. Ártaro Melero CenaDO, d~p4)
nible forzoeo en la .6ptima regi6D J'
en comÍ6i6n en la. E.cuela de Auto-·
movilmoo pesado deJ Ejército, a la
misma, de plantilla.

D. Juan Mene-Ila SaoDgran, d.nl
ble forzoso en la primera regt6D y.
en eomisi6n .en el Grupo de Infor
mación. a la. Sección de Informaci6n
de la primera Secci6no de la Esc:u"!Ja
de Tiro. .

U. Eduardo Aguirre de Cáre«, de
la Fábrica Nacional de Product05
Qufmicc», e. disponible forzoeo en la
primera región.

D. Eduardo GODzález Feij06, dis
ponible rorzoso en la cuarta re-gi6n,
al cuarto regimiento a pie. (V.)

D .. Rodlrigo 'Gil Ruiz. del parque
y reserva de la quinta 'r~ión, al f'J

gimien.to a caballo. (V.)
D. VÍGe'D4e P·mado Vidal, de la Cn

mandl&ncia general de la. quinta r~

gi6n. al parque y reserva de la míe·
ma. (V.)

D. Emilio Lorenzo Argila, dilp,
nible forzoeo en Ceuta, a la Coman.
dancia de dicho territorio. (V.).

D. Andr~ Zaforteza Francia... die
poniblerorzoso en. la primera re.gi6n,
a la Comandancia del Rif. (V.) •

D. Juan Mora Sóto, del regimien
to de Gran Canaria, a la Comandan·
cia del Rif. (V.)

D. Mariano Zapico y Menéndte:z
Valdés. disponible forzQSlO. en. la pri.
mera regi6n y en comilión en el Con.
lejo de administraci6n del Colegio de
Santa Bárbara Yo San Fernando, a.1
miamo. de plantIlla. (V.) , .
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,D. José Gayos» Cuss-i, disponihll!
forzoso en la primera región, al 61.'

gundo regimiento ligero. (V.) .
D. José Levenfeld S~encer, du~~o

nible forzoso en la pr:mera re~:on,

al 6eO'undo regimiento ligero. (V.)
D. Andrés Trapote Legeren, dispo:

nible forzoso en la octava regi6n, a,
segundo regimiento ligero. (V.)

D. José Freyre Conradi, disponible
forzoso en la cuarta regi6n y en co
misión en la Maestranza de Barcc'!~o
na al rercer regimiento ligero.' IV.)

D. Rogelio Lacaci Y~benes, di:po
nihle forzoso en la. pnmera regl,sn,
al lO regimiento ligero. (V.)

D. Edmundo Rodríguez Bauza, del
regimiento montaña 3, al cuarto le

'gimiento ligero. (V.)
D Fernando Casado Veiga, de

disp'onible forzoso en la primera re
gión. al tercer regimiento de mon
taña. (V.)

D. Vicente Aguirre Verdeguu,
disponible fo~zoso en. l~ tercer:.a re
gi6n. al qUinto regimiento hgero.
(Voluntario.)

D. Rafael Ferrer Pérez, disponible
forzoso en la tercera ~egión, al quin
to regimiento ligero. (V.)

D. Manuel Galbis Gof, de la Co
misión de Movilizaci6n de Industrial
Civ~les de la cuarta regi6n, al sex
to regimiento ligero. (V.)

Do' Florencia Páez Serrano, del
parque y reserva de la cuarta 1"1.'
gión, al séptimo regimiento ligero.
(Voluntario.)

ID. Joaquln González Jim'nez, d's
ponible forzoso en ~a primera regi6n,
al tercer regimiento ligero. (V.)

D. Julio Morat6 Aixa.1a, de la Co
mandancia general de la sexta n
gión, al octavo regimiento lig.ero.
(Voluntario. )

D. Juan de Tord Juncosa, del re
gimiento a pie, 7, al octavo regi
miento ligero. '(V.)

D. Mateo Oliver PoI, ascendido,
del regimiento ligero, 3 (Patern:l),
al séptimo regimiento a pie. (V.)

D. José Berard Laireau, disponible
forzoso en la cuarta reglón, al oc
tavo regimiento ligero. (V.)

D. José Yanguas Elorz, del regi
miento monta!a, 2, al noveno regi
miento ligero. (V.)

D.' Joaquín Valdés Oroz, de~ regio
miento a pie, 8, ad noveno regimien-
to ligero. (V.) .

ID. Juan Ynnerarity Cifuentes, dis·
ponible forzoso .en 1a sexta región,
al 13 I"el{imiento ligero. IV.)

.1>. I:U1S ~16rez González, as,cen
dld!l, disponIble forzoso en la pnme
ra región, al 13 regimiento ligero.
(Voluntano.) .

D. Jos~,de ReynaMartfnez <te Te
jada, disponible forzoso en la octava
región, al regimiento coeta, 2. (V.)

D. Hermen~gi1do Sánchez Es,pe
rante, disponible forzoso en la oc.
tava región, al regimiento costa 2
(Voluntario.) , '

D. Francisco Sáiz López, disponi.
ble f~rz?110 en la primera regi6n,
al regImIento costa, <4. (F.) .

D. Mariano Fernández de Córdo.
ba Castrillo, disponible forza10 en
II!' séptima regi6n, a la Comandan
..~ ,e.eral de la quinta regi6n. (F.)
_D '.....~,...~~l

D. Eugenio Otero Montes de Oca, \ ~ontinúa e. la misma. (A~kulo ~7
d~sponible forzoso en la primera rl.'-, del re~lamento de Contab.hdad.)
gión, al 11 re~jmiento ligero. (F.) 1 D. Manuel Carmona Pérez ~e V~-

D. Anibal Moltó Moltó, disponi- ra, ascendid.o, de la. P,lTotecnla ~l
ble forzoso en la primera región, al litar de SeVilla, contmua en la ¡nlS
re(Timiento mixto de Gran Canaria. ma. (Artículo 27 del reglamento de
(F~rzoso.) Contabílidad.)

D. Antonio Vidal L6riga, disponi. D. Joaquín Cantero Orte~a, aScen-
ble forzoso en la primera región, d dido, de la segunda .Secclón.de l.a
cuarto regimiento ligero. (F.) Escuela Central de TITo, a dI~pOJ1I-

D. Carl06 Díaz-Varela Ceano-Vi- ble forzoso en la segunda reglón.
vas disponible forzoso en la prime. D. Emilio Ruiz del Arb03., ascen
ra 're~i6n al 11 regimienio li~ro. dido, ¡le disponible forzooo en la pIi
(Forzoso.)' mera región, a disponible volunta-

D. Enrique Mont~inos Checa, dis- rio en la misma, con arreglo a la
ponible forzoso en la tercera región, real orden circular de ro de febrer.
aJ s.egundo regimiento de montaña. de 192Ó (D. O. núm. 33).
(Forzoso.) D. And'rés Nieto Núñ'ez, ascendi-

D. Julio L6pez Morales, d'isponi- do, .de diSJIonible v!>luntario en .la
ble forzoso en la segunda región. séptIma región. contrnl1a en 1.. mis-
al octavo regimiento a pie. (F.) ma situaci6n. .

D. Ignacio Goicoechea Otazo, di... D. Jesús Alvarez Rodríguez VIlIa-
ponible forzoso en la primera región. mil, ascendido, del parque y. reierva
al 10 regimiento ligero. (F.) de la primera región, a dlspoJUble
. D. Manuel Pérez Seoane Díaz-VaJ- forzoso en la misma.
dés, disponible forzoso en la prime- D. Hdefonso Muñoz Cabo. Esteban,
ra región, al la regimiento ligero. ascendido, de disponible forzase e.
(Forzoso.) la primera regi6n. continúa ea Ja

'1Dt. Antonio SaglU"dia Ramos. dis- misma situaci6n.
ponible forzoso en la primera re¡i6n. iD\. Baltasar ~odríguez .nelg~.
al 10 regimiento ligero. (F.) M.endoza, ascen91do, de ~sponlble

D. Pedro Rodríguez de Toro Me- f~rzoso en la .segun~a r~(lón. "an
sa, Conde de loe VilIares, disponi- bnda en la mIs~a sltuaclon.
ble forzoso en la primera regi6n, al .D. FeTn~ndo ~Into Moyan/?, aacen
parque de armamento y reserva de dl~O, de dl~onlble ~o.Juntallo U .la
la sexta regi6n. (F.) pI1m~ra r~at6n, contIn\1a en 11. mis-

D. Francisco Caso Su'rez, dispo- ma SItuación•.
nible forzoso en la primera regi6n, .D. J os~ Ml!a~les M~drazo, aceD
aJ 11 regimiento ligero. (F.)' dldo! del re~Imle~to hgero, 3 (Va

D. Pedro Salís Desmailsieres ci'il- lencla), a dIl'ponlble fouolo en la
ponible forzoso en la segunda r;..i6n tetcera regi6n. '.
al 11 regimiento li..uo. (F.) • r ,D. Au~ust,o Moya Aba', UCtDdl-

D: Gupar Morales Carruco, di... do,.de dl'pO~ible forzOllo ~n la ~ext&
ponlble fonoso en la primera re- r~g16n. contInúa en la misma IIt..a-
gión, al 12 regimiento ligero. (F.) clón. .

D. Rafael Latorre Roca
t

disponi- D. Manuel Albert Despujol, alCeB-
ble, fo.rzoso ~~ la sexta reglón, al 13 diod'o. de disponible forzolo e~ la
regllíu.ento hgero. (F.) CUaTta regi6n, conti_ en la .1IDla

.D. Funando Recio Andreu, dilpo- situaci6o. .,
nlble ~or~oso en la primera. región. D JotJé Diana Bellido, del regi-
al regImte.nto costa, 4. (F.) mie~to ligero, 1, al sea-und. regi-

D. Ennqu~ F~rDlf.ndez Heredia miento ligero.
G~stañaga, ~llllonlble ~or~o.o en la D. Rafael Sierra Moya, del re~
pnmera reglón. al reglmUI21to costa miento ligero I al segundo reri-
námero 3 (F) , . ,,",• . miento hgero

D. Jos~ Martlnez Valero. dilponi- • p' d 1
ble forzoso en la pcimera re'6o 1 ID. Ramón Escobar Ulg, e ~r-
regimiento costa, 4. (F.) gl, a que. y re.serva de la tercera .regló~,

D. Anto.nio Dur~n Sugado, que ha a disponIble. forzoso en la mllma.
cesado de ayudante de campo del Ca- D. Pedro Anadón Mayay,0. del
~andante. general de la octava re- p~rque, y . rMerva de la s~ptlm!, r,e-,
glón, a disponible forzolo en' 1 . ~ón y. destacamento de Se!l0v1., a
ma. a tlUa- d~sponlble forzoso ~n la misma re-

D Ab 1 DI ...... E ') g16n;.,.cesando en dicho destacamea-
. e ez U~ , rCl la, que ha too \r.)'

cesado de ayudante de camp~ del Ca- D. 10s~ Aramburu y Rea1 de Ai<ia,
~andante a:ene~l de la prImera re- d'él parque "f reserva de la acta"..
gIón, a d14pOnlble forzQ.SO en la región a dIsponible forzoso ea la
mIsma. . '..1

D
. misma. 1

. Mli'uel Royo Bauluz, que ha D. Agustín Sichar Tavira, del ~
cesado de ayudante de campo del parque y reserva de la primera re- ~
General Jefe de la Escuela Central, gi6n, a disponible forzoso en la mil- ,~
de, Tiro, a ~isponible forzoso en lll' ma.
pnmera reglón. i D. Nicolás Abaroa Lete, I!el par-

D. Gonzalo Zabaleta Galb'n" que que de armamento y reserva de la
ha cesado de ayu-dante de campo dl!1 sexta regi6n, a,l 11 regimiento lige-
Gener~l Mayor del Real Cuerpo ~e ro. (V.) .
Guardias Alabarderos, a disponibleI D. Manuel Eequivias Zurita, del
forzoso eD; la primera región. parque de armamento '1 resj!r't'a d~

ID••. MarIano Rodero Ho.Jgado, al. la segunda región, al tercer rep·
cendldo, de la Fábrica de OYledo, I miento ligero. (V.)
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• -mwee 'lb.. A...,..,...... ..:IIi"III'III • -... l' S (GaIataYll.ll) al

I -:-0-1' (Paternal al sex- regJ.ml-ento Igero, ,eapitaD.. mIento. !g-ero',3 , \10 regimiento ligero.
to regImIento .hgero. re i- ID Pedro Pérez Olleros, del Te-

D. Manuel Mora-Figlleroa Fw:eJ .D. Jré Vlvar(p~~~~~~) d:i sex10 gimiento ligero, 5 (Calatayud¡, al 1'>
..el regimiento ligero, z (SeVlUa), mle.nt? 1ge~~, 3 , \ regimiento ligero. .
tercer regimiento ligero. IregDlmM:ento 11lgLer60'ez Caparros del re. D. Fernando Figueras. Fldg~,eras,

'll B del "e- . anue p '1 M és d la ConstancIa .,. re.
• i~ie~:t~~~ro~lz a(Se~~~~), al ~~r- g!mt~emnto r~lg~:i~nt~ ~~g~~~~10na), ;o gi:i~:to li;~ro, S (Calatay~d), al la
• ., r . sep I o . l' : nto hgero.cer reg:mlento :ge~o. O . d 1 D Francisco RIvera Lora, de re· reg¡m'j é Pá o Díaz del regi-

re~~i;:t~aI~er~~tt(sev~~:)o,Sil te~- :j;ü~n:ore~f~~~~t04 li~~~~elona), al mi~~t? ~~gerf':¡~(CalataYud), al 10

cer reg-Im¡ento hgero. . . D José Fernández Unzué, del re- reglm.ento 1 g don do Santamaría
P~t R~f:~;oP~re(S~~~)' ~:lt::;;; g!m~ento lige~o, t: li(g~~~celonal... .J deP~e~a:i~~\oAÍi~eero"6 (Burgos), al

mle ? ... .' , septlmo reglmlen. 'miento ligero.
regimiento lIgero. D. l'ablo. Sarraga Jurado, del Te- IIDreg¡J 'Arregui Cecilia del I'egi.

D. Miguel Torre Del¡p.d'o, del re· gimiento hgero, 4 .(Barcelona), al ;' t O;~gero 6 (Burgos)' al JI .e.
uimiento ligero, z (SeVIlla), a.l ter- séptimo regimiento hgero~ . ~.e~ °t l' r'o '
• .. l' '01' S lve d~l re""- glmlen o 1ge . ,cer teglmlEnto 1gero. . D. Jose lva ue s, e S" D Aurelio Díez Conde, del regI-

D_ Fernando Ha 1 có n VIllal?n miento ligero 4 (Barcelona), al sep- .' t l'gero 6 (Burgos) al 11 re-. t lIgero z ISe- . .' l' mlen o 1, •Daoiz del reglmlen o '. tImo regImIEnto 1gero. . , t l;gero
villa): al tercer regimiento .hgero. lDI. Rafael Robert Miñana, del rei gl~le~o án C~rlos Morales F~rnán-

D. E~undo. Wesolouskl 'llzalldOigim!ento J.i~~o. 4 .(Barcelona), a dez' delmregimiento lige!o, 6 (Bur-
4el reg.mlen~o hger.o, z (SevI.a. a, séptImo regImIento lIg.ero.. '. ') 1 JIre imiento lIgero..
tercer regi~lento hgel"o, contlDuan- D. Jo~é Velasco Pneto, del regI- gO~: ~nriqueg Tones Chacón, ded
do en carolSlón en l!l ~aestra~za de miento h.ge!o, 4 (~arcelona), aJ sép- r 'miento ligero, 6 (Burgos), al u
SeYilla hasta fin de IUnIO I!.róxlmo. timo regimiento hgero. re&:miento li ero.

D. José Fern~ndez .Canete Qua- D. Bernardo de la Fuente Ledo, e'i) Franci~co Echanove Gunnán,
4rad.P. del regimlen~o .hgero¡. z (S~- del regimiento .liguo. 4. (Barcelona), del ~egimiento ligero, 6 (Burges), al
villa) al tercer regimIento 19eTO. al séptimo regImiento lIguo. imiento li ero

ID. •J 056 Ruiz.de Algar Borrego. D. CarJos Sánchez Garcfa, del re· 11Dreg 'me And~ade'de Carlos. Je.I
del regimi-ent~ l!gero, ~ (Granada), gimiento. liJ{ero, ~ (MatiIó), al oc- regi~le~to ligero, 6 (Burgos), al 11
al cuarto regImiento. hgero.. tavo regtmlent~ lICeTo. regimiento ligero. .

D. Federico Hornl~1 ESCrIbano. ~. Jos6 ~Irre Urrestarazu, del D. Victoriano Onrubia Angulallo.
ded regimiento. li.gero, ~ (Granada~. reglmle~to.hgero! 4 (Mataró). al oc· del1 regimiento ligero. 6 (Logro6o).

' al cuarto re8'lmlento hgKo. co~u- tavo .reClDU~nto hJero. . al 13 regimiento ligero.
Duando en comiaQ.6n en, l~ ~'bnca .1>: FranC:Isco L6pez Gatell. del n- D. Ramón Lizana Corsini, del re.
de Granada halta fin di!. J~nlo. glmlento. h.gero, ~ (Mataró). al oc- cimiento ligtl'o. 6 (Logroiio). al 13

D. Fernando Martell Vlnlep'a. del tavo reg~JJuento hcero. . . recimiento ligero.
regimiento ligero. :2 (Granada). al D. Lu}s Caubot RublO. del regl- D Juan Grande Fern4ndu Ba-
cuaito regimiento ligero. mie.nt? h~r~, 4. (Mataró), 8Il octavo zb.·del re(imiento li-gero, 6 (L.gro.

D. Palcual MOlICillo Garela. del reglmlepto ~Icero. . 40). al J~ ~gimiento ligero.
regimiénto ligero, :2 (Graaada). al D. FranCISCo A'1varez Phez, del D. AleJandro ldD L6pez, del re-
cumo regimiento licero. regimiento ,ligero. 4 (Matar6) ... oc- gimiento licero. 6 (Lop-oño), al 13

D. Rafael Calderón Duda. del re- tavo ngimientolicero. continuando regimiento ligero.
gimiento .ligero z (Granada). al en la Maestranza de Barcelona, ln ID. Erneeto GonzGez Traadlte.
cuarto ri!gimlenlo Hgero. cOllJlIlión} .huta fin de juaio prÓximo. del ¡-egimiento ligero, 6 (Logroilo),

D. Ramón M6ndez Parada, del re- D. RUDen Cardeñcaa Gonz'lez. del a.1 J3 regimiento ligero. .
aimieuto ligero, z (Granada). al regimiento li~ero. 4 ~Mataró). al oc- D. Joe SantOI Aseana, del regl-
cuarto regimiento lig..... tavo regimiento ligero. miento ligero. 6 (Lo¡rroflo). al l' J.-

D. Antonio Cilnerol Abad. del re- D. Se'balltiú GaUigo KoUy. del cimiento .Jiler••
giaaiento Jigero. 3 (Vaieacia)•. al regimiento ligero. 5 (Zaragoza). al . D: .FcSbx. Arouendo Garda••~ re
qu.iato regimiento liCeco. . no"no regimiento ~ige1'o. . ~mlento tigero, 7, aol 14 reguluClIlto

lDl Ismael Palau Feuer. del regl- D. AnJel Garda Guíu. del regl- U,ero. .
.ieato ligero 3 (Va.lencia.... tea:· miento hgero 5 (Zaragoza). al no- D. Ram~n Pardo Su4rea. 'ff re-
to regimiento' bgero. (V.. . veno regimie~to hgero. rimi.ento hgeco, 7, al 14 recisai_-

D. 1ml Beroonces Martlalay. del D. Rafael EepoDera Berger6n. del to l~ro. Garel . 1
re¡rimiento. li.lero. ~ (Va"d~. al regimiento licero, 5 (Zangoza). al ~'. edlr0

1
4J.e )a Pez~a -;~i:-

.,uato regImIento h,ee.. noveno regimi'ento ligero. regJ.~lento 'le1'e 7. J4 r...__
D. [.pacio G0lIJl4 Ord'uh. del re- IDI. &tani.ao Rodrig'ilez Sancho. toÓlgeL:il C..ta Cuesta del fqi_

(illlieato ~ig~ra. 3. (V...~. al del regimiento. li.gero. ~ (Zaragoza). mie~to li.._o 7 al .6 'reria!.__
quinto regUDlento hgero. al aoveno re8'lmlento hgeco. li ero .,

D. Manuel RíOI Bayona. del U!- D. Antonio Judea Lúuo. d'el regi- ~ F.rancilCo Puerta GaUard. del
(i!!liento Fg~ro. 3. (VlI1eada). al miento li~!o. 5 \Zuagoza). al no- rimieato ligero, 7. al J4 reclái_-
qUIDt.. reglmleDito. hgero. • yeno regImiento bcero. to .tigero. .

,D: Joaqu.fn OrUn Murcla•.de{ re. D. Luil Gal1iogo Kolly. del regi- D. Joaquín Garda -de la e.en,
.1J!llento I~lc~ro. 3. (ValenCIa.. al miento li,ero. 5 (Zaragoza). al 40- del rerimlento ligero, 7. al 16 reri;.
qUI.to regImiento hgero. yono regImiento Ucero. miento ligero. elntinuando ea el Ta-

D. Jca~ Martínez Att,!i1u. del re- D. VfCtor Velalco Moreno. del re. Iler dePrecilióD, en comilión, buta
gfmiento licero. 3 (Vdoncia). al gimiento ligero. S (Zaragoza). al no- fin de junio próximo.
quinto recimiento ligero. . veno re.-imioento ligero. D. JOM Lezcano Cuarin6t, del Je.

D. Manuel Le6n Adorno, del re8'1' D. LUll Cascones Graelb, d:e1 re. R'imiento ligero, 7. al J4 regimlODto
miento ligero, ~ (Paterna)... lIex- gimiento ligero. 5 (Zaragoza). Et.l '10- licero.
to regimiento hgero. veno recimiento ligero. O. Enrique Candlloez Ganó., de]

Do' Santiago Taberner Andr6s. del ~. !danu~ Torrente Baleato~ del reci~iento lig.ero, 'l. a,l 16 regimien-
r~lmiento liq-,ero, .3 (PatMna). al reglml~n~o hge:o, S (CadatayuC1), al to hgero. . .
sexto regimiento ligero. 10 reSO·manto hge.ro. D. Jos6 Arbat Gil, del regImiento

O. ]0'6 Falcó Garda-Guti6rrez. D. Antoni.o lim6n~z Allfaro Alami- licero, 7, al 14 regimiento ligero•.
del regimiento lig-ero, 3 (Paternll), noa, del reglmlent~ hgero, 5 (Cadata_ D. J oté Franco SOllo, de.l .regl-:-"
aJ sexto reg;miento ligero. yud), a.l 10 reKimltnto liR'ero. . mi@to ligero. 7. al J4· reg11lil1_te

D. Luis Olíag Garcfa. "el regi- D. Antonio Cebolleros Guc6s. del, ligero.
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D. José Brusi de la Riva, 1~1 D. Bernardo Vaquer Pons, del re- D. AugU6to Lecanda Alonso, del
regimiento ligero, 7, al 14 regimien- gimiento mixto de Menorca, al regio parque de la séptima ngi6n, a ins-
to .liguo. miento costa, 4. pector regional del automoviilismo

D. José Bonal Gá'lvez,. d~ reg~. D. Gabriel Seguí Carreras, del re- pesado de la séptima regi6n.
miento ligero, 7, al 16 regImIento h· .,giniiento mixto de Menorca, al re- D. Angel Martínez Ménde~Villa-

gero. gimiento costa, 4. milI, del parque de la octava regi6n,
D. Manuel Rivera Lópu, del :e- D. Antonio Zaforteza Villalonga, a inspector ~egionllll del automovi-

gimiento ligero, 7, al 16 regimiento del regimiento mixto de Menorca, al1lismo pesad~ de kt: o~tava r~gi6n ..
ligero. regimiento costa 4. D. Antomo Juhant Calleja, <lIs-

D. Victor Martí A-Ionso, del regio. iD. Juan Mad~s Esquivel, del re- ponibte forzoso en la séptima región,
mil($to ligero, 7, al quinto .regimien- gimiento mixto de Menorca, al re-l al .parque y reserva de la misma
to ligero (V.), y en comisl6n al 16 gimiento costa, 4. regl?n, en el ~estacamento de Se-
regimiento ligero hasta fin de febre- D. Pascual Zaforteza ViUalonga, govla, ~e plantilla.
ro próximo. dd regimiento mixto de Menorca, a:~' D: Ylcente. Garda Figueras, del

'D. Manuel Botas Montero, del n.-"regimíento costa, 4. . Ir~gl~ntento mIxto de Mallorca, ail re-
glmíent(} ligero, 8, al 12 regimien-. D. Carlos Tajar del Castillo, del glmlent~ c(}Sta, lo (V.)
lo liguo. . regimiento mixto de Menorca, al re- p. Jalme. Rí(}S Bayona, del regi-
• D. Luis Sánchez Cantón, del re- gimiento c05ta, 4. .mle~to a ¡>te, 5, al quinto regimien-

.gimiento ligero, 8, al 12 regimien- J D. Francisco Khunell Ramos, leI to hgero (V. D. P.)
to )igero, continuando en comisi6n r~imiento mixto -de Menorca, al oc- ~: Raf~ed J~ménez Castellanos Ca
en la Fábrica de Trubia hasta fin tavoregimiento ligero (V.) conti-. salelZ, dISponIble forzoso en la se
-de junio pr6ximo. : nlJando en comisión en la Fábrica' g:unda l'egión, al quinto regimiento

D. Evaristo Fernández Garda, del de Trubia hasta fin de junio pró-f hgero. (V.)
regimiento ligero, 8, a'l 15 regimien- .ximo. ,D. Agustín Borús Sempere, dispo
to ligero. ~ D. Vicent~ Carretero Merino tIel ntble forzoso en )a primera re«i6n,

D. Eusebio Collazo Malina, del le· regimiento mixto de Menorca, ~l re-! al se~undo regimiento ligero. (Vo-
gimiento ligero, 8, al 15 regimiento gimiento costa, 4. lluntano D., P.)
ligero. ' D. Rafael Miranda Dávalos d~l, D. Fernando Elvira Mateos, de la

D. Ignacio Nandin Sobrino, deol re- regimiento mixto de Menorc~, al Maest~anza ~e Madrid, ail segundo
~imiento ligero, 8, al 15 regimiento c~arto regimiento. ~igero (V.), con-I reglmlentC? ~Ige.ro (V. D. P.)
hgero. ttnuando en COOIUSlón en la Fábri. I? DanIel Suárez Pazos, vuedto a

D. Tomás Pl!rez Lorente, del re- ca de Mur<:ia hasta fin de junio pró-l activo, de supe.rnumerario sin suel-
~imiento ligero, 8, al 15 regimiento ximo. .do en .la. primt~a regi6n, a'l segun-
hgerl? D. Joaquín Moreno Campaña, del ido re(lmlento. 'Igero. (V.)

D. Felipe Adrados Bean~ del re- regimIento mixto de Menorca al re-' .I?' Jorge Vlgón Suerooiaz, dispo-
gimiento' ligero, 8, y en comisi6n en ¡imiento costa, 4. "Dlb1e fonoso en la primera región,
e~ Gnpo de Infonnación, a la Sec- ID. Federico Gomá Orduña dispO- al se~ndo regimiento 'Urro. (V.)
Clón de lnf(}fmaci6n de la primera nible forloso en la séptima r~gi6n y D. AUredo Correa Ruiz, disponi.
S~cci6n de )a E'5Cuela Central de e~ c,ómisi6n en la Escuela de Auto- ble 1orzoso en .la pri~e.ra regi6D. al
TIro. moviJIismo pesado del Ejército a ·la . setundo regimIento ligero. (V.)

,D: Rafae:l Llanderas Pueyo" del re- miama de plaotilla. '1 ' . J06é de la Iglesia,L6pez, dispo-
~Imlento hgero, 8, al IS reglmiento D. Juan Pe·rt-e-guer Valera, igual nible forzoso e;n .la pl'Il;Dera región,
hgero. . qUe el anterior. .• 1al segu~do regImIento ligero. (V.)

D. Manu~ .T~jedor ,Fernández del , D. Mariano MontaJIbán' Marllncz,' D ...Luls de la ~iva Gonz'lez, de la
Poz.o, ,del regimiento ligero, 8, al 1S Igual que ,los anteriores. I F~bTlca .d~.,. SeVIlla, al tercer regi-
regImIento ligero.· . D. Antonio, Rey Sánchez, igual miento bg~o (V. D. P.)

I? ,Manu~l Nandin Sobnn?, ,del que lo~ antenores. I D. AntoniO Adalid Ascana, de la
reglmlento hgero, 8, al 12 reglmlen- D. Carlos Taboa-da Sangro, dtol ~aestranza de Sevilla, al tercer d-

to hger!'. . r.egimiento costa, 3, y en comisi6n I glmiento ligero (V. D. P.).o. Jo~é L6pez Varel'a, , d~l regi- en rol grupo de Información, a la 1..D. ,Rafa~I, Rodríguez Revuelta,
mIento lIg~ro, 8, al 1 5 reg.1J~lIento li- Seccl6n d~ Informaci6n de la pori-. d~sponlble forzoso en la segunda oe.
gero" cOnhn?and'o .en comlsl6n en la mera Sec~16n de la E~cuela de Tiro. ,:gI6n, al, tercer regimiento ligero.'
F~bnca naclona.l d~ ~ro-duct~s Quí-I D. LU,ls Salas BonaJ, disponible (Voluntano.)
mlDc(}S Jhasta fin de JUntO pr6Xlmo. 1en la pnmera región y en. comisi6n D. RMael R,udz de A/lgar Bor-

. : <1sé .Pouso Cavannas, del re- en el grupo de Información, a la de.! ,regimi.ento a ie flego,
glmlento hge-ro, 8, all regimiento oe Secci6n de Informaci6n de la pri-gimi.en,to liD'~ro (,J D' 4p' '3),1 cu~to re·
costa 3 (V) .ro S 'ó dI"" l' ',,,'. . " (On"lnU3lIl_D' " . . ~ra eCCI ne a ....scue a de· TIro. do e,Jl comÚliÓD en 11Ia fábric d G

, . Lur L6pez PantoJa, d~1 .n~gi-I D. Jo~é Fuente Barrio, igual IIue n.a.da h1al$ta ñn de ju.nio p~ó~me ra-
rlento Igero, 8, al 12. reglmle:lto el antenor. DI. José ChaCón Yer61 delo. _
l'btorO. ., ' D. José Calvo y. García Tejero, mientó 'de Ootsta al n, reg~
, : Juan :Ochoa BenJumea, ~el ..re- del, parqu~ y reserva de la pri.mera miento ligero. (V. 3D. P cu)l8Jrto regl-

,glm~ento .hgero, 8, al 12 reg1mlell- regl6n,a lD5lpector regional del au- D .. . . . ,
to ,hgero.. tomovi'lismo pes'ado de }aprimera re- d' . ~~é Jlmé~ez AJfaro Alamln:>!,

-~..F.'eman~o Osuna Romeva, del gión.'· , !8.pon_e~ en, ,la teroel'aJ rr-r-
r~gJ~uento mixto_de Menorca al re. ID'. Luis Ailarc6n de la Laatra del rl~, al reg~mlento.de CoMa., 3. (V. \
glmlento costa, 4. parque de 1a segunda regi6n " .: EugeDlo· ClI4'nllo Durán, del 'fe-

,ID: IgnacÍ;O Ureta Zabala, del 'e- pector regional del autom~v~i~~s~ gJ.urnto a pie. 6, 'aJI cuarto regimial-
g~m~e:nto mlxto- de Menorca, 111 re. pesado de la segunda región. to 1ger~. (V.) ,
glmlento costa, 4. 1 D. Enrique Foemández Córdoba p. .Mlg!lel1 ~rtr!nez Ca1DjpCl& San
TeI!. ~af6n !4oralea FernÚldez, del taino de FApinosa, del parque d~ Mlpcí11, d¡epoDlb1e forzoeo en "'prl
gi::~: o :lxtO de Menorca. al re. 'la tercera flegi6n, a iDepe<:tor rea-io- ~e.r& regi6n., a4 Mxto regimiento llL

D R co a, 4. . . . n8ll del automovidi&ml> pelado de ia pus. (V.) ,
cié ... am6n .Mtr~uIDa Slguero, del tercera región. D. Ju'IlD. Carda -Moreno, drl re,i.
gi~i:~~nto ~Ixto e Menorca, 8il re- D. Ricardo Larios Cana:! del par- ~iento a pie, 2', al cuarto re¡1mi.e1llto

D Macos f' 4· , que de la quinta región! a 'inllpector l.ié'en'o. (V,)
.quil'·rdo d~i Q~I~tero Ramos-Iz.regional del automovilismo pesado D. Diego M.a.rtlnez Martfnez &~J
Menorc~ i d regImIento mixto -de de ·la quinta regi6n. reg:imiento de co«ta 3 al1 cUliIT,t(}'regi.

D. J '/'Rí e co~t.(a, 4. '. p. Enrique Miguel Rodr1¡uez, d~ miento ligero. (V.)' ,
to mixt~S d o 541,nz, del regll~uen. parque;de la sexta región, a inapec. -D. José Va1.gafi6n Srttaeeare, di~.
costa, 4. e Menorca, al re¡lmlento tor reglona,l <l-el aut~moviiilmo pe. nib~e fol'Zo~o ~rf la t.ercera regi6n, al

; I S'ido de la sexta reglón. 1Q'Uo1'Dto regImiento lt;g1ero. ,(V.)
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D. Ram6n Viñ3l15 Fons, del regi- D. Julián Peña Ruiz, diaponible for-
I mien,to a pie, 7, Id quinto regimien- Z050 en la sex,ta regi6n, al 11 regi-
I toligero. (V.) . mienta iligero. (V.)

~
' D. An·tonio Colom'és Pons, del re- D. Fran:cisco Lanuza Ca.no, di.apo-

~
gimiento de mcmtaña, 1, al quinto re- nible forzoso en la ·primen. reg·ilón,
gimiento ligera. (V.) al 12 regimiento ligera. (V.)

D. Luis L6pez Varela, disponible D. Juan Diaz Liza.na, disponibile
. forzoso en 'la primera r.~gión, al pri- forzOS(1 en, la 05eltta región, ar 13 ·re

mer regimiento de montaña.. (V. D. gimiento ligero. (V. D. P.)
P.) D. Joaq,ulÍn Purón Escala<ha, diapo-

D. AntÓonio Carranza García, dis- nible. en l;¡, ¡prim¡~ra lTegión, al 13 re
ponible forzoso en la cUJarta región, gimieIllto Ligero. (V.)
al séptimó regimiento ligero. (V, D. D. JUQn Fontáal Cadarso, del regi-
P.) mien'to mixto de Tenerife, al 13 regi-

D. Carlos ;~alas Booaa, del palI"que miento ligero. (V.)
y reserva de ,la cuarta r,~.gi6n, al sép- D. Ped'fO Sailvador Blizondo, dis-
timo regimiento ligero. (V. D. P.) pJni'-le forzoso ',~ 13 pri,mera. re,gión,

D. Ricardo Rodríguez Vita, d16po- al regimiento mixto Tenerife. (F.)
nible forzoso en, b. cuarta regi6n, al D. Buenaventura Herrero Revull.
5éptimo regimiento 'ligero. (V.) disponible forzoso en b cuarta. re~

D. Jesé de la Gl:oa.rdia Varcáce.1, gión, al 13 regimiento ligero. (V.)
del parque y lI"eserva de la cuarta· re- D. José L6pez Escobar M~tínez,
gión, al séptia:no regimiento Ugero disponiblle forzoso en la segunda re
(V.), cesando de inspector del' aut:>- gi6n, al 13 regimiento ligero. (V.)
movilismo pesado. D. FIla,ocisco R.uiz Ojeda, del regi-

D. Matí.as Zaragoza Vi.a.la, disponi- miento de montaña, 2, a.l 13 r¡~.gi
b1e f<>rzo50 en la cuar,ta regi6n, ai miento ligelI"o (.~.), cOIJltinuando en
octavo regimien.to ligera. (V.) comisión en e-l taller de precisión

D. Eduta.rdo Medrano Rivas, dispo- hasta fin de junio pr6ximo.
nible forzoso e.n ~'3I cualI"ta segi6n, al . D. Félix Sacriostán Galana, dispo-
octavo .il'egimiento li.gero. (V.) D1ble fonos? ~n la eeltta lJ'egi6n, aJ

D. Ram6n Merino Go.nzá'lez, di6po, I segundo reglmlen~o de moIlJtaña. (V.)
nible forzoso en la primera regi6n, aJ: ,~. ~leuterio ~arto1omé Udabe, del
octavo ~.gimiento l~ero. (V.) 1re~lmlento ,a pie, 8, al sexto regi

D. FIJ'an.cisco Ferrán Pérez. dispo-, mIento a pie. (V.)
nible foneso en .a.prim~.ra ,región" al' D. Call'l'OlS Suárez Boutedou, del re
oc.tav<> lJ'egimiento ligero. (V.) Igimiento ligero, 6 (Bo'JoTg05) al parque

D. Fernando Púez Fa.jardo Peidr6. y regeTva de la sexta ~gi6n. (V.)
dd regimi~nt.o mixt~ de Tenerife,~) . D. J~ O'6hea Verd.ee Moo~egro,
octavo reg14uento hgtro (V.), c.o41b- dl&poluble forl>Zoso en. la primena. re
n,uando en comisión en la pirotecnia gi6n, a'l quÍJ1,to f'egimi.en.to a p~. (F.)
de Sevilla hUba. fin de jun,io pr6xi- D. JO'aqur.n Pomeres Menéndez d.i5-
mo.. ponible 'fOTZ'O:SO en la primera. ngi6n

~. ~raoclsco ~amán Velasco, de'l al regimiento costa, 4. (F.) . •
r~ll~J.en.t(). d¡~. '30 ~)Je, S, a,l noveno re- D. Cipril3.no Pacbec<> M0lT6n. di6po-
glmlento. hgero. (V.) nible fOrzosO ea tIa primera n~.gión.

D. LUIs Bonet Y.choazo, del p3lrque 'a,l regimieIlJto costa, 2. (F.)
Y reserva. d~ 'la q~i.nta región, I3J no- D. Ma.nue1 Diez Muntadas, di.s.po.
veno reglmJ,en,to hgero. (V.) nible fo.I'ZOlSO fl!1 la sex~<lJ regi,ón, al

D. E'I1a'ique Sebastián Alau, d,?l1 .re- regimien.t() costa, 4. (F.)
gi.mi.ento de a 'J;'ie, 7, a~ parque y re- D. Fernando D.as¡ Her:nán.<t.~z, dis
s~.rva de 1'31 q'UIL~ot~ reglón ey.), co~· ¡jonibIe forzoso en ,la tercera región,
tlOuancl.o en ComISIón en l~a.~lro.tecm.a ál quin.to .re.gimiento a pie. (F.) ,
de SevIUa hasta fin d~ Jumo pr6xl- . D. Joaqu.ín Mardde OdJ'iozola, dis
mo. .' poÍ1.ib1t, fórroso en la primera !Tegi~,.o. Juan Martín. Carod, del üt'!.g~- '311 .rt?gimi.ento de costa, 2 (F) COIJlti~
m~ento ~e cesta, 2, al noveno :regl-. nuand,o e.n cOtIJlisión en el .tall.elJ' de
mlen,to llgero. LV:). precisión hasta fin, de junio pr6ximo.

.D: Juan 'Santahesotirta, Bl3.l.lac, del r~- . D. Luis CaI9tro Romero, disponible
g:1~I1I'~lnoto.de costa, 2, al noveno regl- forzoso en la primera región, ail .rt,gi-
mlent<> h.~ero. (V.) . . miento costla., 2. (F.)

D. Juan. M;éndez-Vlgo Mén~z-VI-. D. Fernando Br-a'trán de Us Alzu-
go•.d~ reg~lellJt<> de c<>sta, 3. al IOga'T'aY, di'!lPOOi.bl1e .forzOso en 1'31 pri
reR'~lento l1,l.gero. (V.). mera f'egi6n al regimiento de ooe-

D. ,C'a4"loe Gmnde de ,Caatllll3. Sin. ta 3 '(F ) ,
chez canu.lejo, disponible fOiJ'zoso e!'1 ,. : ..,
la ¡P!ÍlmotoT'3l región al 10 Tegim~to D. Lw.s Rodriguez VJ118lJ'~ ms.po.n.1-
lie-ero. (V.) , .. bl,~..f~ e~ le octava. reglón, al 10

D. FeliJpe Ala'll G6mez Acebo, die- ,reguIMento hgero, forzoso.
PGn,ihle fOlJ'ZOl() en la primera región, D. ~oan'~ Rockfeur.s A/rIeDgo L6-
al 10 regimiento Jigero. (V.) pez! diep<>nlb1e f~~o 611._ octava

D. J* G6mez L6Ipez, dilpoond.bLe reR'l6n, al. 10 fttg~all~to ligero. (F.)
fOl'IOIO en la octava región, 1Il1 J'I .re. D. Cae.lano; c'uenlCa Echevarría
gimiento HR"et"o,. (V.) U_be1! dllSpOllllilJLe fo~o en 1~ eex-

D. ]Oolé d'el Monte Mier, del .regi- ta oreg¡.6n, al 10 :>eg'1ItII.~to hgero.
miento d,e,c()sta, 3, aJ 11 reg.imiento (F.I .
ligMo. (V.) - . . D ..Rl3Jfa~ Mladínez AZlColtia Bedo-

,D. Jua.n RodiTÍg,ul'z Bone~, di~pbn,l. y~, d~nl'b1:e forzoso ten J.a sexta de
ble fonoso en '!'al segunda región, al glón,.al :eog,¡,mlenbot de cOIsta, 3· (~.)
JI regi.miento Hgero .. (V.) D. Ail1e]a'ndTo Zamarro eSe AntoD4o,

SSJ

dispooib1e forzoso ~ la pr.itnem. re
gión, :al 11 regimieDtto ¡litgero. (F.)

D. A.nttonio Saba4er ,G6mez, d~ re
gimiento ligero, 1 (Get:afe), ai 6eglNl
do f'egianiento ligero.

D. Antonio Muro G6mez, <k-J «gi
miento iligero, 1 (Getafe), al seg'Ulldo
regimiento ligero.

D. HigiD~O Ma.cl:ra:ro Escalera Pero
gOO'do, del rgimien.to ligero, 1 (Ged:a
fe), aJ segundo llegimiento ligero.

D. Felipe Moreno García, del regi
miento ligero, 1 (Gelafe), al soe.gundo
regimiento ligero.

D. Luis Morales Se~no, d¡~' re
gimiento ligero, 1 (Getafe), al segun
do regimiento ligero.

D. Ram.ó.n Peña Alo.n'SO, del regi
mñiento ligero, 1 (Getafe), al ~~.gun

do regimiento ligero.
D. Rafael Má·r<J:uez Castillejos, dé

la Comandl3.ncia de MdiJIa, a super
numerario sin sueldo en la prime¡ra.
regi6n. con arreglo a la real ord::n
de 27 de juni<> de 1930 (D. O. núme
ro 140).

D. Amaideo Hernández Martínez,
de AvitaciÓ1l, a la Com'andanocia de
MtI1iUa. (V.)

D. Angel Santiago Moreu, de la
COtIJIand'aocia del Rif, a di&poo.ible
forzoso f.'.n. la. octava región.

D. FerJ1J3Oido G6mez Uribarri, .U-.
pernumerario sin sueldo e.n. la prime
ra región, a la. Comandan'cia del Rif.
(F.)

D. Angel ÜlJ'ejas Diez, ~ regi
miento a caballo, al grupo ranti8>él'eo,
en comisi6n hasta que se organice..

D. AatdlJ'és SOlTiano Picaso, del re
gimienw a ¡pi.e, 1, a disponible fono
eo en la primera r,~i6n'.

D. Federico Mam-esa, Muiós, del
regia:niento Q .pie, 1, a- dil9p01Jible for-
ZOlSO en la ,primelTa .región. .

·D. Juan Anguita Vega, del ar-gi
miento a ¡pie, J, a dispoonible fonoeo,
en la seg·u,nda región.

D. Igmacil>Pin·tad<> Mta.rd, del re
gimiento a pie, 3. :a, dispon'ible foIrzo-.
so en lla ':p'ri.melTa región.

D. Antonio Lombarte Souza, del J1e.
gimitentCJo a pie, 3, a di5ponible fon;o~.

so e·n lIra. tercera región, rontiIDuando
en comi6i6n en a fábrioa. de MUlTcia,
hasta. fin de jUD,io pr6ximo.

D .. Julio Juliani AiZICorbe, d~ re
gimiento a pie, 4, a disponib1t!l. forzo-
so en 'la culllorta regi6n.. •

'D. Ignacio Moyano Araiztegui. del
regimiento a ,Pie 8, a disponible ror
IMO en la pnmera re.gi6n.

,D. Pedro Sociás Sampal, del regI
miento mixto de Mallorca, a dispJUI
ble forzoso en Baleare1l.
. -D. AJntonio Sallgado Muro, del 'T:
gimiento mixto d'e Mallorca, a di'Spo
Dib1e forzoso en Balear.et. '

D. Enrique Ruilla VUlaloba., dl!'1
regimiento mixto de Gran Canaria,
a di&ponible mzOlo en l~ primera.
regi61J¡, .

D. José Garda de Paredes Iraola,
del parque. y r.eserva de la segunda
regi6n, a 'disponible fonOlo en la
misIIla.

;1). Felipe Díaz LiNna, ascendido,
del regimiento ligero 4 (Ba.rcelona),
a disponible fOTZoeO en la, cuarta re-
gi6n. .
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D. Maria'DoO Tarragona PlSr~. a,
.mdido. de la Fábrica de SevIlla, a
4liisponible fOrz09C> en la segunda.

D Angel Ferrer Asin. de la Mae&
kaD~ de Barcelona, a disponible for
zeeo eD la cuarta región.

Tenientllll.

D. JoslS Rodríguez Jim.éDoez. del u
(imiento ligero 2. (SeVilla), al ter
cer reg.miento ligero.

D Antonio Puerta Tamayo, del r~
eimiento ligero 2 (Sevilla), al ter
cer regimiento ligero.

D. Aurelio Carnero ~oscoso. del
l"egimlenro ligero 2 (SeVilla), al ter
cer regimiento ligero.

D. Patricio Medina L~fuente. dp.l
regimiento ligero 2 (SeVilla), al ter-
cer regimiento ligero. .

D. Jua'n Cortés M~teos. del regi
miento ligero 2 (SeVilla). al tercer
regimiento ligero. .

D. Fernando Bar6 Mora, F~gue
roa del regimiento ligero :3 (Sevilla),
al tercer regimiento ligero..

D Vicente Medina CanaJal. Con
de de Mejorada, del regimien~o .tige
1"0 :3 (Sevilla), 1.1 tercer regUDlento
ligero. . dI'

D. Juan Lemus M~rtm. e regl-
mi.ento ligero 2 (SevIlla.) , al tercer
regiJÍliento ligero. . :

D. Juan Muro MareGlo, del regl
_mi~nto liger~ :3 (Sevilla), al tercer
reg¡miento b~ero.

D. Luis ),flcheo c~emu~t, del
regimiento ligero 2 (S6vllla), lo' ter
cer regimiento li&,el'O.

D. Francisco Alcaide OUva, del re
gilDiento li&,ero 2 (Sevilla), al t"rcer
regimiento ligero.

,D. Eugenio Micbeo c ..~emuDt,
del regimiento ligel'O .2 (SevIUa). al
tercer reJimiento ligero, contiauando
al .ef'f'iCIO de Aviaci6a.

.D. Guillermo Romero. Hume, del
relimiento li&,ero 2 (Sevilla), al ,~r
cerre,imiento ligero, COIltiauaudo al
"rViCIO de Aviaci6n. .

O. Germ'lIo Villa. Baena, cte11'fl1C1
mieato "geró 2' (ScwiUa), al tecce!'
r~ieDto Ul"ro. .
b~ JoW Eiquivi.. Salcedo, del re
~i..tq 1Ja'ero 2 (Sevilla., al tete/lt'
regia...lo Ji'gero, mtiDuu40 en. el
c~ ele la Escuela de Eciu.itacl6ll
1tiH1á1'.' . .

O. Aatonio Rodripu G61aea. del
rePiaiefi'to ligero'2 (Gránl.da), al
C\lU14l re.cimieDto ligero. .

1): An4íiiI 'Peluel.: Ferdndel, del
r..,laiento: I?JftIO .2 (Gr.aada) , al
Cllart. reflmlento hgero.

D. Juan L6pea Rubio Olidn, del
'réi'ialeDto'Ugero 2 (Granida),' al
c.arto regimiento lirero.

D. Fernando CarraD.za Garcf., de~
regimiento 1I&,eJ'O 2 (Granada). al'
éllarto regimiento ligero.

D, Francisco Luna Garcla, del re~
rlmiento ligero 2 (Granada), al CUI (.
to I'l!~miento ligero. .

iD. Jos~ Uceda Valderram.. , dd le
rimiellto ligel'lO 2 (Granada), al cuar·
to re¡imiento ligero.

D. Aatonio Fern4ridez S4nchez, de
regimiento ligero 2 (Grana.da)', .1
cuarto re~imiento ligéro.

D. J'OfIlS Medtina Carvajal, Marqutc..
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de Buenavista, del regimiento rgl!'
ro :3 (Granada), al cuarto regimienLo
ligero. .

D. José Ruiz Cabello Osuna, dei
regimiento ligero :z (Garnad.1). al
cuarto regimiento ligero.

D. Fet'n.a.nGJ L6pez Nebreda, d,,'
regimiento ligero :z (Granada), al
cuarto regimiento ligero.

D. Antonio Castillo Benítez, del te·
gimiento ligero 2 (Granada). al
cuarto regimiento ligero.

D. José Conejos Fernández, deil le.
gimiento ligero 3 (Valeocia), al qu;.n
to regimi~nto ligero.

D. Salvadlor Ortiz Cicuéndez Octil
Cicuéndez, del regimiento ligero 3
(Valencia), al quinto regimiento ;i
gero.

D. Vicente Garda Menacho Atard,
del regimiento ligero 3 (Valencia),
al quinto regimiento ligero.

D. 'Angel Paz MarUnez. del regl
miento ligero 3 (Valencia), al quulto
regimiento ligero.

D. Manuel Entrambasaguas Peña,
del regimien~o .ligero. 3 (Vale.:lCla~,
al quinto regimiento lLgero.

D Rafael More1l6 Vergedá, del
lige~o 3 (Valencia). al quinto re~i.
miento ligero.

D. Enrique Le6n O~, del l~·
miento ligero " (Valencia), al qUlu
to regimieo.to ligero.

D. (ArIos Lozano Mor~nd. del te
gimiento ligero" (VaJeDCla), al qu n
to regimiento ¡¡gero.

D. Antonio Xibixell Alcam}%l del
regimiento ligero " (ValencIa}, al
quinto regimienllo lil'ero.

D. ioelS Benedito Lle6 del reJi
miento ligero" (ValeDCia), al qU1U.

to regimiento ligero.
D. Alfonso Rodríguez Soler, del re·

gimienllo lil'ero 3 (Paterna), al sexto
regimiento ligero•

D.Fernando L6pez Blanco, del re
gimiento-ligero 3 (Paterna), al $eX

to regimiento ligero.
D. Pedro Sbchez ·Pinilla, del re·

gimi_to lLgfto 3 (Paterna), al sexto
fll!Clmiento 1i&,ero.
. D.ViceDte Ferrer Arbiol. del regi
miento Hgero 3 (Paterna). al texto
regimiento ligero.

D. Antonio Alc~tara .Guardiola1
del regÍlDiento ligero 3 .(Pater'l1a), al
• exto retimiento ligero.

D., Anto~io Bluc:o Zamora. del re
giaieoto li-gellG 3 (Paterna.), al .ex
to regimiento ligero.

D. 'Federico Cufi'at Reig, d_l re
gimiento lil'tro , (Paterna), al .ex-
to 8imiéilto ligero. ..

D.. Francisco T~eDor Azcirraga,
del regimiento ligero" (Paterna), al
..xto regimiento ligero}cODtinul.ndo
eD el .ervicio de Avi&C16n.

D. JoelS Arroquia Ibarra, del regl·
miento lil'ero " (P..terna), al sex"';')
regimiento ligero, continuando en
Avla.cicSn.

n. Juan Gonz41e'z d.eI1 Valle, dial 1e
gimiento liR'ero 3 (Paterna), al sex
to re.gimiento ligero.

D. ]'J!é Díaz Norieli'a Bubull, df'l
regimiento ligero 3 (Paterna), al eex
to regimiento ligero.

I
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D. Mariano Gutiérrez FernlÚldez
Aramburo, del regimiento li~er:., 3
(Paterna), al sexto regimiento hgr.Jo.

D. Francisco Casalduero Martí dei
regimiento ligero 4 (Barcelona)', al
séptimo regimiento ligero.

D. JO'Sé Miquel Fernánd'ez, del re
g;miento ligero 4 (BarceI.ona), :II
séptimo regimiento ligero.

D. Celestino:> Iglesias Serna, del re
gimiento ligero 4 (Barcelona), al sép
timo regimiento ligero.

D. José Fernández Morale9, del re
gimiento ligero 4 (Barcelona), al sép.
timo regimienro ligero.

D. Juan García Solé. del refiimien.
to ligero 4 (Barcelona), al séptimo
regimiento ligero.

D. Ambrosio Mena Ferrer. d,,;' re
gimiento ligero 4 (Barcel'Ona). al re
gimiento costa 3. (V.)

D. José Barrera Campos. del regi
miento •ligero 4 (BarcelO'D.a), al sép
timo regimiento ligero. oJDtinuando
en el CUMO en la E6cUlela de Equita
ci6n. Militar.

D. José Arenas Fernández, de! re
gimiento ligero 4 (Barcelona), al sép.
timo regimiento ligero.

D. Casimiro Escala Roca. del regi
miento ligero 4 (Barcelona). 1.1 s~
timo regimiento ligero.

D. Fernando Veorgara Hidal&,o. Jet
regimi.ento ligero 4 (Matar6). al oc
ta1/lO regimiento ligero.

D. Nuario MaDlilla Hermoso del
regimiento ligero 4 (Matar6), al oc
tavo regimiento ligero.

D. Antonio Sollo Guinea. del rr.&,i
miento. li-gero .. (Matar6), al octav!>
regimiento ligero. • ,

D. Maximiano Riva. S4ina Tripa
&,a. del regimiento ligero 4 (Matar61.
al 'OCtavo regimiento ligero.

'D. Juan Romero de Tejada Geraro,
del regimi.ell.to ligero .. (Matar~). al
octavo regimiento ligero.

D. Dioni-tio Miguel MIlIY'OI', del re
gimiento ligero 4 (Matar6), ti do:ta
vo reeimiento li.g&'o.

D. Francisco Verdugo Sanmartfn.
del regimiento ligero .. (Matar6), 161
octavo regimiento lil'ero, continuan
do en el tenicio de AviacicS..

D. Ang~l Meana Brd, del ....,i
miento li&,ero 4 (Matar6), ál ectavo
regimiento ligero. ,

D. A1fClDlo Solace BeuDa.. lIe' t',·
gimiento lige~ .. (Matar6), al octa·
vo regimiento ligero•

D. Federico SbIdlez Garclll. del
reriminto ligero .. (Mataró). "0('
t• .yo regimiento .lia"ero.

,D. Jod Rivera Cebri6llt, 481 rIg1
mieoto li"ero 5 (ZUagOJa); al DOye-no rel'imlento ligero. .

D. Mareelino Frutos Garcr., del'
regimi.ento ..liJero 5. (Zar':i'oza).· al'
noveno regimiento bgeTo.

D. Hilarlo Eiponera AnC!r~ del
regimiento. ligero 5 (Zaragozat a¡
uóveno regimiento li.~ero.

D.. Foranc:lco' Aralztegui Barr6n,
del regimiento Ji¡ero 5 (Z'aa-agoza), al
noveno regimiento liR'ero

. D. Rafael L6pez Varela, del relfi
mie'J\lo ligero 5 (Zaragoza), al nove
no regimiento ligero.

D. Enrique Domingo Roxicb. liel
.regimiento lilirerG 5 (Zaragoz~, al
noveno re¡imiento ligero. '
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del regimiento ligero, 7, a,l 14 regi-
miento ligero. , '

D. J.osé Juliani Calleja, d~l ,regI
miento ligero, 7, al 16 regimiento
ligero. . d G

D. Luis Fernández CoruJf o on-
zález, .:el regimiento ligero, 7, al 16
regimiento ligero.

D, Octavio Le6n Fernández, del
regimientJ ligero, 7, al 16 regimien
to ligero.

D. Valentín Pérez Pintado, del Te-
gimiento ligero, 7, al 16 reg:m:ento
ligero. " ., .

D. SebastIan Vlelfa AguJ1a~, ..1el
regimiento ligero, 7, al 14 reglIl)len-
to ligero. ' .

D. José Yanguas Grao, d~l ,regi
miento ligero, 7, al 16 regimiento
ligero. ,

D Venancio Redondo Gomez, d'¡
~egi~iento ligero, 7, al 16 regilllien
to ligero.

D. Gas.par Pérez González, ,de} 11'

gimiento ligero, 7, al 16 regImiento
ligero.

D. Gregorio Redondo Góme~•. del
regimiento ligero, 7, al 16 regImIen
to ligero.

D. Miguel Moreno L6pez, del re
gimiento ligero, 8, al 13 regimiento
ligero.

D. Joaquín Calder6n Bá.rcenas, del
regimiento ligero, 8, al 15 regimien.
to ligero.

D. Ram6n Moiño Rodiríguez, del
regilpiento ligero, 8, al 15 regimien-
to ligero. \

D. José Moiño Rodríguez, ~el re'
~imiento ligero, 8, al 15 regimiento
ligero.

D. Francisco Fernán.d(!z de C6r
doba Pa-rre'lla , deol regimiento lige
rO,8, al 15 regimiento ligero..

DI. Manuel HOTUe'do Tou&, del re
gimiento ligero, 8, al 15 regimiento
ligero. .

D. Roberto Posa.da Barre:ra, del rr
g:imiento ligero, 8, al 15 regimiento
ligero.

D. Ciro Warleta de la Quintan:l,
del regimiento ligero, 8, al 1~ .regi.
miento ligero.

D. José Relanz6n Garcf:a-Criad'J,
del regimiento ligero, 8, al 15 regoi
miento ligero.

D. Fernando Pardo Ibarra, del re
giD;Liento ligero) 8, a ola Comandan
cia del Rif. (V.)

D. Venancio Souto Montenegro,
de} regimiento ligero, 8, a.l 15 regio
miento ligero.

D .. Bernard!o Ruiz Molina, del re
gimiento ligero, 8, an. 1'2 regimiento
ligero.

D. Pablo Benavides Benavide5, Jel
regimiento ligero, 8, al 15 regimien-
to ligero. '

,D. Manuel Coloma Garcfa, del re·
g,imiento Hgero) 8, aJ 13 regimiento
Hgero..o: Enri~ue Pitarque EHQ, .ele} le
glmlento ligero, 8, al 12 regImIento
liguo. .

~. )oaquí!! Comba Sii'üeuz~, .deol
re-glmlento lIgero) 8, al ¡2,.rei'lmle!l-
to ligero. .

D. Manuel Hermosa Guti&rez, del
regimiento ligero, 8, al I2 ~egimien-
to ligero. '

L h 1 . . t l'g'ro cO'.n~¡·nuando enD. Joaquín Sierra a oz, de regl· g:P11en o :, "
miento ligen 5 (Zaragoza), al nú- Aviación.
vena regimiento ligero. D. José del Val Núñez, del regi-

D Manuel Feliú Fuster, del reg:· miento ligero, 6 (Burgo~), al 11 re
rnie~to ligero 5 (Zaragoza), al nove- "imiento 1 i g e r o, continuando .en
no regimiento ligero. Aviación.

D. José González Alvarez Ron, del D. Andrés Gutiérrez Carazo, del
reaimiento ligero, 5 (Zaragoza), al regimiento ligero, 6 (Burgos), al 11
nO~'eno regimiento ligero. regimiento ligero. .

D. Luis Domingo Rosich, del re- D. José Be:iía Alfara, del regl-
gimiento ligero, 5 (Zaragoza)" al no- miento ligero, 6 (Burgo's), al 11 re-
veno regimiento ligero. gimiento ligero. . .

D. Fernando Bescós Lasierra~ dei D. Joaquín Serrano de la IgJes:a,
regimiento ligero, 5 (Zaragoza), al del regimiento Hgero, 6 (Burg0 0, al
noveno regimiento ligero. 11 regimiento ligero.

D. Raimundo González Bans, del D. José Andújar Espino, del regi-
regimiento ligero, 5 (Calatayud), c:l Ill:ieJ?-to Eg~ro,. 6 (Burgos), al 11 re-
décimo regimiento ligero. glmlento. lIgero.

D Ramón Rosales Gómez del re- D. LUIS R;fe GoicC'lea, del re-
gimiento ligero, 5 (Calatayud), aIi gi~ie~to lig~ro, 6 (Logroño), al I~
décimo regimiento ligero. , I reglmler,tto .lIgero. . ,

tDl. Salvador Utrilla Crosas, del . D,. Hltar:~ ~áez d~ C,nzano Pm:
regimiento ligero, 5 (Calatayud), al ~los, del reglm~en,to lIge~o, 6 (Logro-
décimo regimiento .ligero, no), al 13. regimIento lIgero.

D. Manuel MoJt6 Luque, d!!l re- ~"Ennqu.e Cavanyes Cos!a, del
gimiento ligero, 5 (Calatayud) al reglml~nt.o hge~o, 6 (Logrono), al
décimo regimiento ligero, 1 13 regl~~ento lIgero, . I

D. Francisco Iriarte Folache del D. FelIx García de Layansty, del,
reg!mient~ lige.ro, 5 (Calatayud), y regimi~~~o lige!o, 6 (Logroño). al
en comisión en el grupo de Infor- 13 reglI~lento lIgero, ,
maci6n a la Secci6n de Informa- D, LUIS Ramírez Arroyo, del regl·.
ci6n d~ la' primera Secci6n de la ~ie~to lig~ro, 6 (Logroño), al 13 re-
Escuela Centratl de Tiro g¡mlento lIgero.

D. ,Miguel Gonzállez C~stej6n Cha- .D: José, Meaurio Ayar~, de'l re-
c6n, Iguélll que el anteriOO'. glmlento lIgero, 6 (Logrono), al 13

D. Francisco Barrero Roldán del regimiento ligero.
regimiento li~ero, 5 (Calatayud) al .D. Rafael He·rrero de Tejada Az
décimo regimIento ligero. ,. cona, dell regimiento ligero, 6 (I.:o.

D. Felipe de la Plaza Hernández groño) a'l 13 regimiento ligero.
del reg.imlento .1 i&:ero, 5 (Calatayud): D. Mario, ~reña ~iménez Corona
all déCimo regimIento ligero conti- do, del regImiento lIgero, 6 (Logro
nuando. en el curso de la Escuela ño), al 13 regimiento ligero, conti-
de Equltaci6n Militar. nuando en Aviaci6n.

I? R6muJo Ros Emperador' del D, Andrés García' Duque, del re-
reg:mienfo ,lig:ero, 5, (Calatayu¿'), al j g:~ie-~to lig7ro, 6 (Logroño), al 13
déclm·o regImIento lIgero. regimiento lIgero.

D. AJifonso Obispo Obis,po del re. D. Jorge Montilla Escudero, del
gimiento 1igero, 5 (Ca.IataYud) al ' regimiento ligero, 6 (Logroño), al 13
décimo regimiento ligero. • regimiento lige.ro.

.D. Fernando L'lorens Pérez del re. D. Ange,l Prieto Conde, del regi-
gimiento ligero, 5 (Calatay'ud) al miento ligero, 7, al 14 regimiento
décimo regimiento ligero. ' ligero.

D. Luis Pérez He,rce González' del D. Aolfonso Gallego Rodríguez, -:lel
'regimiento ligero, d (Burgos) ~l : 1 regimiento ligero~ 7, ail 14 regimien-

\ regimiento ligero. 'to ligero.
D. ~ernando Bedía Allfaro del re. D. Ram6n Nieto Maroto, del re·

gimiento, ligero, 6 (Burgos) a'l 11 g-imiento ligero, 7, al 14 regimiento
regimiento ligero. " ligero.

D. Antonio Echanove Guz·mán del .o,'. Antonio Díez Munta,das, detl re-
regimiento ligero, 6 (Burgos) ~I I1 ~imiento ligero, 7, al 14 regimiento
regimiento JigeJ'o. ' lIgero.

D Manuel Echanove Guzmán' del D. Elloy de la Pisa Bedoya, del re.
regi~iento ligero, 6 (Burgos), ~I 11 g:imi~nto ligero, 7, al 14 regimiento
regimiento ligero lIgero.

. ,oDAt'D hA'
D, Antonio Santiago Garda, del re i~i n om!, omenec na~, .del

regimiento I,ig'ero 6 (Burgos) al 11 g. ento lIgero) 7, al 14 reglmlen-
" " ,to lIg-eroregImIento lIgero .

D. José Alonso' Rodríguez de(! re. ~. ,Enrique Soler R'aynaurd, (lel
gimiento Hg-ero, 6 (Burgol' a,l u ,regl~l1lento lige~o) 7, a~ 14 regimien-
regimiento ligero. ' to hgero.

D. Juan Ailvarez BarceliS d,el re- p. Jua,n Mateo Marcos, del regio
gi~ie~to lig:ero, 6 (Burgos') al 1i ~,Iento, lIgero, 7, al 14 regimiento
regimiento ligero, continuando en el hgero.
cU,r~o de la Escueda de Equitaci6n ,D: Mlilri? Martín Bellogin, del re.
MIlItar,. , g:lmlento lIgero, 7, al 14 regimiento

ID. LUIS Roddguez Berasátegui ligero.-
de,1 !egimiento ligero, 6 (Burgos) al ,DI. Eduardo Rodríguez Martínez

,11 regimiento lig,ero.. 'del regimiento 1igero, 7) al 14 regi~
.D: Juliá~ del Val Núñez, del re. miento ligero. -

glmlento lIgero) 6 (Burgos), al u D. Gerardo Negueruela Caballero,
.,.. ._".~_.~.,..-;d;;lfóÍll"~." .....,_
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regimiento ligero, 1, aJ seguDoiio re-
gimiento ligero. .

D. Ismael Rodríguez Pérez. del re
gimiento ligero, 1, al segundo reiri.
miento ligero.

D. Martin Málaga Beunza, del re·
gi~iento. ligero, 1, al segundo regi
mIento' lI~ro.

p. Ma~uel Goiri Garda, del regi
m~ento ~lgero, 1, al segundo reg;
mIento lIgero.
~..Francr.sco Sichar Claver, d~l

r~gl~IEnto lIgero, r, al segundo re
glmlento ligero.

D. Francisco Martínez Auuilar del
r.egimiento ·ligero, I al s;gund~ re-
gimiento ligero. '

.D: Andr~s Grande sabel, del re
gl~lento. lIgero, 1, 3d segundo regi
miento lIgero.

D: Fernando López Villadecabo
EsplDosa, del regimiento ligero I
al segundo regimi.ento ligero. ' ,

D. Juan Martín Páez, disoo!lib;e
forzoso en La 'Cuarta regi6n, al octa
vo regim~~nto ligero. (V.)

D. Jaime Rose1l6 OmIa, disponi
ble forzoso en la cuarta región, al
octavo ~egimiento ligero. (V.)

D. Ram6n Sampod. Ailorda, dis.poni
~e forzoso en BaIea,¡es, a.l 10 regi
miento ~igero. (F.)

D. S¡~.gu.ndo Gómez Jiménez, dispo
nible forzOoSo en la tercera regi6n, al
10 regimiento ligero. (F.)

D. Severino París Villalba, del re
gimiento a pie, 4, al I2 regimiento
ligero. (V.)

D. F,~lipe Linares Ariza, dis,porti
ble foI"Z'OSO en la ,primera región, al
segundo regimiento !ligero. (V.)

D. José Pérez Buendia disponible
forzoso en la primera región, al se
gundo regim~~nto ligero. (V.)
. D. Tomá6 Arribas Alvarez, dispo
n~ble forzoso en la séptima regi6n, al
16 ligero. (V.)

D. J'OISéOroz.a Sea.re, del regimi.en
to de costa, 2, a la ComandanCia del

D. Ferna.ndo Sender Garcfa 'del re. Rif. (V.)
~1m.iento ligero, 2 CSevillal,.J tercero D. Isaac Fernández :Barallona, del
hgero. pa.rque y .Il~serva de :]a quinta región,

.ff). Francisco Pérez Al00$0, dispo- a ~a Comandancia. de Ceu.t'.l. (V.)
nlb~~ forzoso en Ca,naTias al tercero D. Fra.nci.sco Bail.deUón Badia. dis-
ligero. (V.) , ponible forzoso -en 'lta quinta f1"egión.

D. Eugenio Pon Feroández del al cuar.to regimi-en,to a pie. (F.)
I'e$'imien~o. I~gero, .3 (Valencia), al D. Federico Terol Sapta, Ana, dis-
qUUltO regtmlent<> hgeTo. poniWe fOll'%osoen .la octava roegi.6n,

D. Juan Reig Soriano, de.l parque 801 1"\~imi.ento de costa. 2. (F.)
Y reserva die la tercera región. al D. Le6n A'lcalá Repullée, del par·
quinto regimiento ligero. (V.)· que y reeeI'va de ~'ll. .primera regi6n a

D. Salvadw Parra Cervera. del re. dispooible forzoso en la mi&ma.
gimiento ligero. 4 (Barcelona) al D. Antonio González Pefia, del ~.
séptimo regimiento ligero. ' que y reserva de la segunda reg16n,

D .. JUlan Guda Bonmaoti, disponi. a disponible forzoso en 1'1 misma.
ble .forzoso. e~' ,la c~.arta ·región. 1Ii1 D. N'arcieo Sernn<> Zamora, del
séptImo regImiento hgero. (V.) parq~e Y reserva de la cuarta' r~gi6n.

D. Lau'f'eano G<>nzalo de Luis, del a dispG11ibte forzoeo en la m.i.sma.
regimient{) ,ligero, S (Zaragoza) al D. José Santiso L6pez, del parque
noveno regi.mi.eato aigl'!ro. ' y reserva de la octava región, a dijo

D. Ber,na.r,d~no Gayán Pérez,de la nible forzoso en la, miema.
~G1IlIa,nd'anda de CeUIta, al noveno re- Teniente••
gimiento ligero. (V.l

D. Temfstocles Crespo Sánchez, del D. Joeé Delgado Merino, del re-
regimieMo ligero, 6 (Burgos). al II gimiento Jige.ro. 2 (Sevilla). al terC'!o
regimiento ligero. ro ligero.

D. FrancÍ6co G6mez Martín. del D. JOIlé Velázquez QuUez. del rte-
patrque y '!'eserva de la sexta región. i'imie'lllto Jigero, 2 (Sevilla), al teree-
al 11 regimintOo lig,ero. (V.)' ro ligero.

D. ei,priaDo Negro Cri.st6ball, del D. Joaquín lba4"buren Gord6n, del
regi,mie11lto Hgero, 7. al 14 regimieonto regimloent<> lígero.2 (Sevi,lIa); al t.'!,r·
lig~ro. cro Hgero.

D. Emilio· Sánchez Castaño. de~ D. JOIé Linare-e J~ménez, del Tegi-
parque y re&erva de la séptima re. mi.en.to ligero. 2 (GraD'ada), al cuatrto
gión, al 14 ligero. (V.) ligero.

D. Lupicinio Baena Baena. dispo- D. José Vico. ¡Serrano, del regi-
nible forzoso en la octaiVa regi6n; al miento ligero. :z (Granada), al euar-
15 Hgero. (V~)· 1'9 \ipro. .

D. R'a.fael Reyes Oam1X>'S. disponi- D. niero Espipres M'a.rtio'. del re.
ble forzoso eo, Met1illa. aa. '15 ligea'o. gimiento ligero. 2 (Grana.cl:a),aJ cuar·
(F). to ligero.

D. Ml3<xtmi.li.ano CudeD&1 MuU- D. Vicente AlODIO Torner, di~1 re·
nez, dell '1'egimiento ~igero, 8. '&11 pri.- r~ien4:o li~ro. 2 (Grtanada). al cuar·
mer regimiento ligero. (V.l to lig~o.

D. Cristóbal Dfaz S'nchez, dilpo- D. Jc* C:·Oontrera.s De,lgado. del re·
nible Í'04'zo.so en 1:& legunda regi6n. gimiento Ji,ero, :z (Granada) al cuor·
al cua.rto re~imiento Ueero. (V.) tG Hgero.

D. Venla,nclo Hel'll'e'1'o Urquisa, di.. D. Sa.lvado'1' Romana G'arcla, aell
ponibil,'!, 'forzolO e.n ta, cuarta región'j nrlmllento ,ligero. 2 (Granada'). al
al cuarto regimiento ~igero. (V:) CUlf¡l'to li.goero.
. D. Antonio V«a Robl". de la Co- . n. Pedro Robloes .Stnchez, d,el %le
ma'nd..n'Cia del ;Ri,f. 1Il1' 'lexto regi-(imi6Jlto ltgero. :3 (Gunada), al cuar-

del miento 'ligirOo. (V.). to ligero,.• •

D. Leopoldo Canut Costa, del re
gimiento mixto de Menorca, al regi
miento costa, 4.

D. Jaime Saborido Manent, del re·
gimiento mixto de Menorca, al regi
miento costa, 4.

D. Abeloardo Hernández Ortiz, dd
regimiento mixto de Menorca, al re
gimiento costa, 4.

D. Miguel Ferrer Pons, del regi
miento ItliJcto de Menorca, al regi
miento costa, 4.

D. Antonio Calvar Gonzállez Aller
del. re.gimiento mixto de Menorca, al
regimiento costa, 4.

tO. Jorge Marim6n Taltabull, del
regilpiento mixto de Menorca, al re
'gimiento costa, 4.

.D. José. Alemany Vich, del· regi
m:ento mlxto de Menorca, al regi
miento costa, 4.

D. Juan Obrador Tautez, del re
gi~iento mixto de Menorca, aJ regi
miento costa, 4.

p. Jual!- Pujol Llabres, de<! regi
m~ento mixto de Menorca, al regi
mIento costa, 4.

D. Luis Pascua>l Fortuny del re.
g~m~ento mixto de Menorc~, al re.
glmlento costa, 4.

D. Juan Villalonga AmoreSs del
r~gi~iento mixto de Menorca, ~l re
gimiento costa, 4.
~...Miguel . Moraita Martinez, d~l

r~gl~lento mixto de MenO1'ca, al le
glmlento costa, 4.

D. Justo Herrero Manso, disponi
ble for~o~o en la sEptim'll región y
en Co~!slcSn en la ~scue'la de Au
tomoYI.hsmo pesado del E~rcito a
la misma. de ,polantilla. '

l? .A...'>'Ustín ~uriedas M:mf, oiel
regimiento a pie, S, y en comisieSn
en ~l grupo de Información a la
seCClCSn d~ InformacieSn de la pri.
mera. Sección de· la Escuela Central
<te TifO.

p. JGsé Vignote Berro, del regio
miento costa. 1, y en comisión en el
grupo de In.formacitsn, a la secci6:l
d,e InformaclcSn de la p.rimera Sec
cl6n de la ~scueJa Centlra:1 de Tiro.
~..FrancIBCo Garda Moreno, del

reglmlento a caballo y en comisi.5n
en ~l grupo de Información. a la
seccleSn .de Información de la prime
ra. SeCCleSn de la Escuela Centram de
Tuo.
1 .Dé Fra,ncieco Escudero Aréval0 de
a ,omandancia de Lanche, a dis-

pomble- forzoso en la serta regicSn
l D. Ignacio ChaccSn Valdecafias 'dl'
'a Comandancia deil Rif a la' d~

Larache. (V.) ,
D. Ri.card~ Pascual del Povll Ra

vella, .dls.pODlble fOfZ060 en la teree
ra reglón. al regimiento costa J. (V i
~. ~ip~lito Ramlrez Onsu'r~ d' l

r~~lmlento a caballo, al g.ru d a:
haér~o, en comisión huta Pniza<-16n• ,tU ori'a-

. D. ]0a6 AJvarez Samchez, di.po.
• nlble forzOolO en la prim'6ra re ieSn
• &lDsoegundo I'egimiento ligero. g(V.r

. AdOlfo Espejo Jim~nez Cllte
, Uano. ~~I. regimIento montail.a 2 al

12 rei'lmlento ligero. (V.) ".o. ]eel1. Be16n Diaz. del r~'i'i
mle'l?'to mo,ntalia, 13, aI1 12 regimien
to hgero. (V.)

D. Fermin UrcOl1a F.em'ndez.
e
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D. Francisco Segura GonzMez del

regimie~to ligero, 2 .(Graruada,)·, al
cu'arto hgero.

D. Marcelino Rodrígu¡~z Aguar6n
del regimiento ligero 3 (VlllI1encial'
al quinto aigero.' ,

D. José P·uchadez Chirivella del
re~imb:~to ligero, 3 (Valenciai. al
qUInto llgero.

D. Ros.->ndo Albaladejo Gómez del
regimient() ligero, 3, (V'3llencia) al
quinto ligero. '
· D. BIas Gil Pujol, del regimiento

lIgero, 3 (Va1mcial, al" quinto ligero.
D. Andrés D:ra.z Valcárcel del re

gim~ento li~IO, 3 (Valencial: al quin
to hgero.

!J. Ra~ón ,Boseá 06tolá, del regi
mle~to hgero, 3 (VlllJ1en<:i.al, 1301 quin
to ¡hgero.

D.' Luis 5antamaría Bnnchú del
r:l?imi.er;tto ligero, 3 (Valencia), al
qUInto IlIgero.

D. Eduardo Selfa Montañés, d?.l
regimiento ligero, 3 (Valencial, oa.l
quinto ligero.

D. Vicente Pedroo Domingo del
regimiento Hgero, 3 (Piat,rn:al, ai 6'eX
to lig¡a..ro.

. D: Anto!Jio Segado Ohac6n. del re
R;ImIento hgero, 3 (Paternal, aJ sexto
lIgero.

D. Franci!ICo Ramf~z Godoy del
regi?1~lloto 'ligero, 3 (Paterna), y¡).' ~x
to lig¡~o.

· D. Juan Mu lbat'S, d~l ~egimi.ento
lIgero, 3 (Pailerna), llI1 sexto ligero.

.D: Manut;l Esteban García, del re
gLm~ento . hgero, 4 (Barcelonal, ¡¡J
\SéptImo t~ro.

.D. An~onio F06 Martín, Q~J l'e8'i
mIento hgero, 4 (Barcelona) a:1 iS6p-
timo ligero. '
~. .Gradá!1 G6mez M'artfoez, del

l"egl~xl.Lent<? hgero, 4 (BarcelonlJ) all
tléptl'mo hgero. '

· D. Joeé Pum Nos, d~ 1"egimi.ento
11g¡!¡J'l(), 4 ,(Ba.rcel1ona), al ~imo li
gero.

D. Eudta4do Sl11l1Chez Va:l del reR'i
~Ien'to. Jí.gero, 4 (Baroelon~l, 1811 6ép
tImo lIgero.

.D: A,n,gel. Pomar Matrqués, del re
gl,m~ento. lIgero, 4 (BarceJonal, al
'Séntlmo hgero.

b. Fl'andsco~ Madn, del re
gimiento ligero, 4 (Baro~na) al
6éptimo ,Hgero. '

D. Ri.cardo lbáilez Mtadn, del re
g;imiento 'ligero, 4 (Mat'atr6l,al oc,tavo
ligero.

D. Ginés Ga,rcfa' Maortínez, de.l re·
~imiento IigerQ, 4 (Mataró), al octavo
hg¡!f1'o.

D. BU¡IlI1J8,ventull'a B!..l1ve Rosa, del
. reR'imiento ligero, 4 (Mataró),al oc
tavo liljft!ro.

D. Diell'o MámnOl1 Oguiza, ~l re·
~imiento .ligero, 4 (Matar6), al octavo
hgero.

D. Victo.ri,¡.no Ruiz Lagulll'a, del r~..
gimieMo Hgero, S (Z/llI'agozal, 811 no
ven¡o, H!1lll'o.

D. Miguel htiaga Gu,ti~rrez, del
TegimLento ligero, 5 (Zaragoz'a), al
"Uoveno 1i¡-e.ro:
, D. David Fa'1l<Ste Ruiz, del regio
1n~nto ~iget'o, S (Zlill'agoZ'a), aJ1 Dove-'
no Ugero.

D. FleALpe Bern'lll Navarro, del Il'e-
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gimie~o ligero, S (Zaragoza), aJ no
veno lIgero.

. D: Leonardo Orea Segovia, del r:'!.

~Lmlento ligero, S (Cilitayudl, al 10
hgero. •

D. Raimundo Asensio G6mez. d~il
regi~iento ligero, 5 (CaJatayudl, al
ro lIgero.

. ~. 'r~od:0ro AgustÍlll Jaraba, del re.
~ImIenilo hgero, 5 (Calatayudl, al 10
hgero.

D. Pedro Espallargas Alquézar, del
regi~iento ligero, 5 (Calatayudl, al
la hgero.

D. Francisco GiJl Gutiérrez del re
gimiento ligero, 6 (Bll,rgosl, ~ 11 'H-
g)~ro. '

D. José Herrero Cruz, del regimien
to ligero, 6 (Burgosl, aJ1 11 ligero.

D. Frandsco García 'So<ldano, del
regimiento ligero, 6 (Burgos), al Il
ligero.

D. Serapio Fernánd~ Pineda Sáez,
del regimiento ligero, 6 (Logroño),
al 13 ligero.

D. Pedro A6¡lIlsio E6tepa, del re
g:i.miento l1igero, 6 (Logroño), al J3
li:gecro.

D. Miguel Noñez Ormad, del re
gimiento ligero, 6 (Logroñol, al J3 li
gero.

D. Manuel Vicente Fernández, del
regimiento ligero, 6 (Logr'oilol .. al J3
li.gero.

D. Segundo Valero Bádenas. del
regimiento Hg¡!ro, 6 (Logroo) , :al 13
ligero.

D. Guillermo de la Fuente Andrés,
del regimiento ligero, 7, al J4 ligero.

D. Me.laido Sá.ncbez Malldon.a,do.
,chl regimiento' Hgero, 7, al J4 oligero.

D. Eva:risto Zurdo Sá.nchez, del re·
regimiento ligero, 7, al 14 li.gero.

D. Mi.glJIfQ Momín Fernández, del
regimi.e1l4o olíget'o, 7, alJ4 ligero.

D. Dan~.l Doonínguez Igaoesiu, del
regimiento ligero. 7, al 14 ligero.

D. José Díez Fernández, del l'leIgi.
miento ligua, 7, arl J4 Iligero.

D. Bienvenido Jia~z Díal, del
~.git1DiellJto ligero, 7. aJ! 14 ligero.

D. Sigifredo A'1ba-jara BodJep, de.l
regimiento Hgero, 7, al ,J4 !ligero.

D. EmiJio Garcfa de b¡, Fuente, del
regimiento Hgero, 8, al J5 ligero,

D. Antonio A1()l11lSO Pére2 Gea, dIel1
regimiento ligero, 8, 8il J5 ligero.

D.FiJ'andeco Akánta.ra Correa, del
regiminto IHgero, 8, ti 15 .li.gera. I

D. Ju.lio Conde GonÚllez, dr..l re,
gLmLento J:i'81lcrO, 8, al JS H-gero.

D. J oséColl Sintes, del regimiento
mixto de Menorca, al costa, 4.
D~ RioalJ'do Giner Muou6an, del te

gimiento mixto de Menorca, a1 costa
númoero 4.

D. EmLlio Mota Balbuena, del Xlt~
gimiento mixto de Menorca, a:l costa
námero 4.

D. Ramón MuflozGómez, del re
gimientomixto die Menorca, al regi
miento costa 4.

D. Miguel Queta-lu Monlerrnt, del
regimiento mixto de Menorca, al re
gimiento costa 4.

ID. JOiSé Pacbeco ,CeMi_, del re-
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·D: Laureano Trias Batalla, del re
gLmIento mixto de Menorca, al de
costa 4.

.n. Lope Risco Gil, del regimiento
mIx.to de Menorca, al die costa 4.

.<0: Angel Fernández Si,ntés, del le
gImIento mixto de Menorca, a; de
costa 4.

D. .1ooé Dolz Bartual, del regimien_
to mIXto de Menorca, al de cc,'6ta 4.

·D: Mario. Wolstein Lluch, del.re
gImIento mIxto de Menorca, al de
costa 4.

D. Felipe Cerviñ'O Barrio que ha
cesado, al servicio de otros' Ministe
ri06, a di6ponible forz060 en la oc
tava región.

D. Gregario CIar Rig'O, vuelto a ac.
tivo, de disponible voluntario en Ba
'leares, al regimiento mirto de Ma
llorca. (V.)

·D: José R?IDero Camacho, del re
gImIento a pIe 6, a disponible for.::>.
so en la segunda regi6n.
~. ~ablo Do~ínguez Exp6sito, del

regLmlento a pIe 4, al 1:1 regimie:lí.t>
ligero. (V.)

D. Ventura G6ñez Amdrés, del re
g.imiento a pie '7, al J6 regimiento
hgero. (V.)

p. Juan Angona L6pez, del reg:
miento a cabal1o,al grupo ant\'1érco,
en comisión, huta su organización.

1

A1f6recea.".*' .1~'
.•D. Antonio Velázquez QuUez, del

segundo re~imiento ligero (Sev;.lla),
al tercero hge:ro.

D. Diego Ortiz Slinchez/ d'el segun
do regimiento ligero (SeVIlla). al-·tel
cero ligero.

D. Juan Moyano Becerra, del se
gundo regimiento ligero (Sevilla), al
tercero Hgero.

,D. FranCisco Romero Mado., del
segundo re;imiento ligero (Sevilla),
al tercero hgero.

D. Manuel Romero Zapata, del se·
gundo regimiento ligero (Sevilla), al
tercero lLgero.

D. Emilio Cano Garrido, del ~
gundo regimiento ligero (Sevilh), a~
tercero ligero. .

D. Manuel Rudz Alfaro, del segun
do regimiento ligero (SevillllJ, al
tercero li;ero.

D. EnrIque Aguilar Claverol, del
seaUlnd10 re$'imiento ligero (Sev;.\!IL) "
al terce.ro hgero. •

D. Gonzalo Cantóu, Moreno, de!
&e'gundo regimiento ligero (Sevilla),
al tercero ligero.

D. Antonio Navarro Carmona, dt:·
segundo regimiento Hiero (Sevilla"
al tercero li.gero.

D. Antonio BailÓD> Jiménez, del.e
gundo regimiento lia-ero (Gran&4a),
al cuarto ligero.

D. Ricardo Oltra Armiilana, del
legundo regimiento ligero (Granaqa).
al cuarto lige¡ro. •

D. ¡Olé P'ino Porr..., del segundo
r&gi~lllento ligero (Gr~nada). al cuar
to hgero.

D. FratJlJCiec:o Tapia Liria, del leo
gundo regimie1l,to lia-ero (Granada).
8J. cuuto ligero.
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Comandante.

Relaci6n de los jefes JI oficiales qul'
"or ser probable su ascenso antes de
seis meses, estáll excluidos de destino a

Afriea.

Tenientes eot"onoeles, 9.
Comandante, 13.
Capitanes, 23.
Tenientes, 30.
Tenientes (E. R.), 3.
Alfércclls, 6.

Nombres JI' los lefl's y oficiales que
'/0 pueden solicitar 1!áeante de Afriea,
por, ser probable su destino a aql/cl te-

rritorio en 1m pla::o de seis meses.

Capitanes.

D. Pedro Salvador EUzondo.
" Joa·quín Moreno Campai\a.
"(Manuel l1qJedor Fcr'nández die!

Pozo.
.. En.ri'CJue Rasilla VillalobCls.
.. ,Rafael A.I'harrlll1 Dlaz de la Cruz.
" Gonzalo Pérez del Puerto.
" Pedro Sodas Sampo\.
" Miguel Hernández Nájera Mala

ver.
" Luis Beotas Sarrais.

Circular••Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que el personal comprendido en
la siguiente relación, que prindpia COIl

el maestro armero D. Francisco Ji
ménez Guillén y termina con el maes
tro sillero~guarnicionero.Jbastero don
Laure-ntino Jiménez Morchón, pase a
prestar sus serviciCls a los Cuerpos
que se indican, verificándose el alta
y baja correspondiente ello la próxi;1:a
revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g"uarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.

D. Francisco Jiménez Guillén, de"
la tercera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, al regimiento InfanteIÍlI
Rey, l. ¡(V.)

D. Rafael Urmsti Zuazua, del regi
miento In'fllntería Cádiz, 67. a la ter
cera sccción de la Escul'la Central de
Tiro. (V.)

D. Ag¡¡stln DurAn Ortegoa. de exce
dente de plantilla en el regimiento Lan"
ceros Villaviciosa, sexto de Caballe'
ría, al de In,fanteria Cádiz, 67 (V.), de
plantílla.

D. José Martlnez Santamarla, del re
gimient'o In,fanterla Rey, 1, al de Sa
boya, 6. (V.)

..

.Maestros armeros.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

BERENGUEB

D. Antonio Pérez Lore¡:te.
,. Juan Ponce de León C3.bello.
" Jesús de Le-cea Grija:ha.
., Antonio Campaña Peinado.
" Angel Onrubia Anguiano.
" Rafael Calvo Rodés.
" Francisco ~fatta Manzanedo.
" José Argudin Zalvidea.
.. \Luis Arizón Mejías.
" J{)sé de la Matta Ortigosa.
.. Manuel Morató Tapia.
.. José Echegaray Guerrero.
" Carlos Aymerich M uñoz Baena.
.. Eduardo de Andrés García.
.. Antor.·io Blanco García.
" Alejandro Sirvent Dargent.

Madrid 3r de enero de r93r.-Be
renguer.

Alférez.

Tenientes.

Teniente (E. R.)

D. Antonio Caba ?>fuñoz.

Capitanes excettuados de ser destinados
a Africa.

D. Yaie~i:¡¡:o He~n:l::d~z l~o:lriguez.

D. '·el~~~r:~:o Scuto ~\L.1nh>n..?g=--(I.

,. /tntonio Rodríguez Ruiz Li~a.

:: .\'fe"ol1>c'. Ü.:)i>p~' .Obi>po.
Lu:s Ig:C>la.;. ~1!l1gucz.

D. Frane:seo G0mez Requena, dd \ D. Juan Rós~' Elvira~ del' OI·t3VO
tercer r~girilTent) ligero (VaJel'c,:i 1, ¡;gf~O, al 15 ligero.
al quin,to ligero. I D. D:\e:o González V311adoEd, ¿el

D. "':eenYe" Esealante Gareb, ¿t 1 oc:avo Lg-ero, :\1 15 ligero.
tercer reg1"miento ligrro (Valé~.c:J..\, ti D. Yaleriano L;>.mb.á~ Varó", dl""
a d:spon:ble fcrzoso e:J. la prlln~ra oc::\\"o hgero, al 15 l:,:~ro.

región. -' I D. Alberto ?>lecfa\'ilJ:¡ Gu:W:n, -lel
D. Is:dro R:mero Ga:ccía, ¿e~ t,r i oe:r,yo libero, al J; ligero. .. I

cer regimiento I:gero (Valenc:al, ,,~' D. Jua:l J;ons Pecru5, d:1 re~:mlcn-.

quinto ligero. : to :cn:x,o c"'( :'leno'c;1, ;:1 de cesta, -'} \
D. Filomena Ginés LatDrre. do' I D. Pecro Goñalons Seguí, ele l ¡e

tercer. regimiento ligen (Valenc~), ¡(miento m:xto de ~\lencrca, al dE
al qu:<:to I:gero. costa, 4.
~. Salvador Clavija GarcIa, del D. Antonio Cardona Carreras, dl!

tercer regimiento ligero (Pa~erna). regirnieilto mixto d~ :'f;2il(HCa, al Ué
al sexto ligero. ~osta, 4.

D. Hermene.gildo Sánchez André5, D. Lucas Gómez Folgueras, del
del tercer regimiento ligero ¡Pater- parque y reserva de la quinta regit)n,
na), al sexto ligero. a disponible forzoso en la terc~ra ie

D. Julio Faguas Dieste, del tero'r gión·.
reg:miento ligero (Paterna), al sexto D. Mariano Cascolla Plana, del re-
ligero. :;imiento a pie 5, a di:;ponible tor-

D. José Aleober Santandreu, :le: ~oso en la quin!a región.
tercer regimie'nto "ligero (Pat ~tll<'), D. Constantino Losada Varel?, (];>1
al sexto ligero. regimiento costa ~, al segundo liee-

D. Jesús Juesas Fornás, del ter- ro. (V.)
cer regimiento ligero (Paterna), al n. Gregario dei Arco Garcia, <1~l

sexto ligero. regimiento ligero 1, al lSegun:io JI-
D. Victoriano F()ntela González, del gero. (V.)

tercer regimiento ligero (Paterna), al D. Tomá·s B~endía Espinosa, dis·
sexb ligero. • ponilf.e forzoso en la primera región,

D. José Jiménez Miralles, del ter· al segundo ligero. (V.) "
cero regimiento ligero (-Paterna),:.1 D. Antonio Caba Muñoz, di,¡p<,n••
sexto ligero. . ble fonoso en In primera regi6n, 31

D. Vicente Sastre Malonda, :lel se~undo ligero. (V.)
<:uarto regimieonto ligero (Barcelona), D. Domingo Sastre Santacana, <jis-
al séptimo .liguo. ; . ¡>o,nible fo'!"Zoso en Mel¡¡¡'a, al' l2 h·

D. (Miguel Morales Santisteb.lD, dEl gero. (F.) .
cuarto regimiento ligero (Barcelona), D. Aln.tonio Fl6rez Garda, dhpom.
al séptimo ligero. ble forzoso en Melilla, al 12 lig~t(..

D. Ramón Rosella Rosell, del cuar- (Forzoso.)
to regimiento ligero (Matarq), aI1 oc- D. José Regalado Calvo, disponi-
tavo .ligero. " " ' ble fo,rzoso en la séptima región, al

D. Raimundo Lozano Latorre, d'el r6 ligero. (.V)
quipto regimiento ligero (Zaragoza), D. F~ix Leal Belmonte, disponi·
al D'oveno ligero. Me forzoso en la primera región, al

D. Ceferino Cebrián Génova, del r6 ligero. (F.)
quinto regimiento ligero (Zaugoza),
al noveno ligero.

D. Andrés Lezcano Ibáñez, deí
quinto regimiento ligero (ZaI3gozaj,
al noveno ligero.

D. Fermín Vargas Ram6n, del
quinto regimiento lige~o (Zaragoza),
al 'noveno ligero.

D. José García Lapárra, del quin
to regimiento ligero ~Calatayurj), al
ro ligero.

D. An~el Rodas Montilla, del¡;e~:

to regimiento ligero (Burgos), al I1
ligerQ.

D. Basilio Expeleta Alcay;"d~l sex
to regimiento ligero (Burgos), al J r

. ligero.
D. 'ISidro Puente Rodr(gu~z, <iel

sexto ligero (Burgos)! al Ir ligero. O
D R Ó Al 1 d I . D. José Otero Montes de ca.. 11m n ansa gua, le sextc

ligero (Burgo)), al 1r ligero.
D., Miguel !Uc'a·lona CapaJlvo, del

sexto ligero (t''OIgroño)" a.l 13 iigero.
.p. Pedro Manso Manso, d~l sép-

mó ijgero, al r4 ligcro. .
D. Martiano Lcón Ruifernándtz,

delsépijmo ligero, al 14 ligero.
D. Dem,etrio Bartolomé C:5rd,)bn,

del séptimo ligero, al 14 ligc"o.
• D. Gabriel· Juan M$gucl, ~el '!Iép-

timo ligero, af 'r4 ligero. .
D. "Fabián González Sán<:hcz, del

octa.vo ligero, al 1s:., ligero.
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D.Ll)renzQ dei I~ío ~{arti, de exce
dente de: plantilla en el rcgillli\..'n~o

L::ncero" Jkrhún. cu~:''') de Caball,'
ria. <:JI de lniallte:'ía Vad Rá". 50, de
¡úntilla. (V.)

D. Pedro nelmonte Osde. del regi
mie:1to Infantería España . ..¡6. a: de
Guaci:daj2ra. 20. (V.) .

D..\ntonio calG.bU~'g Fiá. de exce
de:lte de p:2lltilla el: 'a l)ri:l:era Co
mandancia de InteJ:denc a. al· regimie~

to ArtilL ría Eger;;.. 2. de plantilla. (V.)
D. Te5fib Fernálldez González. del

regimiento Ini2nteria Ordenes Milita
r es. 77. al de Lealtad. 30. (V.)

D. ~r"riano Ya:ero Pi:lill.CJs. del re
gimie:lto Iniantería América, q, al de
L"ó:l, 38. (V.)

D, Jaime Santes .-\101150, del regi
1~ent0 I~~f;::ntcrí;'!. Constitu~:ón, 29, a:
de .-\.¡:léríca, 14. (V.)

D, Jesé Xortes Tamari!, de: regi
m:e:no Artillería lig~r::, ..¡, a: de In
iar:teria Jaén, i2. (V.)

D. Sixto ~rolinos Gar:ía, del bata
llÓ:l CazadJres montaña La Pa:ma, S,
al regimiento Art:lIeria lig~ra, 8. (V.)

D. Sa:ltiago .-\lmenara Castanera.
de: hatalló¡:' Cazadcres montaila llar
celo!:a. J. a: regimíento Ini3.nterí:l Ver
gara. 5i. (V.)

D. Tomá, Izquierdo Gareia. del re
gi:lliel1to Idantería 1\avarra, 25, al de
B~rlajoz. i3. (V.)

D. ~f ignel Peri" La~arda. del re
gimiento Idantería León, 3S, al de
~lallorca. l.~. (V.)

D. Víctor FUCn!2S Gonzálcz, del b:l'
tallón Ca:~a(¡ort'" La·; X,:va;;. 10. a: re
gill1:e:lto Infantería Ll·ón.,1R (V.)

D. ~f at:'llc1 Carra~co,a Sácz. del rr
gi:J::l'llto Infantería ;\Iava, só, al (~e

Artillería. :igera, 4. (V.)
. n. Antonio Rocaso:"llo Alherg'. dd
quinto reg:miento elc Z:lpadorcs ~f;

lladnres. a: rq.(m:ento Art:llcría :ige
ra, .6. (V.)

JJ. Fr"l1:i,co Li:l;'-C'5 A~rcla. dcl
ref.;:m:rntn Infantrría Extrt'madura, 15.
::: de Artillería I:g;:ra, I.~. (V.)

D. José Maríá Fernánc1cz Sanz, de:
regimie,··to Infantería Cal1tahria, 39,
a! (¡c Artillería ligera, 13. (V.)

D. Alejandro 'Martínez Santamaría.
del regimiento Artillería ligera, 7, al
16 de ·igual deilOminación. (V.)

D. Marceiino Herreros Llamas. del
hatallón Cazadorcs Si mancas, 8, al de
Madrid, 2. (V.) \

D. Fernando Lia,brad·or Rodríguez,
<iel regimiento Artillería a pie, 5, al
c1p. Infantería Infante, S, excedente.
(F.)

D. Sa:vad-or Rodríguez Valdés, de
excedente de plantilla en el regimien
to Infantería Cantabria, 39, al de San
Marcial, 44, de plantilla. (V.)

D. Manuel Jimeno Poderoso, de ex'
cedente de plantilla en· el regimiento
Infantería Tarra'gona, 78, ",1 grupo de
carros de 'combate, de plantilla. (F.)

'D. J osé Garcla Alon-9'o' de exce
dente de pla.ntilla en el re!\'imiento
Cazadores Ta!a~era, IS.· de Caballerla,
al grupo de carros dc combate, de
p:al1 tilla. (F.)

D. Juan Fcrrer Andreu, de exce
nente ele plantilla en el regtllliell·to In
fantería PaÍ'.1~'a, 61, al de Extrcmadu·
ra, 15, de plantilla. (F.)

~ ......~
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D. Tümá, E,p;no Orte~<:. ~e exce-I
dl'¡¡k dc ;)lall!:lb en la Com¡:ml(l..lJ,cia
d~ ArtillerÍ:l de ~Ie::lIa, al ,t>¡¡tallóll
Cazad~)H; mo;;taila La Pa:ma.~, L1c
;,I.. nt:ll:l. (F.)

D. Enriqué L:lra GonzáJlcz.·d~ 'exce
dente de ;l.at;Ula en el reg;:n.ientJ de
Artillería d~ c,"'ta. 3. al bat~lIón Ca
zadores nlontaña 133.~cclona, 1, de plan
tilla. (F.)

D. Artonio Cía Díaz. de excedente
de plantilla en e, batallÓ:l Ingeniercs
Tetuán. a; regimienta Idante~ia Xa
Yarra, 25, de p:antilla. (F.)

D..-\lirec.o Buv:Ja Arizna"arreta.
de excedente de p~~ntilla en la Coman
dancia de .-\.rtilleria de Ceuta, a; re
gimiento Inianteria Alcántara, 58, áe
;:,:ant1Ua. (F.)

D, VirgiEo .-\riznavarreta Ródriguez.
de excedente de p:antilla en la Co
:nandancia de Intendencia de Ceuta.
al batallón C2.zadvreii _ montaila La
Palma. 8, de p:ant:lla. (F.)

I D. ,Fer¡:ando, Díaz Fen:ánci~z., de

I,xcencnte .d~ PE1:1t:lla en e. reg:m;en
~~ Infz.~~t~ri.: ~ei:\a, 2: a~ d<: .A.rtiile
na a p:c. 5, [le v.2.nt:lIa. (1,.)

D. Rú:lc; Soto Bo~re¿o, dc: regi
miento Artillería i¡ge~a, 5, al ¡le In
fan te ría Rey. 1. (V.)

D. ~fal1¡¡el \'illanuc\,a .-\:"arez, de:
batallón Cazadorc5 montaña La Fal
ma, ¡;, al rc-gimi~l:·to Artill'~ria lige
:a. 10. (V.)

.j). Rcgc:i o Segovia. Fí.. ñu, del re·
g::nit'nt,) Infantería Ca:icia. 19, al de
Ara:;ún, 2:, c;,cc,!cnt:.-. (F.)

Ajustadores.

D. José B. Suárez Alvarez, al' cx
cedente de ,plantilla (\1 la Academía
de Artíllería, a la misma, de plan ti
tilla. (V.)

D. Arturo Garcíp Aretio. del regi
miento de Artillería ligera, 7, a· la
Acad.mia d~ Artillería. (V.)

D. Joaquín López .Meca, del re!\'i
miento de Artillería a pie, al de Cos
ta, 2. (V.)

D Pascual Repíso Medína, de ex
ced:nte de plantilla en el regimíento
ele Artillería a pie, 7, al mismo, de
de plantilla. (V) .

D. Lui;. Souto Prado, del regimien
to de Artillería a pie, 6, al de Costa,
2. (V.)

D. Pascual Rubio Campillo, de ex
ctiente de plantilla en el regimiento
to de Artillería Costa, 3, al mismo,

D José Saura Vera, de la Coman
dancia de Artillería de Larache, al
regimiento de Costa, 3. (V.)

D. José de la Rubia Gutiérrez, del
ré·gimiento de Artillería a pie, 2, al
de Costa, 3. (V.) .

D. Aurelio Basilio Martínez, del re
gimiento de Artillería montal\a, 2, al
,de Costa, 3 (V.)

D, Salvador B,ena-vides Ma·rtfnez,
excedente de plantilla e'n el regimien
Artillerla Costa, 3, al mismo, de plan
ti1la.

n. Francisco López Jiménez, de
de excedente de plantma en el re¡ri
lJliento de Artillerfa Costa, 3, al mismo,
de plantilla. (V.)

D. Manuel Borrás Romero, de exce-

dent~ d: p!antilla en la Comandancía
de .\rtillería de Larache, a la misma,
de plantilla. (V.) .

D. R0bustiano ~lenchero Nieto. del
regimiento Je ArtilL ría a caballo, al
al Grupo Antiaéreo.

Ajustador-carpintero.

D. Cami:o Ramos Loriguillo. del re
gimiento de Artillería Eger;:. ¡, a: de a
pie, 5. (F.)

Maestros silleros guarnicioneros.

D..-\nge' Carcelio Ra:Hls, de; regi
miento mixto de Artíllería de Ten~r:ie,

al de a pie. i (V.)
D. Anto11io Gutiérrez Bertrolis. del

regimiento de Infaneria Ga::cl2. l(j. al
mixto de Artillería de T ,ner:fe. (F.)

D. Juan _\gre:o Castro, del reginlleil
to de Artillería ;igera, 8, al Gru¡}-J AI1
tiaé:-eo, (V.)

D..-\.gustín Gonzá:ez BelIe, del regi
miento de .-\rtilleria a pie. 3. al bata
llón Cazadores montaña Antequera, 12,
(Vo:untario.)

D. Jo"é Buen:l Posada Filla, de ex
cedente de p:~mtil1a en el Tercio, al re
g:'11iento de .-\rtillería a pie. 3. d;: plan
tilla. (F.)

Al rt'yimiento de Ar/i//aja ligera, 2.

Ajustador, D. Santiago Pei¡a Gi:, del
J:gero. l.

l)tro, D. Armando Fernández San
martín, del mismo.

Otro, !J. José García Alvacez, del
mi~nlo.

Otro, D. José Castrillo llarbado, del
mi~mo.

Carpilltro, D. Miguel Fernán:lez Cas
tillo. del de a IÚ. S.

1(;·uarniciDllcro. D. ~r;:nuej Igiesia's
Mosqucra, del l'!-,eo. l.

Olre. D. Je;;ú5 Gómez Fcrnández.
(!c1 l11i,mo.

Al reyimiellto de Artillería ligera, 3.

Ar!11erO, D. José Domínguez Gi!,
del ligero. 2.

Ajus:a:I'or, D. Juan José Sironi de
la Pascua, del mismo.

Otro, D. Rafael Ternero Gavira,
del mismo.

Otro, D. Juan López Fernández, del
mismo. I

Otro, D. Joaquin San Leandro Ló
pez, .·de! mismo.

-0tro, D. Facundo Santos Zamora
no, excedente, del mismo.

Otro, D. Enr~que Paz Santiago, ex
cedente, del mismo.

Otr-o, D. Doroteo Guillermo Herre
ro, excedente, del mrsmo.

-0tro, D. Ra'fael Alonso González,
excedente, del mismo.

Otro, D. Manuel Ramirez Romin
guera, excedente, del mismo.
• Ot,ro, D. Luis Tortolero Tapia, ex- '

cedente, dol m'is'l11O.
'Carpintero, D. Ba,rtolomé Ripol1

Amen'gullll, del mismo.
Gua.micionero, D. Florendo Arre

dando Quintana, del mismo.
Otro, D. Gabriel Go,d6n Roldán,

del mis-mo.
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Guarnicionero, D. Marcelino Dorado
Castro. del ligero, 6.

Otro, D. Daniel Talayero Lite, del
mismo.

Al regimiento de Artillería ligera, 14

Armero, D. Eugenio Pérez ~{uñoz,

del ligero, 7·
Ajustador, D. Sabas Cam:nero del

Campo, del mismo.
Otro, D. Teófilo ~farcos Arroyo, del

mismo.
Otro, D. Gerardo Campelo Docam-

po, del mismo.
Otro, D. Vicente Catalina García,

del mismo.
Otro, D. Julián ),[artín López, ex-

cedente, tlel mi,mo.
Otro, ),!anucl ),foreno ~Iateos, ex

cedente. del mismo.
Otro, D. Meichor García Pérez, ex

cedente, del mismo.
Otro, D. Félix Tamargo Gonzá:ez,

excedente. del mismo.
Carpintero, D. Ram6n González Fer

nández, detl mismo.
Guarnicionero, D. Alfredo Esparza

Grau, del mismo.
Otro, D. Froilán Antolín A,enjo, del

mismo.

Al regimiento de Artiller{a' ligera, 15·

Armero, D. Emilio Terrer Zamora.
del ligero, 8,

Ajustador, D. Adolfo González Fer
n{mdez, del mismo.

Otro, D. Gabriel ViIlanueva Mara·
cos, del mismo.

Otro, D. Eugenio Hernández )'¡far
tínez, del mismo.

Otro, D. Edelmíro D. A,lvarez Ve
loso, del mismo.

Otro, D. ,Fran7isco ,G6mez Ramos,
excedente, del mumo.

Otro, D. José Fernández Cloux, ex
cedente, del mis.n1'o.

'Otrl', D. Rafael Moreno Fernández.
excedcntc, del mi'smo.

Otro, D. Eduardo Gonzá! z Drana.
excedente, del mismo.

Al regimiento de Artillería ligera, lJ.

Ajustador, D. Róm'l110 Calvo Mara
ñón, del ligero, 6.

Otro, D. Julio Fernández Fernán-
dez, del mismo. '"

Otro, D. Miguel Gonzalez Vazquez,
del mismo.

Otro, D. Salustiano Aguilar Valle-
jo, del mismo.

Otro, D. Lisardo Suúez,Fernán
dez, excedente, do! mismo.

Otro. D. Antonio Calatayus Col~
mer, excedente, del mismo. , .

Carpintero, D. Pascual Gal'vez Ch.
mente, del mismo. . .'

Guarnicionero, D. Ennque Gornz
Prados, del mismo.

Otro, D. José Díaz de Otazu, del
mismo.

Al regimÜJlto de Artillería ligertJ, 12.

Carpintero, D. José Rosado Gon
zález, de la Academia de Intendencia.

Guarnicionero, D. Juan José Tomáos
Carva:jal, del regimiento In~antería

Reina,2. '

Al regimiento de ArtillerÍCJ ligera, n.

Armero, D. Ricardo Roza Ordía
les, dol ligero, 6.

Ajustador, D. A'l'fredo Suárez Alva
rez, del mismo.

Otro, D. Juan. Lorente Hurtado, del
mismo.

Otro. D. Fernan~o Fungueirifio
Díaz, del mi~mo.

Otro, D. José Sardina Mato, del
mismo.

Otro, D. Gerardo Presencio Min6n,
excedente, del mismo.

Carpintero, D. Andrés Iglelias Gue
rra, del mismo.

Al regimiento de Artllería ligera, 9

Armero. D. Secundino Aller Fer
nández, dol ligero, 5.

Ajustador, D. Francisco Munuera
Acosta, del mismo.

Otro, D. Juan Artamendi Azcárate,
del mismo.

Otro, D. Pedro Alvert Virgos, del
mismo.

Otro. D. José Ferri Garda, del li-
gero, 8. .

Carpintero, D. Ir.ocencio Piera BUJ,
del ligero, 5. .

Guarnicionero, D. EusebIO Navarro
Rohle-s, del mismo.

Otro, D. José Alsina Ferreras, del
quinto de Zapadores.

Al rl!gi",iénto dI! Artillería ligera. 10.
1

Ajustador, D. A:fredo ~{enéndez·

Areces, del ligero, 5·
Otro, D. Eustasio Pernia Pérez, del

mismo.
Otro, D. José Pastrana Lara, del

lig-ero, 8.
Otro. D. Alvaro Sánchez Alvarez,

del lip;ero, 5.
Ca,rpintcro, D. Fr.an6sco Gonzále'Z

Fernández, del ligero, 8.
'Guarnicionero, D. Ricardo Ferrer

Palacios, del ligero, 5·
Otro, D. AdoLfo Hernando Her

nando, del de a pie, 7.

Al regimiento de ArlillerÚJ ligera, 8.

Ajustador, D. José Riera Freixas, del
ligero, 4-

Otro, D. Juan Saborido Manent, del
mismo. .

Otro, D. Francisco Expósito Sáncbez,
d~l mismo.

Otro, D. GaSplft' Martfnez Vidosa,
del de a pie, 2 •

Carpintero, D. Francisco Colomé Ver
gés, del ligero, 4-

Guarnicionero, D. Francisco Mínguez
Casas, del mismo.

Otro, D. Fernando Palomino Gar
cía, del mismo.

Otro, D. José Elorza Jimeno, exce
dente-, del ligero, 4-

Otro, D. José Maria CasteU6 Vila,
excedente, del mismo.

'Carpintero, D. Manuel Gutiérrez Gó
mezo del mismo.

Guarnicionero,' D. Emilio Bertrán
Pal1ach, del mismo.

Otro, D. Juan Ballesté Pone, del
mismo.

Al regimiento de Artillería ligera, 6.

Carpintero, D. Juan Martín Hurtado,
del Iigero¡ 3.

Guarnidonero, D. José G6mez Cas
tej6n, del mismo.

Al regimie;lto de Artillería ligera, 7.

,Armero, D. Eduardo Losada Sán-
chez, del ligero, 4., '

Ajustador, D. Bautista Bas Valls, del
mismo.

Otro, D. Juan Pelegrl Esteve, dd
mismo.

Otro, D. Abelardo Aliaga MarHnez,
del mismo.

Otro, D. Badlio Dlaz Garcla, del
mismo.

Otro, D. Pedro Fernández Rubio, ex
cedente, del mismo.

Otro. D. Francisco Garda ~steban,

excedente, del mismo. ,

Al regimiento de Artil'erÍCJ ligera, S.

Armero, D. Francisco San Francis
co de Borja y Aguilar, del regimien
to ligero, 3.

Ajustador, D. Tomás Cancio Zarzo,
del mis.,-.o.

Otro, D. Baldomero Badal Carri6n,
del mismo.

Otro, D. Leovigildo Vaquero Orive,
del mismo.

Otro, D. Francisco Fiafio Díaz, del
mismo.

Otro, D. Enrique Ortiz Navarro, ex
dente, del mismo.

Otro, D. Francisco ,de Llamas Tau
dín, exce'Clente. del mismo.

Otro, D. Ginés Martinez Sánchez,
. excedente, del mismo.

Otro, D. Bernardo Rifá Pladevall,
excooente, del mismo.

Otro, D. Francisco Gurda Ferri, ex
cedente. del mismo. '

Carpintero, D. Miguel Cebrián Ro
drigo, del mismo.

Guarnicionero, D. Manuel Domín
gu:z Almeda. del mismo.

Otro, D. Manuel Ganosa Muñoz, del
mismo.

Al regimÜJlto de Artilll1'fG ligtrO, +
Ajustador, D. José Garda Marti~

nez. del ligero, 2.
Otro, D. Miguel L~ue García, del

mismo.
Otro, D. Felipe Qemente G6mez,

del mismo.
Otro, D. Manued del Pino Carrero,

del mismo.
Otro, D. Rafel Sánchez Díaz, ex

cedente, del mr.;mo.
Otro, D. Antonio González Fernández,

excedente, del mismo.
Otro, D. Joaquín Rodr.iguez Gar

cía, excedente, del mismo.
Otro, D. Manouel PJeguezue10 Ca

brerizo, excedente, del mismo.
Otro, D. Joaquín Mara Izquierdo,

excedente, del mismo.
Carpintero, D. José Sánohez Man

•zano, del mislmo.
Guaornicionero, D. Enrique Gonzá

lez Agudo, del mismo.
Otro, D. Enrique García. Díaz, del

mismo.

-
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V E dirigió a este Ministerio en 1]
d~1 p;esente mes, en el que manj~esta
Que el alférez (E. R.) de Ingel1leros
don Emilio Ramírez Moreno, ha pa
sado las revistas de diciembre pró.
ximo pasado y enero actual sin. in
corporarse al batallón de Ingenieros
de Melilla, al que fué destinado por
real orden de 24 de noviembre último.
(D. O. núm. 2(6), por encpntrarse en
fenno; según le participa el Capitán
general de la segunda región, el Rey
(que Dios !guarde) se ha servido di'S
poner que el citado oficial pase a la
situación de reC'l11iplaro por el1fermo~

a partir del día 31 del corriente mel.
cono residencia en la segunda región.
con arreglo a lo di-spuestb en la real
orden 'circular de 14 de mayo de 1924·
(C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. para
nt conocimiento y demás efectos. Dios,

moviéh, disponible .'Por ~nfermo en e~t<t.
región, pase a la sItuacI?n de reempj~

ro por enfermo, a partir de 30 de d!-·
ciembre próximo pasado y con resI
dencia en esta Corte, ~on arr~gl? a
10 dispuesto ellt el articulo sept11?1o,
de la real orden circular de 27 de JU
nio último (D. O. núm. 142)·

De real orden lo digo a V. E. par;.t.
su conocimiento y demás efectos. Di?s.
guarde a V. E. muchos años. MadTICt
31 de enero de 1931.

Sefíor Capi:án general de la cuarta re
gión.

Sefíores Capitán general de la pri~~ra
región e Interventor general del EJer
cito.

BEuNGUElt
li:r:'tr.'¡..;(~~l¡~-(~-X;'~ t
Señor Caipitán general de la primera

región.

Señor Interventor general del' Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del es.crito que
V. E. dirigió a este Ministerio con fe
cha 20 del presente mes, en el que ma
nifiesta haber declarado de reemplazO'
provisional por enfermo, a partir der
día 2 del actual, al capitán (E. R.) de
Ingenieros, D. Amadeo Heredero Esta
tuet con destino en el regimiento de
Radiot~legrafía y Automovilismo. el
Rey (q. D. 'g.) ha tenido a bien con
firmar dicha declaración de reemplaz()
por edfermo. a partir de la fecha in
dicada y con residencia en esa plaza,
con arreglo a lo dispu~sto en la real
orden circular de 14 de mayo de 1924
(C. L. núm. 23S·)

De real orden 10 digo a V. E. para.
<u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid'
31 de enero de 1931.

BltlUtNGUltll

de la octava

LICENCIAS

••ce .....
DESTINOS

REEMPLAZO

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán de
Ll1genÍ!ros D. Adolfo CorretjerDui-

Excmo. Sr.: Vista la inslan-eia Que
V. E. cursó a este Minrsterio en 13
del actual. pmmovida por el capitán
de Ingenieros D. Manuel Company
Valera con destino en el sexto regi
miento' de Zapadores Minadores, en
súplica ,de que se a:n'piíe a seis me~es

la licencia de dos Que por asuntos
propios le fué concedida por V. E. en
29 de octubre últimO" para Barcelona.
con el fin. de pasar en igual concepto
a Marsella, Nal"bona y Perpiñán
(Francia), el Rey I(q. D. g.) ha 'te
nido a bien acceder a lo solicitado.
con arreglo a lo di.spuesto en la real
orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101), debiendo contarse
dicha licencia a partir del 15 ,de no
viembre último. que empezó a disfru
tar la a'nterior.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de enero de 1931.

Señor Capitán general
región.

Sefíores Capitán gen.eralde la cuarta
región e Inter:ventor general del
Ejército.

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
:ervido disponer que el celador de obras
militares de los Cuerpos Subalternos de
Ingenieros, D. Avelino Núñez Gómez,

Al regimiento de Artillería ligera, 16. Que, proced~~te del segundo regimi.e~to
. . . de Ferrocarnles prestaba sus servIcIos

..Carpmtero,. D. Emlltano Ortega Gu- en la Comandancia y Parque Central
herrez, ~e.1 lIgero, 7. • de Ferrocarriles, cese en dicho comi:-

Gu~rnlclonero,. D. Amadeo Marhnez tido, continuando de$tinado en su mis~
Martmez, del ml50mo. mo regimiento, y que el de igual cate-
Al regimienlo de Artillería cosllJ, 4- gorí.a, D. Jaim~ Juan :e.rradas, co.n

destmo en el prImer regimIento de di
Armero, D .. Manuel Eliees Casa- cha especialidad, asuma el citado come

rrea!es, del 1llIxto de Menorca. • tido en la repetida Comandancia y Par-
AjUStador! D. Juan A.rredondo San- que Central, sin perjuicio del que des-

chez, del mIsmo. . empeña en su regimiento, toda vez que
Otr?, D. FranCISCO Carreras CoD, la mencionada Comandancia ha pasado

del m1SD1O.. , a depender del primer regimiento,. se-
Otro, D.. Me1<¡ulades Gonzalez Fuer- gún lo dispuesto en la real orden Clrcu·

tes, del ID19IJ1'O: . _ • lar de IS del actual (D. O. núm. IS).
Otr?, D. Ml'guc:l Gonalons Enflch, De real orden lo digo a V. E. para

d61 mIsmo. . su conocimiento y demás efectos. Dios
, Otro, J? Amadeo Clfuentes Gar- guarde a V. E. muchos años. Madrid

cIa. del mIsmo. 'H de enero de 1931.
Otro, D. Pedro Zamora Moll, del '

mismo.
Otro, D. Manuel Moreno Moreno,

del mismo. Selior Capitán general de la primera re-
Otro, D. Arcadio ·Garda Alvarez, ",;ón.

del mismo. ...
Otro, D. C()nstantino Fernández Señor Interventor general de Ejército.

Fernández. del mismo.
'Otro, D. Francisco Mérida Ruiz,

del mismo.
Carpintero, D. Miguel Albandor

F:ores, del mismo.
Guarnicion ero, D. Atanasio Repiso

Bombín, del m'Í'smo.
~tro. D. Antonio Pérez Garcia, del

mIsmo.
Otro. b. Laurentino Jiménez Mor

chón. del mismo.
Madrid 31 de enero de 1931.-Be

renguer.

, Señor...

OBRAS EN EDIFICIOS DE ES
TABLE.cIMIENTOS FA B RILES

MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Como am
~)jación y. complemento de las reales
ordenes de 2 de octubre de 1915 (C.
L, núm. 163), JI de febrero de 1916
(c. L. núm. 37), 1.0 ,de febrero d~ 1918
(C. L. núm. 40) y 27 <le abril de 1923
fC. L. núm. 192), restablecidas en to
do su vigor por la de 10 de junio úl
timo (C. L. núm. 212), el Rey (que
Dios guarde) ;e ha servido disponer
qUe las obras de importancia a que
se refiere la pr1mera de di1:has sobe
ranas disposiciones, son aquellas que
alteren esencialmente -la distribución o
vaden la composición y' estructura de
lo;. elementos de los inmuebles, de
bi~ndo remitirse a este Ministerio, pa-

. ra la resolución oportuna, los progra
ll1as de necesi,dades, indiferentemente
Cuando se trate de obras mayores o
ll1enores.

De r~al orelen lo digo a V. E•.pa
ra su conocimiento y demll.., efectos
Dios -¡(uarde a V. E. muchos años
Madrid 30 de enero de 1931.

B¡;UNGOn

Carpintero, D. Antonio Morenc
García, del regimiento ligero, 8.

1
Guarnicionero, D. Prudenciano Sal:

José Benito, del batallón Cazadores
montaña Antequera, 12.

Otro, D. Jua.n García Bartolomé,
del regimiento ligero, 8.
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BERENGUER

. -11

SOCCI~D ~B IAtervenclCn
ABONOS DE TIE~ll'O

DISPONIDLES

Excmo .Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a, bien disponer que el co-·
misatio del Ejército de segunda clase,

Serlor Int~r\'Cn~or general d.l Ejército.

Seiur C:lpitán general d. la cuarta re
g-iÓl~.

gt1J~cle a Y. E. muchos años. ~fadrid

30 de r:lero de 1'/31.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la iasta:1c:a que
V. E. cur~ó a este ~linisterio en ;;
del actua:, prol11oy;da por el teniente
de Intendencia D. Franc:sco Cl2.ret
Paiou, en situación de dis?oaib:e fo,

Señor S1tbs:cretario de este ~finiste: zoso en esa región y agregado a la
rio. Intendencia ~I:litar, en súpiica de que

le sean recIa T·ada5 ias dietas co¡-res-
Señor .Interventor general del EJ'ér- "?ondientes al mes de septie~nbr'~ u,-

cito. timo. qu~ ::0 se hizo en tiempo opc:r
tuno Dar la comisión que desempeiló
en ;~ - p:aza de Lér:da. el Rey l que
Dios guarde) se ha "Servido disponer
que se verifique la reclamación por
:a Pagaciuria militar correspondiente,

E S · , .. tI' t' Iell ad>·.·olld·.· en la forma reglamenta-xcmo. r. . :s a a 11l' 211c:a Que -
Y. E. cursó a es!: Mi::ist.rio en 7 d(?1 ria y haciéndose constar que no se
actual. pr0!TIoyida por el capitán de 1:1- ; eiectuó C'ln an:eriori¿ad.
fante,í:l (E. R). D. Alfonso ~rartínez i De real orden 10 digo a V. E. pa
Ramírcn de A'l'ellano. con destino en ra su conocimiento y demás efectos.
la Circunscripció:'l de reserva de Villa- Dios guarde a V. E. muchos ailos.
franca del Panadés nílm. 34. en súpli- ~Iadrid 30 de énero de 1931.
ca de aprobación d, hs di:t3s corrcs- BERENGUER
pondientes .a los dia', 24 al 3f de octu-
bre último. p:lr _I~ comisión cid s~rvi- Scñor Capitán general de la cuarta
rlo que de;~~mpello ('n Tar~asa marce- I región.
lon~), aUXIliando los trahaJos de r'm-
l'cntración lÍe rcc1\l~as; el R.y (qu Dios' Señor Intervclltor general del Ejér-
I:uarde) se ha servidn acceder a Jo so- cito.
licitado. vcrificándose la reclamación del
iinpnrte en la forma 1'•. glam ntaria llar
la t:nidad don:le el recurrente percibía
U5 haheres en esa fecha, haciéndose

constar que no se efectuó con ant.rio-
'1 d . IrIl a . I
n· real orden lo cli~o a V. E. Pltn' Excmo. Sr.: Vista :a ins:':ncia ;'1'0

ou c0nocimientn y demás efectos. Dios movida p,'r el ~;argento (le: regi¡:¡iento
li'uarde a V. Ro ""'nluchos años. Madrid de C~zadores de A1cúntara, 14'" de
30 de enero de 1931. ICahallería. ~.I :¡!ucl Vi,la! l~o.rdl'r~. cur-

s::ri~ llar V. I~. il e":' \11111<;1<',10 COII

BERENGUER t c'-rito d~ :.~ (L' d','il'nlilrc jn::ldo, en
!súplica de que le s~a de abono, para'

Seilnr Capitán general d~ la cuarta rc- ~ optar a 105 correspondientes perlados
, ic reenganche el tiempo que perma-

g:on. ~ .,ció en un destin-o civil antes de su
Señor Ir;terven:or general d,.l Ejército. : ~e:n~reso e:l filas; teniendo en cuen

ta lJ (¡l!co preceptúan las reales 6;
denes de 2 de julio de' 19f 3 (C. L. nu
mero (37),19 de octubre de 1914
(c. L. nú;n'. 191) y la de 2 de fehrero
de 1926 (c. L. núm. 48), el Rey (que
Dios ·guarde) ha tenido a bitn des
estimar la petici6n del interesado, por·
carecer de derecho.

De real orden, lo digo a V. E. pa·.;
ra ~u conocimiento y demás efeetoSo!
Dios guarde a V. E. muchos añoso,.:1
Madrid JO de enero de 1931.

B&UNGUn

Señor Capitán general de la pr imer,:l
región.

BERENGUER

BERENGUER

•••
1"'II..ell .......1
COMISIONES

VVELT AS AL SERVICIO

SERncIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vista la in:tancia Que
V. E. curs6 a est~· Minist: rio en 7 del
mes actual, promovida por el teniente
de Irufantería D. Julio L6pez Roca. con
destino en la Circunscripci6n d ~ reser

de la quinta re- va d'e Manresa núm. 33, en !úplica d~
aprobaci6n de dietas corre:,pondientes a
los días 24 al 31 del mes de octubre úl

del Ejército. timo, por la comisi6n del servieio, que
des:mpefl9' auxiliando los trabajos de
concentraci6n en la Caja <\J? recluta de
Tarrasa (Barcelona), el Rey (q. D. g.)'
se ha servido acceder a lo solicitado,
veriñcándose la r.eclamaci6n del impor
te en la forma 'I"cglamentaria por la

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. 8'.) le Unidad donde' percibía SU" hab:res en
ha servido aprobar las comí.iones de aquella fecha. y haciéndose constar que
Que V. E. di6 cuenta a este Mini.te-Ino se efectu6 con anterioridad.
tio en 2$ de diciembre pr6ximopa- D~ real orden lo digo a V. E. para'
sado, desempelladas en... el mes de no- su conocimiento y demás efector. Dios

Señor Capitán general
gi6n.

Sei\or Interventor general

Sdi,)r Capitán general de la quinta re
gión.

¡Seil(,(. s Intendente general militar e
In:erventor general del Ejército.

SeilUres Capitán general de :a "Segun
lh región e Inten'entor ,;,:¡crai tle:
Ejército.

guarde a 'o. E. muchos "ños. :Uadric1 1viembre anterior ,por el per,onal com
:: I de enero de 1931. p~cndido en la relación que empieza

con el Lniente general D. Emilio Ba
rrera Luyando y termina con el te
niente coronel de Artilleria D. José

Seilc)r Jefe Superior de :as Fue~zas Franco Mussio. con los beneficios que
~[ilitares de ~larruecos. oto~ga el vigente Reglamento de die

tas.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento v demás eiectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
~!ad~icl 33 de enero de 1931.

. Lxcmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de habilitación de locales en el
('uartel de San ]o!é, m esa plaza, para
il,~ta!ar los talleres de la sección de
C<:mpaña del Parque de Intendencia, es
tudio que ,~. E. cursó a este Minist:
r:Q con escrito fecha 5 de diciembre úl
timo. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo para ejecución de las
ebras correspondientes por el sistema
de ge':ión directa, y disponer que su
importe de 8,210 pesetas sea car¡oo a
ias atenciones corrientes de los Par
qu.S. capitulo 17, articulo primero de
1<. SecciÓn t\1arta del' vigente Presu
puesto.

De real orden lo digo i V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a ,O. E. muchos años. Madrid
31 de enero de f931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el capitán de Ingenieros don
Francisco Bella;. Jimél1ez, supernume-

. rarin. Sl.tl su.ldo en esa región. el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la
vuelta al !Servicio activo, con arreglo a
1<: dispuesto en el real decreto de 20 de
<tgo,to d: 1925 (C. L. núm. 27~, conti
nuando en igual situación hasta que le
corresponda ser colocado

Oc real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y demás eiectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.
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efectos. bios guarde a \'. E. muchos añclS. )'IaJrid
años. 1!ad,id 30 de el'ero de 1931.

Ci}"cl/!Jr. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso a::unciado en rial or
den circt1la~ de 26 de diciémbre próxI
mo pasado (D. O. núm. 291) para pro
ycer 0i plazas de Comandantes para
!n'pec:o~es dei SerYicio de instrucción
pr .militar. el Rey (q, D. g.), en vista
de la propuesta formulada por el Ge
neral Presidente del Corr¡.ité Nacional
de Cultura Fís:ca, se ha servído desig
nar, para las circunscripciones que se
,xpresan. a los de dicho empleo que fi
guran en la siguiente relación que em
pieza por el de Infantería, D. Alionso
Areas y Cadii1anos y termina por el de
la misma Arma, D. Luis López y Or
tiz de Saracho. Es, ·asimismo, la volun
tad S. M. que díchos jefes se incor
poren cbn urgencia a sus destinos, en
los 'que causarán alta para efeetos a-d
ministrativos, en la revista de' Comisa
rio del próximo mes de febrero, debien
40 dar cuenta de haber tomado pose
sión de sus cargos a la Presidencia del
~tado Comité.

De real orden lo digo a V. E.. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.

D. Pabolo pa,lau Mul\oz, en la cuar
ta región, a Barcelona.

BERENGUER

•'BJ:JtENGUEIl

Caballería.

Infantería.

Caballería.

Infantería.

DESTIXOS

RELACION QUE SE CITA

D. Federico 1vfartínez de Vela¡;co,
en la tercera re·gMn, a Alicante.

D. Manuel Bonafás Amezúa, en la
tercera región, a Orihuela.

D. Cayetano Vázquez Sastre, en la
tercera región, a Alcoy.

D. Antonio Lirola Martln, en la
tercera reg.ión, a Almerla.
. D. Florián Huertas de Lesllr,ri, en
la primera región, a Avila.

D. Gonzaio Ramos y 1.)íaz de 'lila,
en la primera rCj{ión, a Radajoz.

D. Carlos Ramón Be.nít~z, en la pri
mera región, a Zafra.

D. Alfonso Area Cadiñanos, en Ja
sexta región, a Vitoria.

D. Juan Selva Ma,rgelina, en la ter
cera región, a A:lbacete.

D. Enrique López Piña, en la ter
cera regi6n, a Hellín.

Señor ...

<; - ~eI1O, ...
BERENGUER

de la 'primera,
r~gió::.

Señor ...

C~ncular. ~mo. Sr.: De' confor
midad con lo propnesto por el Capitán
general de la tercer~ región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispomr,
que el coronel Jdfe de la Zona de Re
clutamiento y Reserva de Murcia, 17,
D. José Garela-Aldave y Manc:bo,
asista al curso de preparación de coro~

neles para el ascenso con la segunda se
rie, en lugar de la primera, para la
que fué convocado por real, ord·en cir
cular de 12 del actual (D. O. núm. 9).

D, real orden 10 digo a V. E para su
conocimiento y demás efectos. Dios

Circular. ,Excmo. Sr.: De co.nfor
midad con lo -propuesto por el Capi
tán general de la quinta región, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el coronel Director de la Academia
~special de Ingenieros D. Ernesto Vi
llar Peraltil, asista a la segunda serie
del curso de preparación de coroneles
para. el ascenso, dispueosto por real or
den· de 12 del actual (.o. O. núm. 9),
en lugar de efectuarlo a la primera, pa
ra la que fué convocado por ja misma
soberana disposición.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho! años.
Madri~1 30 de enero de 1931.

BJ:UNGU1t:R

Sel\or ...

C~cular. Excmu. S,.: De conior
m:dild .:cn :0 p.opuesto po~ el Gobcr~
¡;1QOr g~:;c~ul de Cabo Juby, C0rone.
(l.: E"t::.do ~,[ayo. D. José Asemio!
Torrado. el Rey t<¡. D. g.) se ha ser- I

\·ido dis',Joncr asista a la segunda se-!
rie de; curso de preparación de coro-I
aeles para el ascenso. dispue"t-o por
real orden circular de ¡ 2 del actual
(D. O. núm. 9). en lugar de eiec
tuar:o a .la primera, para la que íué
convocado por la misma soberana dis
posición.

De real' orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimient.;) y demás efectos.
1>;05 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1931.

BltUNGVZIl

CURSO DE PREP.-\R.-\CIOX DE,
COROXELES P.-\.RA EL .-\S- 1

CEXSO

::'eiL" P.eú\::;~e Gd Ccn,ejo Supremo:
éd Ejé~óu y ~\b.ina.

I
I·u conscim:enL1 y demás
guarde a\'o E.' muchos
30 zk ene'J d·: 1031.

BERE~GUER

---_...._.

VVELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. B~nigno González LÓ
pez, residente en Puertollano (Ciudad
Real), tutor del huérfano Higinio Gon
zález Serrano, hijo del teniente d e
la Guardia Civil D. Higinio Gon
zález L6pcz, en súplica dr que a dicho
huérfano le le concedan los beneficios
de ingreso y permanencia en las Aca
demias militares, el Rey (q. D. g.), de
ac~erdo con lo informado por el Con
selo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido desestimar la petición del
r~cul'rente·, en atención a Que no ha
bIendo legado el causante pensión ex
traordinaria a favor de su familia, no
Se halla comprendido en el caso segun:0 de la real orden circular de 9 de fe-

rero de 1927 (c. L. núm. 66).
De real orden 10 digo a V. E. para

11CCf') .1 RII:Ulllmllltl. 1••IrICI:I(.

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista :a instancia que
V. E. cursó a este ~finisterio en 16
del actual, promoviúa por ei ordenan~

za del Cuerpo de conserj~s y ordenan
zas de Intervención militar, en si
tuación de reemplázo por enfermo en
e·e territorio, Eduardo Foces Rubio,
en súplica de Que se le conceda la
vuelta a activo por hallarse en condi
ciones de prestar servicio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, quedando Cln situa
ción de dispol1'rble en el mismo hasta
oue le corres-ponda ser colocado, se
gún preceptúa la real orden de 9 de
septiembre de 1918 (c. L. número
249).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y de:nás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1931.

BUItNGUU

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ScñLlr Cap:tán gene:-al de la se;;unca
región.

Señor Interventor géneral de! Ejé~

cito.

D. Ra'nón ~fjr\) ?\L1~¡l'g-a. fltll'tk en
situación de di"ponib:e en esa región
h:1'::" qt1~ le cu~rt:~pollda ~c:" co~oca

(~l). po:" haher c~.sa.(:o ti} e: cargo u,:
é.ytt(L.. I;~t.~ d~ car::po <1..:.~ ill!tr\"c:l:t-l !

<Í~ i'>é:-ciL) D. To~é F\;;-c-: d.: :a (~rt'

úa. (¡-..¡,.. ia1~..:,:::ó~ l~i. ü:a I í.~..::1 c.y;:-:~n
t~ mes, teni~l;tlO su (Lstino de Inter
Ye!lt.: r nll.~ta:- de (::;3. r ... ;;;úl~.

De ~é<d o~dc.n :u digo a .Y. l,':. ~:l
:.1 su C(~ilG':~nuei:to \* dea:.a:; eleC:05.
D:os ~~l.:::r~i~ a \~. E. 111:.;;:1L'3 a:10S.

),1 ad~:j 30 de ene~o de 193 I.
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SeceleR d8 IIrtdulle.

SOELDoS, HABERES y GRATI
FICACIONES

.D. Gerardo Caballero Olabezar, en
la sexta región, a Bilbao.

D. Emi:io Pardo SalinQs, en la qu:n
ta región, a Zaragoza.

D. Federico Pradas Arruebo, en h
quinta región, a Caiatayud.

D. Luis López Ortiz de Sara<:ho,
en Ceuta. a Ceuta.

Madrid 31 de enero de 193I.-Be
renguer.

ExJcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder al capitán de
Artillería D. Alejandro Sirvent Dar
gen, profesor de la Escuela de obser
vadores del Servicio de Aerostación, el
derecho, a partir de la revista de Co
misario del m~s actual, al perdbo del
20 por JOO del sueldo, por reunir las
condiciones que determina el apartado
b) del artículo J3 del reglamento orgá
nico de Aeronáutica Militar, aprobado
por real decreto de J3 de julio de J926
(D. O. núm. J5).· .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios.
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
30 de enero de J93J .

Selior Capitán general de la quinta re
gión.

Se.ñores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Infantería.

/

D. Julio Crespo Colomer, en Cana
rias, a Las Palmas.

D. Ricardo Belda ·Ló.pez~i1anes,

en la sexta región, a Logroño.
D. Juan Yáñez Alonso, en la octa

va región, a Lugo.
D. Manuel Gil Rodríguez, en la oc

taya región, a Sarria.
D. José Arana y Tarancón, en la

primera región, a Madrid.

Caballería.
D. Juan Díaz: y Aivarez de Araujo,

en la primera región, a Alcalá de He
nares.

D. Félix Herrer Font, en la pri
mera región, a San Lorenzo -del 'Es
corial.

D. Rafael González: Moya, en la se
gunda región, a Málaga.

D. Alejandro AlbarracÍn Linares,
en la ;egunda región, a Ronda.

D. Vicente García Gambarte, en la
primera regi6n, a Murcia.

D. José Calder6n Goñi, en la ter
cera región, a Cartagena.

D. Isidoro Armendáriz Vidaurreta,
en la sexta regi6n, a Pamplona.

D. Siro A'\onso Alonso, en la oc
tava regi6n, a Orense.

D. Luis Pumarola Aláiz, en la oc
tava regi6n, a Gij6n.

D. Ciriaco Ramos Alonso, en la
sexta reogi6n, a Palencia.

D. Salvador de Foronda y Gonzá
lez-Bra,vo, en la octava región, a Pon-
tevedra. ,

'D. Urbano Poblador Cid, ,enl la
cuarta región, a Vigo.

D. Ubaldo Izquierdo Carba;al, en
Canarias, a Santa Cruz de Tenerife.

D. Joaquln L6pez-D6riga y Blan- SUMINISTRO DE VEHICULOS
co. en la sexta regi6n, a Santander. DE TRACCION MECANICA

D. Narciso ViIlal6n Dombriz, en la
octava región, a Torrelavega. Circular. ,Excmo. Sr.: De acuerdo

D. Carlos Merino Garcfa, en la sép- con 10 informado por la Intervendón
tima región, a Segovia. general de la Administración del Esta-

D. Francisco Canena Fernández¡ en do en el ex.pediente de subasta autori-
la !egunda re.gi6n, a Sevilla. zada por real orden de J de didembre

D. Juan Ortiz Montero, en la se- de 1930, que se celebró el 29 del mis-
gunda regi6n, a Carmona. mo mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido a

D. José Gutiérrez Pérez:, en la le- bien elevar a definitiva la adjudicación
gunda regi6n, a Osuna. provisional hecha por el tribunal de su-

D. Manuel Fernández Manrique, en basta a favor de la Sociedad Hi~no
la quinta ngi6n, a Soria. Suiza, para el suministro del lote de

D. Eduardo Amal Guasp, en la ocho ómntbus autom6viles con desti-
cuarta regi6n. a Tarragona. no al Servido de Aviaci6n Militar, de-

D. José Román Sánchez, en la c1arando desierta la suBasta del lote de
cuarta región, a Tortosa. . cámaras y cubiertas, por no haber,s.e

D. Enri-que Herrero Fau, en laIpresenta,do licitador y autorizando para
Quinta región, a Teruel. este lote la celebración de una segunda

D. Francisco de' Bal"dax[ 'Moreno- subasta también reservada a la .produc- ,
Navarro, en la primera regi6n, a To- ci6n nacional, en la cual regirán los 1
ledo. pliegos d'e condiciones de la primera, \

D. Pedro Sáenz ;Vallejo, en la prl· que se publicaron en ,el DIARIO OFICJAL
mera regi6n, a Talavera. de la Reina. número 21'2 de 2 de diciembre próxi

D. Luis Alonso de Ordufta, en la mo pasado y Gaclta del dla 4 número
tercera. región, a Valencia. 338, con las siguientes modificaciones:

D, Alejandro Alcal\iz Romero, en la l." Precio limite para las. cubiertas:
tercera regi6n, a Requena. 185 ~setas.

D. Jo~ Cafiada Pera, en JI. terce- :a," Las cubiertas qlJ't, por lo tanto,
ra regi6n, a. Játiva. . se podrin adquirir serin J8S.
n. Saturnino Domln.guez Dlaz, en 3." El plazo de entrega de las 1.000

la séptima región, a Valladolid. cámaras y las J8s cubiertas no po<h"
D. Francisco ,Gutiérrez Prieto, en exceder de seis mese!, contados a par

la séptima región, a Medina del tir de la notrficaciÓtl al proveedor de
Campo. la adjudicación definitiva.

D. Luis Rubio Méndez:, en la se
gunda región, a Motril.

Infantería.

D. Mariano Valentín Rioyo, en la
'Quinta región, a Guadala;ara.

D. José de la M()ta Porto, en la
'Primera región, a S~üenza.

D. Celestino Muga Díez:, en la sexta
región, a San 5tbatSti"n.

D. Luis Flores Iñ\guez:, en la Se
;gunda región, a Huelva.

D. Pab:o Peña Sánchez, en la pri-
CIuera región, a Plasenda. .

D. Tom~ Sevillano Couslllas, en
la segunda región, a Cádiz.

D. Joaquín Guerrero ~Ioreno, en la
'segunda región, a Jerez de la Fron
~era.

D. Juan Asonsi Cepero, en la segun-
<la región, a Algeciras.

D. EugeI1'io Molina Galano, en la
<luinta región, a Castellón. •

D. Tomás Alva.rez:-Arenas Rodrl
;guez:, en la quinta región, a Vina:rQZ:.

·D. Félix Villalón Camacho, en la
primera' región, a Ciudad Real.

D. Manuel Cubero Lucena, en la
.segunda reogión, a Córdoba.

D. José G6mez: Fernández:, en la
.segunda regióllo, a Lucena. ,.

ID. Carlos Pardo "Malina, en la oc
tava 'regi6n, a Coruña.

D. Rafael Prado Villam·ayor, en la
<>ctava región, a Ferro!.

D. José Co¡redor 'Arana, en la ac
tava región,· a Santiago de Compos
tela.

D. Angel de la Macorra Carratalá,
.en la cuarta región, a Gerona.

D. Miguel del Campo Robles, en la
se·gunda regi6n, a Granada.

'D. Celestino Naharro Burgos, en
]a séptima región, a Guadix.

Infantería.

Caballería.

D. Juan García Reyes, en la sexta
zeg:ón, a Miranda de Ebro.

Caballería.

C.ballena.

Infantería. I
D. Arturo Galán y Pacheco de Pa-I

dilla. en la cuarta región, a ~lanresa'l
D. Luis Benítez Avila, en la cuarta

región. a Tarrasa. .
D. Emiliano Fernández Cordon, en,'

Ja cuarta región, a ~Iataró.

D. Luis Hernández-Pinzón Ganzi·
'l1ottO, en la se¡unda región, a Val
verde del Camino.

Infantéri••

D. Carlos' A¡uilera Maurlcl, en la
·quinta región, a Huesca.

D, Pedro Peftarredon<la Samanlego,
en la cuarta región, a Barbastro.

D. César David Sal de Rellán, en
la ,primer& ,regi6n, a Jaén. • .

D. Manuel Barcina del Moral, en
la primera regi6n, a Linares.
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FRANCISCO F~MOSO

JW.AC16H QUI: SI CITA

Cabo, Manuel Carmona Delgado, del
Depósito de recria y doma de .Jerez de
la Frontera, al de Ecija.

Otro, Antonio Aguilera Sánchez, del
Depósito de recria y doma. de Eciia,
al de Jerez de la Frontera.
I Mad1"id 29 de enero de 1931......Fer

1110SO.

Seflor...

DESTINOS

Circrslar. Excmo. Sr.: De orden del
excelentisimo señor Ministro del Ejér
cito, los cabos remontistas que a con
tinuaci6n se relacionan, pasarán a ser
vir los ¿estinos que en la misma se ex
presan, causando alta y. OO;,a en la pr6
xima reWsta. de ComIsan<!\,

Dios guarde a V. E, m1Jchos aftoso
Madrid 29 de enero de 1931.

1CI Jefe de la' Seccl6D.
FRANCISCO FUMOSO

Sefior...

12. Serán pr¡,feridos los potros ca
pones a los enteros, en igualdad de con
diciones, pero esta preferencia no será
motivo de aumento de pr'l:io.

13· Las comisiones de compra abo
narán por cada potro el valor real y
cfec:ivo que tenga, no fijando nunca de
antemano el precio.
. 14- Confir.mando el artículo anterior, •
no podrá señalar>e a ningún ganadero
precio por sus potros, sino que serán
tasados individualmente, con arreglo a
sus condiciones.

15· Los Jefes de las comi>iones, te
niendo en cuenta que algunos ganaderos
cubren sus yeguas con sementales
"Hackney", obteniendo mestizos muy
distantes <le reunir condiciones para ca
ballos de silla del Ejército, se absten
drán de adquirirlos cuando tengan más
de un octavo de sangre, haya duda so
bre la proporción o por la conformación
acusen mayor cantidad que las que de
claran las cartas de origen.

16. Lo., potros que actualm:nte es
tán en recría en los Dep6sitos, serán
destinados a Cuerpo en marzo del pre
sente año, para ser alta en la revista
de abril y mayo, por mitades, e incor
porándose en mayo como en afias ante
riores, proponierido antes las fechas fi
jas de embarque: el d<'Stino de los mis
mos se hará por esta Sección, y al efec
to los Dep6sitos, remitarán inmediata
mente después de pasada la revista de
Comisario del mes de marzo, relaci6n
resefta<1a de todos los potros de silla
que cumplan cuatro afios en la prima
vera pr6xima, clasificándolos por cla
ses y alzadas. Con los de- tiro y con los
dc silla que reúnan condiciones para la
Escolta Real, Escuela de Equitaci6n y
Academia se formarán relaciones inde-
pendientes. .

Dios guarde a V. .. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1931.

de 3 de abril de 1883 y la real orden
de 29 de septiembre de 1888 (C. L nú
mero 377), las instrucciones siguientes:

1.. Las comisiones que han de nom
brar cada Depósito seguirán los itine
rarios aprobados, comunicándolo a los
ganaderos con una anticipación, a 10 me
nos de quince- días, para que é5tos ten
gan tiempo de preparar sus potros para
la presentación de los mismos.

2.· El personal que forme parte de
las mismas, percibirá las dietas y plu,es
que les correspondan, segÚn el Regla
mento aprobado Por real orden de 18
de junio de 1924 (c. L. apéndice 5)·

3.- Todos los gastos, como traba
deros, indemnizaciones por daños y de
má, .que se originen, serán cargo a los
íondos d,'Stinados a la compra.

4.- Conforme se incorporen a sus
destinos los potros comprados, Se dará
exacto cumplimiento por los primeros
jefes a lo dispuesto en el arto 182 del
Reglamento técnico del sETvicio y darán
cuenta del resultado. En el transcurso
de la compra podrán proponer cualquier
modificación que crean oportuna en los
itinerarios.

5.· Las alzadas serán para potros de
sangre árabe de tres afias, lAS metros
como mínimum y 1,50 metrQS. para los
restantes de la misma edad i la máxima
será de 1,60 metros, salvo en ejempla
res extraordinarios por su sangre, con
formación y belleza qu~ pueden llegar
a 1,62 metros.

6.· Semanalmente darán cuenta de
la compra efectuada, esp,cificando los
productos vÍ$tos, y la razón de no ha
berlos adquirido. Los estados que for
mulen serán convenientemente totaliza
dos.

7.· Las comisiones se informarán del
estado sanitario de los puntos de etapa,
para evitar epizootias, variando los iti
nerarios si por esta causa fuese nece
5ario.

8." Al comprar un potro de raza pu
ra, se conservará el nombre, se obten
drá el de sus (>a'dres y razas y acompa
ñarán, si es posible, la carta de origen.

9." Siendo el principal objeto de la
Secci6n de Caballería y Cría Caballar
encauzar y dirigir la producci6n caba
llar y hacer el suministro de los caba
llos necesarios a las diferentes unida
des del Ejército, marcará a los ganade
ros el tipo más conveniente, desde el
punto de vista militar, siendo h~sta aho
ra reconocidos como mejores. para el
caballo de silla las cruzas anglo-árabes
hispano, árabe·hispano y anglo-hispano,
y todos los productos bien acreditados
de estas sangres serán pagados, por lo
menos a.l m~imo fijado en presupues
to, para que sirva d~ estimulo a los cria
dores, pero quedando siemllre su impor
te .embebido en los precios medios,

JO. Los. productos que se· presenten
con carta do origen de los sementales
del Estado, percibirán un sobreprecio de
SO pesetas y serán preferidos a todos
los deruás, siempre que reúnan las con-
diciones debidas.

11. De los productos adquiridos con
sujeci6n a los dos articulas anteriores,
se dará cuenta por separado, con objeto
de que sean examinadas al terminar la
cOmpra para. vu si alguno sirve para
reproductor.

BDUGtJU

llecl... ca...ml 'Cl'fl ca...
COMPRA DE POTROS

Circular. EJckmo. Sr.: De ~den
~el Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to, la compra y destino de potros en
el presente año se efectuará en los
distritos que a cada uno de los Dep6
.:tos de Recría y Doma !efial6 la cir
cular de 3 de enero de 1927 (D. D. nú
Ulero 33).

Dichos Dep6sitos, teniendo por base
los distritos sefialados, efectuarán la
compra de potros de silla que necesita
<:1 Ejérdto, Guardia C;iyil y Carabine
ros, y cada uno recriará los ¡¡ue le co
rre-spondan, nivelándose el número si
!lO resultara equilibrada. la compra en
los distrítos.

Para la compra de los potros corres
Pondientes de cada. Dep6sito se nom
b.rarán én cada uno dos comisiones, cons
~idas cada una por un capitán, u~
!"Ofesor Veterinario de la categoría. de
:,"cial, la, clases e individuos de tropa
:¡sPensables y el Pagador e Interven-

r que se nombre por este Mini,terio,rsobre ellas tendrán los coroneles una
1nSPec<:i6n constante, a fin de obtener
• rnAxima eficacia en todos sentidos

,. en el empleo del tiempo, que ha de
rt<1ucirse a lo absolutamente indispen:b1

h
e al confeccionar .los itinerarios que

... an de someter a la aprobación deete Centro. Para estas compras ten-

ti..
.~. presente las comisiones además de

... revisto en el capítulo 14 dell Regla
.. lo Técnico del servicio de remonta

DlSP9SIClOlO!S
4e la Sabsecretarla '1 Secdeaes de este
'1lIiaterlo '1 ~e tu Depen'enclas Celiralel

Seiior...

.4." Del pliego de condiciones técni
cas pata las cubiertas se suprimirá:

En. .el Capítulo "Fabricación", ar
tículo cuarto (talon~s), desde donde di
c, ··toda. las cubiertas... hasta donde
dice .. Rt-2.250 kilogramos", todo in
dusive.

En el epígrafe "Ensayo de los ele
mentos de las c~biertas", apartado b)
.. Ensavo de las varillas", desde donde
dice ':Los dos anillos... hasta la aber
tura, todj:> inclusive. También se pres
cindirá de la correspondiente figura.

s.- Se agregará en cambio lo si
guiente:

Carai'terísticas del tejido para las
cubiertas.-Peso máximo del tejido por
me:ro cuadrado, 350 gramos.

Resistencia a la rotura por metro de
ancho; 7.000 a 7.200 kilogramos. I

Alargamiento a la rotura, 18 a 20 por
100.

Número de cable por 10 centímetros
de ancho, 120.

Tolerancias de todos estos númeroS,
.; por 100.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JO de enero de 1931.
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SUSCRIPCIONES

Número o pliego del día .
Número o pliego atrasado .
Programas ·····•

DEL

MINI5TERIO CEL E.JÉRCITO

Al Diario Oficial.
~ ~adrid y provincias ..

SEMESTRE ¡ Extranjero .

) Madrid y provincias .
AÑO················· l Extranjero...........•.............•.••

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE l Madrid. y provincias .
1E."ttranJero.......•••••.••...•.....•.••.

~ Madrid '1 provincias...••••••••••••
AÑO ¡ Extranjero.............•......••••••..•

+

Al Diario Oficial ., Colección Legislativa.

SEMESTRE .J Madri~ '7 pl'OYincia 17,08____
l Extranjero.... Il,1O. Despu6s de los 'plazos indicados no

AÑO \ Madrid '7 provincia..... u.qo serán atendida las rec:lam&clonea y
1 Extranjero........ 1t,OO. pedidoe ai DO vienen acompafladu de

I
su importe, a raz6n de 0,50 peaetaa cada
n6mero del DIARIO OFICIAL, o pUeSO
de Colecci6n Legislaliw..

En los pedidos de legislaci6n, tanto de DIARIOS OnCIALES como de pliegos de aa Col,cci6" L,gislati.
va, debe "ña.luse siempre, a más del año a que ~onden, el número que cad81 publicaci6n lleva t

+correlativo; e1 D. O. en cabeza de l~ primera plana y los pl~goe de Coluci6" al pie de la misma, y,
en defecto de 6ste, indlquense las págll1a4 que comprende el pliJego o ~liegos que se deseen.

t-=====.•.========->~==-=:::=:l!=-=~~"'=====-"
i I ~I RR 10 OfiCIA l ~ eOLE cela11 LEG ISLA TIV I ~~:r~~,u;~i:t:~~i~~~~I~~~~:us~n:o=,!

y a abril, julio u octubre. En la~ suscri?
ciones que se hagan d~spues de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará dcscuel,-to alguno
por este conccpto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro posta:, se indicará el número y
fecha ¿el resguardo entregado por I.a
oficina correspondiente.

Las reciamaciones de números o
pliegos de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir los señores

. suscriptores, serán atendidas gratuit3:
mente si se hacen en estos plazos: ;..
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, ~t

dentro de los dos días siguientes a "
su fecha, y las de la Colección Le
gislativa en igual preíodo de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán am¡:tlia~os los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respectrvamente .

PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial

Colección Legislativa

Gacetas

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.· del aiío 1914; 2.·, 3·· Y 4.· ~e 1915: 4.· de 1918; 4.· de 1920; l.·, 2.·,
3.· y 4: de ,los años 1921, 1922, I9Z3, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928, 1929 y
J.. y 2.· de 1930. Números sueltos correspondientes a los años ]924 a la
fecha, a 0,50 pesetas uno.

Años ]881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919. 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927, 1928 y 1929, a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica,
]3 en holandesa, nuevos, y varios tomos encuadernalJos en holandesa de
distint'os años, en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios alios, a 0,50 pesetas uno.

Se venden tomos de la Gaceta, encuadernados en pasta, afios 1921 a 1925, in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de los años I9I1, primer se
mestre; 1917, primero y segúndo; 1918, los cuatro trimestres; 1919, primero
y segundo.

La Idmlnlstracl6n del "DIario Onclal" u."ColeCCl6n legislativa"
es independiente del Depóaito Geogtifico e Hist6rico del Ej6rcito. Por con·
siguiente, todos los pedi'dos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Legislativa y cu~to
Se relacione con estos asuntos, asf como anl\lndos, suscripciones, giros y
abonarés, deberán dirigirse al sefior Teniente coronel administrador del DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL E]ER.CITO, y no al referido Dep6sito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los ....procedentes de Espalia s·e insertarán a razón de 0,20 pesetas Unea sen·
cilla' d.el cuerpo 7, en pIana variable, haciéndose una bonJificación del 10 por 100

l
a los que se contraten o abonen. por aftOt anticipados. Para el extranjero, 0,25
pesetas linea sencilla y pago anticipado. La pla.na se divide en cuatro column ·
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